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RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

La Sección de Recursos 
y Desarrollo Estratégico 
depende en su estructura 
directamente a la Dirección 
General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana y tiene 
inscrito el Negociado de 
Publicaciones de Cultura.

La Sección trabaja de forma 
transversal con los Servicios 
de la Dirección General de 
Cultura-IPV y el Consejo 
Navarro de la Cultura y las 
Artes en la elaboración 
de planes y proyectos que 
deriven del Plan Estratégico 
de Cultura de Navarra 2017-
2023 más los requeridos por 
el departamento competente 
en materia de cultura y con la 
Secretaría General Técnica, en 
el plan de difusión de la Ley 
Foral de Mecenazgo Cultural 
y la Ley Foral de Derechos 
Culturales de Navarra.

NUESTRA MISIÓN

La misión de la Sección responde a las funciones 
recogidas en el Decreto Foral 273/2019, de 30 de 
octubre, por el que se establece la estructura or-
gánica del Departamento de Cultura y Deporte.

1.1 INTRODUCCIÓN

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=52108

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=52108


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVO

Dar cumplimiento a las acciones señaladas en el 
marco del Plan Estratégico de Cultura de Navarra 
(PECN).

HORIZONTE TEMPORAL

Seguimiento en el 2019 en el marco de las actua-
ciones para el período 2017 – 2023.

PECN

Sobre el Plan Estratégico de Cultura de Navarra 
2017-2023 en el año 2019 se han establecido los 
indicadores de cumplimiento correspondientes. 

ESTUDIOS ENCARGADOS EN EL MARCO DEL 
PECN

· Impacto de las industrias culturales en Navarra
· La dinamización del entorno rural en Navarra, 

junto con el Servicio de Bibliotecas 
· Acercando la actividad cultural al alumnado en 

Navarra
· Estudio del asociacionismo en Navarra
· Estudio de espacios para la innovación en 

Navarra

1.2 SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA PECN

DOCUMENTO FINAL COMPLETO EN 
GOBIERNO ABIERTO Y ESTUDIOS 
COLGADOS EN EL OBSERVATORIO 
NAVARRO DE LA CULTURA

www.gobiernoabierto.navarra.es/es/
participacion/procesos/plan-estrate-
gico-cultura-navarra-2017-2023

www.culturanavarra.es/es/estudios

www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-estrategico-cultura-navarra-2017-2023
www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-estrategico-cultura-navarra-2017-2023
www.gobiernoabierto.navarra.es/es/participacion/procesos/plan-estrategico-cultura-navarra-2017-2023
http://www.culturanavarra.es/es/estudios


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVO

Generar una Ley sobre los derechos culturales y 
garantizar su desarrollo y cumplimiento. 
Se pretende garantizar la transparencia y la co-
rresponsabilidad en la gestión y facilitar la partici-
pación ciudadana y del sector en la concepción y 
evaluación de las políticas.

El Pleno del Parlamento de Navarra aprobó el 11 
de enero de 2019 la Ley Foral de Derechos Cultu-
rales de Navarra.

https://www.parlamentodenavarra.es/es/noti-
cias/aprobada-la-ley-foral-de-derechos-cultura-
les-de-navarra

Entró en vigor el 26 de enero, al día siguiente de 
su publicación en el BON:

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/tex-
to/2019/17/0

La Ley Foral impulsada por el Gobierno tiene por 
objeto “promover los derechos culturales de la 
ciudadanía a través del fomento de unas políticas 
que defiendan el valor de la cultura como bien 
común e impulsar los derechos de acceso y par-
ticipación en la vida cultural como pilares de una 
sociedad más igual y democrática”.

A ese respecto y a sabiendas de que, además de 
“importante factor de generación de empleo y 
desarrollo económico”, la cultura constituye un 
elemento “integrador, transformador y dinami-
zador”, la norma trata de facilitar el ejercicio de 
los derechos culturales estimulando la capacidad 
creativa, protegiendo las expresiones artísticas y 
reconociendo el papel de las personas trabajado-
ras y emprendedoras de las industrias creativas”, 

todo ello a partir de la adopción de medidas pre-
supuestarias suficientes.

En ese contexto, se hace una mención expresa a 
la creación literaria, para la que se establecen 
planes, programas e instrumentos específicos de 
fomento y apoyo, extensibles al estudio, crítica e 
investigación de temas relacionados con otras ac-
tividades artísticas y con las ciencias humanas y 
sociales.

Así, de conformidad con los valores de “liber-
tad, diversidad, pluralismo y no discriminación” 
que, entre otros, facultan a “elegir la identidad 
cultural”, se introduce el derecho a la libertad 
de opinión y expresión en el idioma de su pro-
pia elección, “sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa reguladora de las lenguas oficiales de 
Navarra”.

En materia de accesibilidad, se regula el acceso 
físico y virtual, en este caso por medio de tecnolo-
gías de la información y mediación cultural, a los 
equipamientos culturales de la Comunidad Foral. 
A tal fin, se alude al Portal Digital de la Cultura 
de Navarra, instrumento de información y difu-
sión de equipamientos culturales, para cuya im-
plementación el Gobierno de Navarra cuenta con 
un plazo máximo de 3 años. Antes, no más allá de 
6 meses desde la aprobación de esta Ley, deberá 
presentar un proyecto de diseño del Portal, con el 

1.3 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS CULTURALES 
DE NAVARRA

https://www.parlamentodenavarra.es/es/noticias/aprobada-la-ley-foral-de-derechos-culturales-de-navarra
https://www.parlamentodenavarra.es/es/noticias/aprobada-la-ley-foral-de-derechos-culturales-de-navarra
https://www.parlamentodenavarra.es/es/noticias/aprobada-la-ley-foral-de-derechos-culturales-de-navarra
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/17/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/17/0
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fin de que pueda ser “conocido y participado por 
el Parlamento”.

De manera específica, se sistematiza el acceso a 
los bienes del Patrimonio Cultural de Navarra, 
también a nivel inmaterial y documental (se pro-
moverá su digitalización), estipulándose, entre 
otros, la obligación de permitir la visita pública 
enunciada en la Ley Foral 14/2005, de 22 de no-
viembre. Esta previsión atañe también a las pro-
piedades de la Iglesia Católica.

Entre los deberes inherentes a las personas o en-
tidades propietarias o poseedoras de bienes per-
tenecientes al Patrimonio Cultural de Navarra se 
sitúan la de permitir la visita pública gratuita un 
mínimo de cuatro días al mes, durante al menos 
cuatro horas por jornada, en días y horas previa-
mente señalados. Esta obligación se podrá sus-
tituir, a petición de los titulares, por su depósito 
en el centro que el Departamento competente en 
materia de cultura decrete para su exposición pú-
blica.

A su vez, deberán aceptar el préstamo de sus 
bienes muebles para exposiciones públicas or-
ganizadas o promovidas por las Administraciones 
Públicas de Navarra. También deberán avenirse 
a permitir el acceso de investigadores/as debi-
damente acreditados a los bienes inscritos en el 
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de Na-

varra. En todos estos casos, el límite temporal de 
los préstamos y depósitos no podrá exceder de 60 
días naturales por año.

En relación al modelo bibliotecario, se propugna 
su adaptación a un sistema digital más cercano y 

adecuado a las necesidades de la sociedad, para 
lo que se requiere el oportuno acomodo de los 
planes de lectura y servicios ofertados.

En otro orden de cosas y en lo concerniente al 
acceso y uso de publicaciones de las Administra-

1.3 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS CULTURALES 
DE NAVARRA
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ciones e Instituciones Públicas de Navarra, se ha 
resuelto posibilitar la obtención y posterior cesión 
de los derechos de creación (licencias copyfarleft), 
de acuerdo con los principios de Cultura Libro y 
Procomún.

En lo relativo al ámbito cinematográfico y audio-
visual, sobresale la regulación de las funciones de 
la Filmoteca de Navarra, entre cuyos cometidos 
se consignan la difusión, recuperación, salvaguar-
da y custodia del patrimonio y archivo de sus fon-
dos cinematográficos.

En cualquier supuesto, se matiza que el impulso de 
la creación audiovisual exigirá marcado carácter cul-
tural, con el fin de “evitar dar soporte público a pro-
ducciones de finalidad propagandística y comercial, 
cuyo fomento está fuera del objeto de esta Ley”.

A propósito de las artes escénicas y de la músi-
ca, se aboga por incrementar el prestigio social 
de sus manifestaciones socioculturales y artísti-
cas, promocionando la práctica e incidiendo en la 
importancia del sector amateur, al que, sin ánimo 
de perjudicar al profesional, se dará entrada en la 
elaboración y desarrollo de las políticas culturales.

En lo tocante a la participación en la vida cultu-
ral y en los procesos de adopción de decisiones 
relacionadas con las políticas públicas del ámbito 
cultural, el texto se remite a la Ley de transpa-

rencia, acceso a la información pública y gobierno 
abierto para, sin menoscabo de lo dispuesto en 
otras normas, preservar el derecho individual y 
colectivo a tomar parte en la “promoción de las 
manifestaciones culturales y creativas”.

Por otra parte y de cara a garantizar la profe-
sionalización del personal que trabaja en los 
sectores culturales, el Departamento impulsará 
el reconocimiento, formación, capacitación y es-
pecialización de las personas gestoras, bibliote-
carias, archiveras, promotoras, investigadoras, 
mediadoras, técnicas y demás, a fin de “dar res-
puesta cualificada a los nuevos retos desde una 
óptica sostenible”.

Lo formalizado en la Ley alcanza también a las 
competencias de los municipios, que en particular 
deberán velar por la difusión y puesta en valor del 
patrimonio inmaterial, contextualizando históri-
ca, cultural y territorialmente las diversas mani-
festaciones tradicionales y populares. En un plano 
más general, se ocuparán de elaborar planes de 
acción cultural, así como de promover y apoyar el 
asociacionismo. La Ley enumera también los ser-
vicios culturales que deberán promocionar, bien 
por sí mismos o a través de entidades supramu-
nicipales.

En ese marco, para optimizar la “rentabilidad so-
cial” de los espacios públicos en desuso, se pro-

1.3 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS CULTURALES 
DE NAVARRA
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yecta su puesta a disposición de iniciativas de ca-
rácter artístico y cultural que resulten innovadores 
a nivel creativo o de gestión, previéndose de ma-
nera expresa la “cogestión y la autogestión”.

Del mismo modo, a los municipios navarros se les 
encomienda la adopción de medidas tendentes a 
dotarse de equipamientos culturales de proximi-
dad (con personal profesional), a través del mode-
lo de “cogestión o autogestión”.

El Consejo Navarro de la Cultura y las Artes, ór-
gano consultivo y asesor en materia de cultura, 
estará presidido por el Consejero/a del ramo y 
compuesto (paridad de género) por representan-
tes de la Administración Foral, de entidades loca-
les, culturales y del Consejo de la Juventud, ade-
más de por personas de reconocido prestigio. No 
obstante, hasta la finalización del mandato de los 
actuales miembros del Consejo Navarro de Cultu-
ra, ente al que viene a suceder, estará integrado 
por aquellos.

Entre sus cometidos, amén del seguimiento y eva-
luación del Plan Estratégico de Cultura de Navarra 
y de los Planes de Acción del departamento, está 
proponer al Gobierno de Navarra la concesión del 
Premio Príncipe de Viana de la Cultura.

En materia financiera y tributaria, se prevé la fi-
nanciación pública de la cultura, el estableci-

miento de subvenciones y ayudas, la difusión del 
mecenazgo cultural (de manera especial el micro-
mecenazgo) y la creación de fondos y acceso al 
crédito para dar soporte al emprendimiento.

A tal objeto, a fin de reconocer la “especificidad” 
del trabajo de creadores, artistas y profesionales 
de la cultura, la normativa fiscal de Navarra se 
adaptará a las propuestas y recomendaciones in-
cluidas en el Informe de la Subcomisión para la 
elaboración de un Estatuto del Artista, relativo a 
la compatibilidad de la percepción de prestacio-
nes públicas con ingresos por derechos de propie-
dad intelectual y actividades creativas.

A su vez, se sustancia la necesidad de dispensar 
un trato fiscal “razonable, ecuánime y equitativo” 
para no abocar a este colectivo a escoger entre 
seguir en activo o perder el cobro de sus presta-
ciones públicas. “Una sociedad moderna no pue-
de prescindir del capital intelectual de creadores y 
artistas, especialmente en su etapa de madurez”.

Asimismo, en el plazo de un año desde la entra-
da en vigor de la Ley el Departamento de Cultura 
deberá aprobar cartas de servicios en las que se 
detallarán las prestaciones garantizadas en sus 
ámbitos de competencia.

Por último, se ha decidido permitir la entrada de 
los menores de 16 años a salas de fiestas, disco-

tecas y similares, donde tengan lugar actuaciones 
en directo. Deberán permanecer “acompañados 
de sus progenitores o tutores y abandonar el re-
cinto al finalizar el espectáculo”. Con ello se desea 
“garantizar el necesario equilibrio entre el dere-
cho de los menores a la cultura y la obligación de 
asegurar su protección”. Dicha previsión implica la 
modificación del apartado 5ª) del artículo 10 de la 
Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, reguladora de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Sesiones de difusión: 28 y 29 de mayo en Sevilla 
se presentó la Ley Foral de Derechos Culturales de 
Navarra en el marco de las jornadas “Tramitando 
un Unicornio”, organizado por el Ayuntamiento de 
Sevilla y el Instituto de la Cultura y las Artes de 
Sevilla.

1.3 LEY FORAL 1/2019, DE 15 DE ENERO, DE DERECHOS CULTURALES 
DE NAVARRA

LEY FORAL 1/2019, DE 15 
DE ENERO, DE DERECHOS 
CULTURALES DE NAVARRA

http://www.lexnavarra.navarra.es/
detalle.asp?r=51081

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51081
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51081
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OBJETO Y DESCRIPCIÓN 

Licitación para los trabajos de Comunicación de 
la Dirección General de Cultura-Institución Prín-
cipe de Viana.

Reforzar la marca cultura así como todas sus ac-
tuaciones comunicativas en el 2019 a través de un 
contrato de asistencia para los trabajos de comu-
nicación de la Dirección General de Cultura-Ins-
titución Príncipe de Viana, del Departamento de 
Cultura, Deporte y Juventud.

LICITACIÓN

El condicionado tuvo por objeto regular las condi-
ciones jurídicas, administrativas y económicas del 
contrato para los “Trabajos de Comunicación de la 
Dirección General de Cultura-Institución Príncipe 
de Viana del Departamento de Cultura, Deporte y 
Juventud” y se publicó en el Portal de Contrata-
ción de Navarra.

https://bit.ly/2Rnd1Wx

1.4 LICITACIÓN PARA LOS TRABAJOS DE COMUNICACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA

https://bit.ly/2Rnd1Wx
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DESARROLLO 
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OBJETO Y DESCRIPCIÓN 

Portal Digital de la Cultura de Navarra

En cumplimiento del Proyecto de Ley Foral de De-
rechos Culturales de Navarra se inician los traba-
jos para el Portal Digital de la Cultura de Navarra 
que en una primera fase incorpora la información 
“patrimonial” de Archivos, Museos, Bibliotecas y 
Patrimonio Histórico.

TRABAJOS DE DESARROLLO

La empresa Scanbit, ganadora de la licitación ha 
trabajado en el desarrollo y entorno del PDCN a lo 
largo de este año en colaboración con la Sección 
de Recursos y Desarrollo Estratégico, los Servicios 
y la Dirección General. 

Licitación:  https://bit.ly/38BJvBN

1.5 COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS PARA EL PORTAL DIGITAL DE LA 
CULTURA DE NAVARRA

https://bit.ly/38BJvBN
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OBJETO Y DESCRIPCIÓN 

Observatorio Navarro de la Cultura y laborato-
rios Think Tank

En el marco del Plan Estratégico de Cultura se 
define la creación del Observatorio Navarro de la 
Cultura con la idea de dar a conocer los equipa-
mientos culturales de Navarra, los informes y en-
cargos realizados desde la Dirección General de 
Cultura-Institución Príncipe de Viana así como la 
información de los laboratorios de pensamiento 
Think Tank.  Un laboratorio de ideas y pensamien-
to en torno a los sectores culturales y creativos de 
Navarra. La iniciativa, surgida en el año 2018, está 
vinculada al Observatorio Navarro de la Cultura y 
es uno de los ejes principales del Plan Estratégico 
de Cultura de Navarra 2017-2023. 

LÍNEAS DE TRABAJO

Profundizar en el conocimiento sobre los sectores 
culturales y creativos, y sistematizar la informa-
ción cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la 
cultura y la creatividad en Navarra que:

· Ayude en la elaboración de las políticas cultura-
les y la toma de decisiones.

· Investigue en tendencias, conexiones con otros 
sectores, etc.

· Identifique las buenas prácticas y experiencias 
que se desarrollan dentro y fuera de Navarra.

· Fomente el conocimiento de los públicos de la 
cultura y la creatividad.

1.6 LABORATORIOS DE PENSAMIENTO (THINK TANK) EN EL MARCO DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA

	 OBSERVATORIO NAVARRO DE LA CULTURA



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

TALLERES THINK THANK

Todos los laboratorios tuvieron lugar en el Archivo 
de Navarra con una duración de 4 horas y se cen-
traron en la mediación. 

La mediación es considerada como el eslabón ne-
cesario para entender algunos de los paradigmas 
de la sociedad contemporánea y para el entendi-
miento de los códigos culturales. La Ley Foral de 

Derechos Culturales de Navarra dedica su artículo 
9 a la mediación cultural; el Plan Estratégico de 
Cultura de Navarra 2017-2023 habla de la media-
ción cultural como posibilidad en la formación de 
empleo y de la mediación en el mecenazgo. Es por 
ello, que 2019 se dedicó íntegramente a la media-
ción cultural.

http://www.culturanavarra.es/es/think-tank

1.6 LABORATORIOS DE PENSAMIENTO (THINK TANK) EN EL MARCO DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA

	 OBSERVATORIO NAVARRO DE LA CULTURA

FECHA TÍTULO DOCENTES

20 de marzo Dinamización, gestión y mediación: claves 
contemporáneas para la cultura Marcos García, Medialab-Prado (Madrid)

22 de mayo  Pensando la mediación en cultura 
Amaia Arriaga e Imanol Agirre. Docentes e investiga-

dores en la Universidad Pública de Navarra
29 de mayo Mediación cultural con jóvenes: retos y 

dilemas

25 de octubre Mediación en el mecenazgo Juan Carlos Orenes Ruiz. Letrado de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra

WEB DEL OBSERVATORIO NAVARRO 
DE LA CULTURA

www.culturanavarra.es/es/presenta-
cion-8

ENLACE A LOS ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS COLGADOS EN LA 
WEB DE CULTURANAVARRA
 
www.culturanavarra.es/es/estudios

http://www.culturanavarra.es/es/think-tank
http://www.culturanavarra.es/es/presentacion-8
http://www.culturanavarra.es/es/presentacion-8
http://www.culturanavarra.es/es/


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

La Sección de Recursos y Desarrollo Estratégico 
llevó a cabo la difusión del Premio Príncipe de 
Viana 2018 de La Coral de Cámara de Pamplona. 
Se trata del disco “Añapse Erdam. Música Coral 
Española en el S. XX”, coeditado por el Departa-
mento de Cultura y Deporte.

La Coral de Cámara de Pamplona presentó el 22 
de noviembre, en el Archivo Real y General de Na-
varra, el disco “Añapse Erdam. Música Coral Espa-
ñola en el S. XX”, proyecto elegido para la difusión 
de su obra como entidad ganadora del Premio 
Príncipe de Viana de la Cultura 2018. Esta entidad 
y el Departamento de Cultura y Deporte firmaron 
un convenio de coedición para la grabación de la 
obra, que recopila toda la experiencia de la Coral 
en el mundo de la música.

El Gobierno de Navarra otorgó a la Coral de Cá-
mara de Pamplona el Premio Príncipe de Viana 
2018 por sus 72 años de trabajo continuado, su 
compromiso con la ciudadanía y por proyectar 
dentro y fuera de la Comunidad Foral la imagen 
de Navarra como potencia cultural.

La finalidad del galardón es difundir la obra en la 
que la entidad premiada ha basado su trayectoria, 
para lo que se ha destinado una dotación econó-
mica de 20.000 euros. La Dirección General de 
Cultura-Institución Príncipe de Viana es la encar-
gada de trabajar en un proyecto de calidad, que 

ponga en valor su creación y en conocimiento de 
la ciudadanía los aspectos fundamentales de su 
trabajo.

1.7 DIFUSIÓN PREMIO PRÍNCIPE DE VIANA DE LA CULTURA 2018



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETO

Edición del Anuario de Eusko Folklore. Nº 53

FINALIDAD

Fomentar la labor investigadora iniciada y pro-
seguida por D. José Miguel de Barandiaran que 
realiza la Fundación José Miguel de Barandiaran 
Fundazioa en las disciplinas de Prehistoria, Ar-
queología, Antropología y Etnología.

CUANTÍA

4.000 €

1.8 CONVENIO FUNDACIÓN BARANDIARAN



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETO

Apoyar económicamente a editoriales y profesio-
nales en la edición de libros en soporte tradicional 
(papel) o en soporte electrónico.

FINALIDAD

Fomentar la edición de literatura y obras de con-
tenido cultural en Navarra y favorecer una oferta 
de calidad, diversa, que impulse la actividad lite-
raria y el trabajo de los autores.

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y LGTBI 

Se ha incluido en los criterios de valoración la in-
corporación en la obra de contenidos que rompan 
con estereotipos de género y que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres.

Libros subvencionados de temática feminista o 
LGTBI: 
· Historia de las Mujeres en Euskal Herria.  Tomo 

2. La Modernidad.
· SCI-FEM. Variaciones feministas sobre teleseries 

de ciencia ficción.
· La creación de la conciencia feminista.
· Mujeres y locura. A.D. Memoir. La fragilidad del 

cuerpo amado. Vulnerabilidad y cuidados.

1.9 AYUDAS A LA EDICIÓN PARA EMPRESAS EDITORIALES Y PROFESIONALES

NOMBRE TÍTULO OBRA CONCEDIDO

T 6  Ediciones S. L. Nuevos intereses Otros discursos 4.000,00

Ipso Ediciones

Por qué nos quisimos tanto

5.688,20El niño, las sirenas y el tesoro

A contrapelo

Cenlit Ediciones 

Tras las huellas de Federico García Lorca

8.000,00
80 pulsaciones • 80 taupada

Basajaun

Cuentos maravillosos del país de los vascos

Pamiela Editorial S.l.

Graduados de Medicina por la Universidad de Irache (1613-1769)

8.000,00

La (des)memoria de los vencedores. Jaime del Burgo, Rafael García Serrano y la 
Hermandad de Caballeros Voluntarios de la Cruz

Pamplona en la Dictadura de Primo de Rivera. Las Élites Precursoras del 36

La Deuda de España con Navarra, Social, Civil, Económica y Política a Través de las 
Cortes (1503-1531)

Editorial Txalaparta S.L.

Teatro de Agitación

8.000,00
Historia de las Mujeres en Euskal Herria. Tomo 2. La Modernidad

Kezko bola batek itoak birikak

SCI-FEM. Variaciones feministas sobre teleseries de ciencia ficción

1978 Kooperativa Sociedad 

Cooperativa

La creación de la conciencia feminista

8.000,00
Las batallas de la bici

Airbnb, la ciudad uberizada

Estrategias contra la gentrificación

Errementari S.l.

Mujeres y locura

8.000,00A.D. Memoir

La fragilidad del cuerpo amado. Vulnerabilidad y cuidados 

Ediciones Eunate SL
Hemingway en los sanfermines 3.165,00

Descendientes del tiempo 2.146,80

EDITORIALES Y PUBLICACIONES SUBVENCIONADAS Y CUANTÍA



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETO

Apoyar la edición de libros o revistas, en soporte 
tradicional (papel) o en soporte electrónico, o bien 
de ediciones discográficas, cuyos contenidos sean 
de naturaleza artística, cultural.

DESTINATARIOS

Entidades sin ánimo de lucro con carácter cultu-
ral.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se ha incluido en los criterios de valoración la in-
corporación en la obra de contenidos que rompan 
con estereotipos de género y que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres.

1.10 AYUDAS A LA EDICIÓN PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

ENTIDAD PROYECTO CONCEDIDO

Agrupación Fotográfica y Cinematográfica de Navarra Contraluz 1.782,79 € 

Instituto de Historia Económica y Social Geronimo de Uztariz Revista Gerónimo de Uztáriz 1.013,81 € 

Centro de Estudios Merindad de Tudela Nº 27 de la Revista del Centro de Estudios “Merindad de Tudela” 901,44 € 

Centro de Estudios Tierra Estella-Lizarrerriko Ikerteta-Gunea. CETE Revista Terra Stellae 1.309,19 € 

As Cultural Banda de Música de Pamplona “La Pamplonesa” Cien años con la Pamplonesa 1.827,36 € 

As. Tiza para la promoción del cómic ZART! 1.493,49 € 

Grupo Cultural Enrique II de Albret Revista Zangozarra nº 1.414,35 € 

Euskokultur Fundazioa Bortziriak solasean 1.782,79 €

Gaiteros de Tudela Ezkila, viaje musical desde el Pirineo hasta el Ebro. Ezkila, Piri-
niotik Ebrorainoko bidaia musikala. 1.782,79 €

As Cultural Lamiñarra Basoko begiak 1.782,79 €

As. Grupo Río Arga de Poesía Revista Río Arga nº143 y 144 497,52 €

As. Elutseder Erroibarko Aire Zaharretan. Viejas Canciones Vascas de Valderro 1.497,54 € 

Asociación Cultural Peña Pregón Revista Pregón Siglo XXI 950,82 € 

As. Cultural Gaiteros de Artajona Artaxonako Gaiteroak Gaita Brass 1.782,79 € 

Cofradía del Vino de Navarra “Del vino y la viña” 1.455,95 € 

Fundación Cultural Altaffaylla Historia de la pelota en Tafalla 1.782,79 € 

Asociación para la Reflexión Estratégica de la Arquitectura. AREA Bienal de Arquitectura Latinoamericana 2019 1.782,79 €

As. Progresistas de Valtierra Las corralizas de Valtierra 1.782,79 €

As. Socio Cultural Lizarrate Recetas con cariño. Postres 425,70 € 

As. Cultural Amigos de Cascante. VICUS Lexicón Cascantino 748,77 € 

Intangia As. Para la defensa de intagibles Revista We Intangia 894,37 € 

Fundación Aralarko Estalpea Ezker abertzalearen ekarpena eta borroka ideologikoak 1.307,38 € 

ENTIDADES Y PUBLICACIONES SUBVENCIONADAS Y CUANTÍA



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

DESCRIPCIÓN

Interreg Europe es un programa de ayudas a los 
gobiernos locales/regionales para mejorar sus 
políticas a través del intercambio de experiencias 
y la búsqueda de soluciones a problemáticas co-
munes. Está financiado con fondos FEDER y exige 
la cofinanciación por parte de los promotores/so-
cios de los proyectos.

HORIZONTE TEMPORAL

Fase I: junio 2016-septiembre 2018. 
Fase II: octubre 2018-septiembre 2020.

VISITA DE ESTUDIO

Los participantes en las visitas de estudio son re-
presentantes de socios y/o autoridades, grupos 
de partes interesadas (stakehoders). El objetivo es 
compartir y aprender experiencias de los socios, 
construir y fortalecer las relaciones interregionales. 

· Hungría: 24 y 25 de julio 

1.11 PROYECTO INTERREG EUROPE CREHUB

GRUPO DE TRABAJO INTERDEPARTAMENTAL

De forma periódica todas los Departamentos y 
Entidades que participan en algún proyecto Inte-
rreg Europe nos reunimos para intercambiar opi-
niones, vivencias, experiencias y compartir dudas. 
Estas reuniones han creado alianzas y sirven para 
que nuestros proyectos tengan una mayor proyec-
ción y enriquecen las experiencias de unos a otros 
proyectos.

Reuniones en 2019
· 30 de mayo
· 4 de noviembre

ENTIDAD RESPONSABLE PROYECTO

Gobierno de Navarra - Servicio de Fomento Empresarial 4.0-Ready

Gobierno de Navarra - Departamento de Cultura y Deporte Dirección General de Cultura 
Institución Príncipe de Viana CRE:HUB

ADItech INKREASE

Gobierno de Navarra - Departamento de Desarrollo Económico - Dirección General de Política Económi-
ca y Empresarial y Trabajo - Servicio de Proyección Internacional INSIDE-OUT EU

Gobierno de Navarra - Derechos sociales
Nasuvinsa LC DISTRICTS

Gobierno de Navarra - Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
AIN LCA4Regions

Ayuntamiento de Pamplona POTent

Gobierno de Navarra - Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
INTIA SME Organics



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

PLAN DE ACCIÓN 

En septiembre del 2018 concluyó la Fase I del pro-
yecto con la presentación del plan de acción que 
se desarrollará en la Fase II. Este plan de acción es 
fruto del aprendizaje de las acciones de los socios 
y las recomendaciones de los expertos. 

Las líneas de trabajo del plan de acción son las 
siguientes:

Línea de trabajo 1 – Promover una visión comparti-
da sobre las ICC entre las diferentes partes intere-
sadas y actores clave para su desarrollo.

Línea de trabajo 2 – Aumentar el conocimiento y 
las fuentes de datos en el sector ICC.

Línea de trabajo 3 – Fomentar una percepción re-
gional y una visión territorial para el sector ICC.

Línea de trabajo 4 – Aumentar los recursos dedi-
cados a ICCs y mejorar el acceso a los mismos.

Línea de trabajo 5 – Adaptar al sector ICC más 
servicios existentes ahora para nuevas empresas 
e implementar nuevos instrumentos de soporte 
directo e indirecto.

Línea de trabajo 6 – Reforzar el compromiso de las 
instituciones públicas con el desarrollo regional a 
través de la cultura.

WEB DEL PROYECTO

http://www.culturanavarra.es/es/proyecto-inte-
rreg-europe-crehub

https://www.interregeurope.eu/crehub/

1.11 PROYECTO INTERREG EUROPE CREHUB

http://www.culturanavarra.es/es/proyecto-interreg-europe-crehub
http://www.culturanavarra.es/es/proyecto-interreg-europe-crehub
https://www.interregeurope.eu/crehub/


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETO Y DESCRIPCIÓN

Fomentar las publicaciones de interés para Nava-
rra a través de una línea editorial propia así como 
generar proyectos a través de las ayudas a la edi-
ción. Se realiza en colaboración con la Comisión 
de Publicaciones del Consejo Navarro de Cultura y 
se gestiona desde el Negociado de Publicaciones 
de la Sección de Recursos y Desarrollo Estratégi-
co.

PUBLICACIONES

LIBROS

· La fragilidad de un legado. Patrimonio industrial 
de Navarra, de Amaia Apraiz (coord.), Ainara 
Martínez Matía y María Romano Vallejo.

· Rostros judíos del occidene medieval. XLV Sema-
na Internacional de Estudios Medievales de Este-
lla-Lizarra, varios autores.

· Stella Splendens. 50 aniversario de la Semana 
de Música Antigua de Estella, Mar García Goñi 
(coord.) et al.

· Coedición con el Ayuntamiento de Lodosa del li-
bro de poemas de Ángel Martínez Baigorri Sone-
tos irreparables.

· Exaltados, tibios y retrógrados. Las elecciones de 
diputados a Cortes en la Navarra isabelina (1833-
1868), Jesús A. Balduz Calleja.

· Tercer volumen de la obra Egile Nafarren Euskal 
Literaturaren Antologia. 3 liburukia. 1975etik-
2000ra arte, Asier Barandiaran (coord.) et al.

· Santa Criz de Eslava, reflejos de Roma en territo-
rio vascón, catálogo de exposición.

· Santa María de Olite. De la vid a la piedra. Carlos 
Martínez Álava (coord.) et al. 

1.12 PLAN DE PUBLICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

http://www.culturanavarra.es/es/obras-recientemente-publicadas


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

· Santa María de Tudela, de mezquita a catedral. 
Doce siglos en la historia de la ciudad a través 
de la arqueología, Jesús Sesma Sesma e Inés Ta-
bar Sarrías. Los anexos están colgados en http://
www.culturanavarra.es/es/santa-maria-de-tude-
la-de-mezquita-a-catedral.

REVISTAS

· Fontes Linguae Vasconum. Euskaratik giza hi-
zkuntzara: Jon Ortiz de Urbinari gorazarre, n.º 
126. Monográfico sobre Jon Ortiz de Urbina, edi-
tado por Beatriz Fernández y Ane Berro (publi-
cación del año 2018 impresa en enero de 2019).

· Fontes Linguae Vasconum, n.º 127.

· Fontes Linguae Vasconum, n.º 128.

· Príncipe de Viana, n.º 272.

· Príncipe de Viana, n.º 273.

· Cuadernos de Etnología y Etnografía de Navarra, 
n.º 92.

· Trabajos de Arqueología Navarra, n.º 30.

1.12 PLAN DE PUBLICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

http://www.culturanavarra.es/es/santa-maria-de-tudela-de-mezquita-a-catedral.
http://www.culturanavarra.es/es/santa-maria-de-tudela-de-mezquita-a-catedral.
http://www.culturanavarra.es/es/santa-maria-de-tudela-de-mezquita-a-catedral.
http://www.culturanavarra.es/es/santa-maria-de-tudela-de-mezquita-a-catedral.
http://www.culturanavarra.es/es/santa-maria-de-tudela-de-mezquita-a-catedral.
http://www.culturanavarra.es/es/santa-maria-de-tudela-de-mezquita-a-catedral.
http://www.culturanavarra.es/es/revistas
http://www.culturanavarra.es/es/numero-126
http://www.culturanavarra.es/es/numero-126
http://www.culturanavarra.es/es/numero-126
http://www.culturanavarra.es/es/numero-126
http://www.culturanavarra.es/es/numero-126
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http://www.culturanavarra.es/es/numero-272
http://www.culturanavarra.es/es/numero-273
http://www.culturanavarra.es/es/numero-92-1
http://www.culturanavarra.es/es/numero-92-1
http://www.culturanavarra.es/es/numero-30-3
http://www.culturanavarra.es/es/santa-maria-de-tudela-de-mezquita-a-catedral
http://www.culturanavarra.es/es/numero-92-1
http://www.culturanavarra.es/es/numero-30-3
http://www.culturanavarra.es/es/numero-127
http://www.culturanavarra.es/es/numero-272


RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OPEN JOURNAL SYSTEMS (OJS)

En el año 2019 se iniciaron los trabajos de dise-
ño e implantación de la herramienta Open Jour-
nal Systems (OJS), para la gestión online de las 
cuatro revistas de la Institución Príncipe de Viana, 
que estará en funcionamiento en 2020. Se trata 
de una plataforma digital que emplean ya gran 
número de revistas para facilitar la gestión y el 
seguimiento de los procesos de evaluación y ad-
misión de artículos originales. La plataforma será 
utilizada tanto por la redacción de la revista como 
por autores, directores y evaluadores.

http://www.culturanavarra.es/es/presentacion-9

1.12 PLAN DE PUBLICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

La Sección de Recursos participa en comisiones 
de trabajo transversal como parte de sus funcio-
nes recogidas en el Decreto Foral 273/2019.

LÍNEAS DE TRABAJO

· Consolidar las unidades de igualdad de género 
en los departamentos  del Gobierno de Navarra 
como elemento clave para incorporar el 
principio de igualdad y el enfoque de género.

· Participar en la comisión LGTBI+ a través de 
diagnósticos y líneas de trabajo. 

· Promoción de la creatividad en el ámbito joven. 

· Informar de las operaciones estadísticas.

· Participación en la Comisión de Mecenazgo 
y grupo de trabajo del mecenazgo. En 
coordinación con el Presidente Coordinador 
elaborar el plan de difusión del mecenazgo. Con 
la Directora General se han retomado sesiones 
territoriales informativas. 

· Impulsar el Foro de Coordinación con la 
Federación de Municipios (proyecto que deriva de 
la propuesta de José Vicente Urabayen en el Plan 
de Participación del 2016 y recogido en el Plan 
Estratégico de Cultura de Navarra en el 2017). 

1.13 PARTICIPACIÓN EN DIVERSAS COMISIONES (IGUALDAD, JUVENTUD, 
ESTADÍSTICA, LGTBI+, MECENAZGO Y FORO DE COORDINACIÓN) 



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVO GENERAL 1

Consolidar las unidades de igualdad de género en 
los departamentos como elemento clave para in-
corporar el principio de igualdad y el enfoque de 
genero.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1

Favorecer la consolidación de las Unidades de 
Igualdad de Género dentro de la ACFN a través 
del asesoramiento técnico y la visibilización de las 
mismas.

Coordinar y gestionar el proceso de planificación 
de la estrategia de igualdad de las UIG.

Articular la dinámica de funcionamiento interno 
de las UIG.

Visibilizar las funciones y el trabajo realizado por 
las UIG entre todo el personal del Departamento.

OBJETIVO GENERAL2

Contribuir a generar las condiciones necesarias 
para incorporar el enfoque de género a las polí-
ticas publicas y a los procesos de trabajo de los 
departamentos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 2

Promover la elaboración de informes de impacto y 
la introducción de cláusulas de género.

Fomentar la formación y competencias del perso-
nal a través del Itinerario.

Avanzar en el conocimiento de la realidad diferen-
cial de mujeres y hombres.

Promover la utilización de un lenguaje no sexista.

Promover la elaboración de unos presupuestos 
con enfoque de género.

OBJETIVO GENERAL 3

Contribuir a cuestionar y desmontar los valores 
socioculturales dominantes que justifican la exis-
tencia de desigualdades y discriminaciones entre 
mujeres y hombres.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3

Detectar posibles desigualdades y corregirlas.

Recopilación de acciones con perspectiva de gé-
nero no programadas.

1.14 PLAN DE IGUALDAD 2019



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVO 1

Promoción de la creatividad.

ACCIONES OBJETIVO 1

Encuentro de Arte Joven.

Fomento de lectura y escritura creativa.

Convocatoria de becas de ampliación de estudios 
artísticos.

Arte Joven en centros sanitarios.

OBJETIVO 2

Favorecer el acceso a la cultura a todos los colec-
tivos jóvenes.

ACCIONES OBJETIVO 2

Reducción de tarifas y sorteo de entradas.

1.15 PLAN DE JUVENTUD



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

LEY FORAL

La Ley Foral de Mecenazgo Cultural de Navarra 
establece un nuevo modelo de colaboración pú-
blico-privada para la realización de proyectos o 
actividades culturales.

Entidades y artistas pueden optar a la distinción 
MECNA, que concede el Gobierno de Navarra a 
las iniciativas culturales y artísticas de interés so-
cial.

Y las empresas y particulares que las apoyen 
cuentan con importantes incentivos fiscales.

MECNA reconoce el compromiso de la ciudada-
nía, el empresariado y la sociedad con la promo-
ción y financiación de la cultura.

Hay dos plazos al año para la declaración de in-
terés social: del 1 al 31 de mayo y del 1 al 31 de oc-
tubre.

PROYECTOS MECNAS POR DISCIPLINA

Artes escénicas: 16
Artes musicales: 4
Audiovisuales: 8
Literatura: 2
Patrimonio: 14
Multidisciplinar: 26
Otros: 7

PROGRAMAS TIPO: 35

MECNAS APROBADOS EN 2019: 72

TOTAL APROBADOS ENTIDADES LOCALES: 5

SOLICITUDES PRESENTADAS 2019: 97

TOTAL PROYECTOS MECNA 2019:  77

WEB

http://culturanavarra.es/es/mecenazgo

CONTACTO: 

Dirección General de Cultura 
Institución Príncipe de Viana
Teléfono: 848 42 46 00
mecenazgocultural@navarra.es
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RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

FINALIDAD Y USOS PREVISTOS

Base de datos que recoja la información de los 
públicos para la promoción, comunicación y co-
mercialización de las actividades y convocatorias 
e información cultural de interés general.

COMUNICACIONES REALIZADAS EN 2019

· Programación cultural: 7

· Subvenciones, ayudas y becas: 11

· Jornadas, cursos y conferencias: 27

ENLACE PARA INSCRIBIRSE

3258 contactos. 

https://administracionelectronica.navarra.es/Ac-
cionCultural/Pantallas/Inicio.aspx

1.17 HERRAMIENTA DE DIFUSIÓN
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RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVOS / RETOS

· Dar visibilidad a la Euroregión.

· Cooperación cultural: creación de redes de trabajo 
para favorecer la movilidad de los artistas.

· El papel actual de la mujer en la cultura.

· Cultura y territorialidad: la cultura en el mundo 
rural.

· Importancia del Observatorio de la Cultura para 
conocer la situación real de los artistas, del 
público y de la mujer y las minorías.

· Creación de una plataforma de comunicación a 
través del Observatorio de Cultura de Navarra.

1.18 GRUPO DE TRABAJO EUROREGIÓN NAVARRA, EUSKADI Y 
NOUVELLE-AQUITAINE



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

ANTECEDENTES

PLAN DE PARTICIPACIÓN 2016

· Aportación de las sesiones territoriales: Es de 
especial relevancia la pertinencia de crear un 
Foro de Coordinación entra la DGC-IPV y los 
Ayuntamientos. 

PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA DE NAVARRA 
2017-2023

· Eje Estratégico 1: Cohesión, diversidad y 
dinámicas territoriales.

· Reto del eje 1: Fortalecer la cohesión y la 
diversidad territorial de Navarra en el ámbito de 
la cultura y la creatividad. 

OBJETIVOS

· Establecer un canal de comunicación entre la 
Dirección General de Cultura-Institución Príncipe 
de Viana y los servicios/áreas municipales de 
cultura. 

· Fomentar una política cultural con visión de 
territorio en la Comunidad Foral de Navarra. 

· Generar un espacio de encuentro para la puesta 
en común de acciones en diferentes sectores 
culturales y creativos. 

· Fomentar una nueva cultura colaborativa entre 
diferentes administraciones. 

INTEGRANTES

Representantes de FNMC, personas responsables 
de entidades locales, profesionales de la gestión 
cultural y representantes de la DGC-IPV.

1.19 FORO DE COORDINACIÓN



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

ANTECEDENTES

El Instituto de Estadística de Navarra (NASTAT) 
es el organismo público oficial de estadística de 
la Comunidad Foral de Navarra encargado de la 
dirección, coordinación y promoción de la actividad 
estadística pública de interés para Navarra. Todos 
los Departamentos crean por Orden Foral una 
Comisión de Estadística formada por integrantes 
con la finalidad de facilitar a la Secretaría General 
Técnica las tareas para coordinar la formación de 
las estadísticas del Departamento a la vista de las 
operaciones estadísticas que se propongan desde 
el Instituto Nacional de Estadística. La Sección de 
Recursos y Desarrollo Estratégico participa en los 
trabajos de la Comisión.

1.20 COMISIÓN DE ESTADÍSTICA DE NAVARRA



RECURSOS Y 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO

FINALIDAD

La Sección de Recursos y Desarrollo Estratégico 
de la Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana con el fin de un mayor 
cumplimiento de sus objetivos y de mejorar la 
formación de las personas jóvenes, propone la 
creación y posterior convocatoria de una beca 
de formación en gestión cultural. La finalidad de 
la beca es promover la formación de personas 
tituladas universitarias, de modo que adquieran 
un conocimiento más directo de las actuaciones 
en materia de cultura que se llevan a cabo desde 
la Sección de Recursos y Desarrollo Estratégico, 
dependiente de la Dirección General de Cultura-
Institución Príncipe de Viana.

PERSONAS DESTINATARIAS

La beca está dirigida a todas aquellas personas 
que estén en posesión del título de Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o Grado, o título declarado 
equivalente. La persona elegida realizará labores 
propias de formación relativas al sector cultural, 
fundamentalmente en aquello que hace referencia 
al Plan Estratégico de Cultura de Navarra (PECN), 
y al negociado de publicaciones de cultura.

PROCESO ELECCIÓN

Nº de candidaturas admitidas: 8

Publicado en el BON 16 de marzo de 2019:

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/
texto/2019/58/2

1.21 BECA GESTIÓN CULTURAL
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Bajo la dirección inmediata de la Dirección Ge-
neral de Cultura, al Servicio de Acción Cultural 
(SAC) le corresponden todas aquellas funciones 
que tienen como objetivo que la ciudanía tenga a 
su alcance una oferta cultural de calidad, diver-
sa y distribuida por el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra y promover la participación de 
la ciudadanía y la diversidad cultural, así como la 
puesta en marcha de programas de impulso a la 
creación, difusión y promoción de los diferentes 
sectores culturales: artes escénicas y musicales, 
artes plásticas, artes audiovisuales y multimedia 
e interdisciplinares. Otra función cardinal consiste 
en crear, formar y fidelizar públicos y audiencias 
para las artes. De igual forma, realiza el apoyo a 
la actividad cultural en las entidades locales de 
Navarra y a la formación, profesionalización y co-
mercialización del sector cultural de Navarra. Y 
finalmente ejecuta un plan de promoción de las 
industrias creativas de Navarra (animación 3D, 
digitalización, audiovisuales, cine, industria fono-
gráfica, realidad virtual, realidad aumentada…), 
dentro de la estrategia de especialización inteli-
gente de Navarra (S3). 

En consonancia con este marco de juego, defini-
dos los objetivos anteriores, el SAC durante 2019 
ha llevado a cabo una serie de estrategias como la 
continuación de los programas culturales propios, 
convocatorias de subvenciones en concurrencia 
competitiva dirigidas a los agentes (asociaciones, 

fundaciones, entidades locales, empresas), nomi-
nativas, convenios de colaboración con entidades, 
contratos programa etc.

Antes de recoger una brevísima memoria del 
2019, tenemos que decir que el año 2019 ha sido 
año electoral incorporándose un nuevo equipo en 
el segundo cuatrimestre del año. Por lo tanto, las 
líneas de acción antedichas en gran medida han 
continuado el trabajo iniciado en la legislatura 
anterior, ya que aportaron logros como el Plan 
Estratégico de la Cultura de Navarra 2017-2023, 
la ley foral de Derechos Culturales y, sobre todo, 
una forma de gobernanza horizontal, abierta y 
proactiva para que la ciudadanía y los profesio-
nales participen en la definición, desarrollo y eva-
luación de las políticas culturales. El nuevo SAC 
tiene un compromiso con el avance y consolida-
ción de estos y otros logros anteriores, al mismo 
tiempo que propone nuevas estrategias que se 
plantean para dar respuesta a nuevos retos que 
están emergiendo, a nuevos desafíos que surgen 
en un momento de cambio constante. Entre estas 
estrategias podemos citar el trabajo coordinado 
entre instituciones, la mejora en la profesionaliza-
ción y visibilización del sector cultural, la igualdad 
de género, la territorialidad, no discriminación, 
cohesión social, accesibilidad y desarrollo de los 
objetivos de la agenda 2030. El nuevo SAC a par-
tir de Decreto Foral 273/2019, de 30 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica del 

departamento de cultura y deporte, se estructura 
en tres secciones:

· Programas artísticos y Difusión
· Iniciativa Cultural e Innovación
· Proyectos Estratégicos Audiovisuales y Digitales

Dicho esto, en cuanto a los PROGRAMAS CUL-
TURALES PROPIOS destacar la evolución que 
ha experimentado DNA, el programa de danza 
contemporánea de Navarra, hacia un formato que 
potenciaba la puesta en marcha de procesos crea-
tivos de danza involucrando a las artistas locales y 
tomando como un eje axial la mediación de estos 
procesos con el territorio. Se acompañaron 4 resi-
dencias (además se incorporó un proyecto de dan-
za transfronterizo, Atalak 2.0, en el que participa 
el Gobierno de Navarra a través de la colabo≠ra-
ción con Fundación Baluarte) pero la convocatoria 
recibió más de 18 propuestas, que plasman la ne-
cesidad de esta acción.

El XIII festival internacional de cine documental 
PUNTO DE VISTA se ha ejecutado 2019. Las di-
ferentes sesiones congregaron a 5.302 asistentes.
 
El Festival de Teatro de Olite, que ha cumplido 
20 años y tiene como objetivo ser un escaparate 
del teatro navarro, nacional e internacional en un 
marco incomparable como es Olite. Nació como 
un Festival de teatro clásico y se ha transforma-
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do, abriéndose a otras épocas, a un concepto más 
amplio de las artes escénicas y a una mayor in-
ternacionalización, sin olvidar su apoyo al teatro 
navarro. El XX Festival se celebró del 19 de julio al 
3 de agosto de 2019.

La Semana de Música Antigua de Estella ha ce-
lebrado la edición número 50, entre el 1 y el 8 de 
septiembre. Un total de 16 conciertos y activida-
des, con el objetivo de reencontrarse con la mejor 
música en el entorno incomparable de la ciudad 
del Ega. También se estuvo presente en Viana. Es-
trenamos conciertos a las 18.30, con lo que la pro-
gramación se intensificó con dos conciertos por 
jornada los días 1, 6 y 7 septiembre. Por primera 
vez hubo un concierto para los mayores que viven 
en las residencias de Estella-Lizarra.

El Ciclo Música de Órgano en Navarra ha brin-
dado la oportunidad al público de disfrutar de la 
música y de profundizar en el conocimiento de 
estos singulares instrumentos a través de catorce 
conciertos, dos de ellos con actividades comple-
mentarias: dos visitas guiadas, una mesa redon-
da/coloquio, visión de un documental y un taller.

948 MERKATUA, Mercado de las Artes de Nava-
rra y Foro de Encuentro Profesional, acción nacida 
con el objetivo de impulsar y promover la creación 
artística de Navarra, se celebró los días 20, 21 y 22 
de noviembre. La nueva edición de 948 Mkt tuvo 

un cambio de modelo, apostando por la creación 
interdisciplinar. En la parte ART, se presentaron 
32 propuestas de todas las modalidades artísti-
cas. Con respecto al año anterior y para dar cohe-
rencia y presentarlas adecuadamente, se redujo el 
número las propuestas y sedes.  La programación 

PRO, destacó por sus novedades, muy valoradas: 
el concurso de proyectos, la Ventana a la Creación 
Navarra, y “Conecta art”.

KULTUR es un programa asentado (24 ediciones) 
y con un formato de difusión clásico. Es un pro-
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grama que en el verano realiza la difusión de ar-
tes musicales, artes plásticas y danza en lugares 
de interés turístico y cultural. Kultur potencia la 
descentralización de la actividad cultural y la co-
hesión territorial. Se desarrolló en 35 localidades 
los fines de semana entre el 21 de junio y el 7 de 
septiembre y se complementa con una actividad 
turística en la zona, articulada en colaboración 
con el Servicio de Marketing Turístico.

LANDARTE es un programa que va por su 3ª edi-
ción pero ya es un referente de innovación cultural 
en el medio rural. Se basa en la creación artística 
en simbiosis entre artistas y vecinas/os de las lo-

calidades implicadas, la mayor parte de ellas de 
menos de 1.000 habitantes. Landarte pretende 
fomentar en las entidades locales de la Comuni-
dad Foral la innovación cultural, la participación 
activa de la población local y la futura proyección 
de los proyectos mediante talleres participativos 
que favorezcan la gestación de iniciativas innova-
doras de acción cultural. Este año todos los pro-
yectos se conectan a través del hilo conductor de 
la memoria y han sido 8 las localidades partici-
pantes: Abárzuza, Ablitas, Auritz- Burguete, Biu-
rrun, Cabanillas, Eslava, Sesma y Valle de Egüés.

En el apartado de CONVOCATORIAS comenza-
mos por el PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR 
AUDIOVISUAL DE NAVARRA que contempla con-
vocatorias de ayudas al desarrollo de largome-
trajes, producción de corto y largometrajes, pro-
moción de proyectos y realización de festivales de 
cine bajo la denominación Generazinema. Se han 
destinado 320.000 euros.

El PROGRAMA DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉ-
NICAS Y MUSICALES contempla las convocato-
rias de ayudas a la creación, producción, difusión y 
promoción para profesionales y entidades sin áni-
mo de lucro Artem + y -50 K (ayudas a proyectos 
artísticos de artes escénicas y musicales de + de 
50.000 € y de menos de esa cantidad), Artem Pro 
(ayudas a la producción de artes escénicas y musi-
cales a empresas y profesionales), Artem Exporta 

(ayudas a empresas y profesionales para movi-
lidad fuera de navarra de profesionales de artes 
escénicas y musicales y para la participación en 
ferias, festivales y eventos profesionales de artis-
tas y profesionales de artes escénicas, musicales 
y plásticas) y Artem Festival (ayudas a la produc-
ción de artes escénicas y musicales a empresas y 
profesionales). Todas estas convocatorias están 
en fase de comprobación de las justificaciones.

Se ha continuado con la tramitación de la convo-
catoria de ayudas al funcionamiento de asociacio-
nes profesionales de artes escénicas y audiovisua-
les de Navarra (60.000 €).

En relación al PROGRAMA DE FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR CULTURAL 
DE NAVARRA, han continuado las ayudas a la am-
pliación de estudios artísticos Agorart (175.000 
euros), las convocatorias de ayudas Ideia (140.000 
euros) y el convenio de colaboración con KUNA, la 
Asociación de Profesionales de la Gestión Cultural 
de Navarra para su formación (30.000 €).

El programa a APOYO A LAS ARTES PLÁSTICAS Y 
VISUALES DE NAVARRA se ha articulado a través 
de sendos convenios con el Centro de Arte Con-
temporáneo de Huarte en 2019 para los gastos 
de funcionamiento y actividad, para inversiones y 
para programas de ayudas para artistas (en total 
560.000 €).
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En cuanto al PROGRAMA DE APOYO A LA CO-
MERCIALIZACIÓN DE LAS INDUSTRIAS CULTU-
RALES Y CREATIVAS DE NAVARRA, se ha segui-
do con la elaboración de registros de propuestas 
profesionales, prospección de ferias y de otras 
acciones de promoción y comercialización etc. Se 
ha estado presente en las ferias de Tarrega, Bime, 
DFeria y Merkartes. Y junto con el sector de la edi-
ción (Asociación de editoriales independientes de 
Navarra 40.000 €) se ha organizado la 3ª Feria de 
la edición del libro, disco y otros soportes que ha 
tenido lugar durante el 948 Mkt 2019.

Este año se ha concedido una ayuda nueva a FÁ-
BRICAS DE CREACIÓN para profesionales con 
una partida de 80.000 €. 

Y en materia de CULTURA POPULAR se ha re-
suelto la convocatoria de ayudas Sustraiak-Raices 
con un importe de 80.000 euros, aunque a partir 
de este año esta convocatoria se llevará desde el 
Servicio de Museos.

En relación al APOYO A LAS ENTIDADES LOCA-
LES, en 2019 se han resuelto las convocatorias de 
ayudas Arte y Cultura (apoyo a la organización de 
actividades en las diferentes disciplinas) y Udal 
Platea Local (apoyo a la actividad de las entida-
des locales pertenecientes a la Red de Teatros de 
Navarra). Cada año se han destinado entre las dos 
1.069.000 € y se ha apoyado a casi 100 EELL. 

2.1 INTRODUCCIÓN Y VALORACIÓN DE LA EJECUCIÓN 2019

En el apartado de NOMINATIVAS, se firmaron los siguientes convenios:

Convenios con EELL. En 2019 se han firmado los siguientes convenios:

Orfeón Pamplonés 310.000 € para gastos de funcionamiento

Federación de Coros de Navarra 200.000 € 

Auditorio Barañáin 160.000 € para programación, pero no gestionó toda la ayuda

Castel Ruiz 160.000 € para su programación cultural

Castel Ruiz 20.000 € para el Festival Ópera Prima y Des-adarve

Escuela Navarra de Teatro 265.000 €

Asociación Red de Teatros de Navarra-Nafarroako Antzerki Sarea 195.000 € para su funcionamiento y Circuito de AAEE de Navarra

Egués 720.000 € para realización obra Centro Cultural Desistido

Baztán Primera fase centro de Amaiur Realizado

Leitza Obras centro Cultural Realizado

Mendavia Redacción anteproyecto Centro Cultural Realizado

Azagra Redacción anteproyecto Centro Cultural Realizado

Tafalla Obras en el tejado de la iglesia de Recoletas Realizado

Cabanillas Obras casa de cultura Realizado
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Además se han tramitado los CONTRATOS PRO-
GRAMA con NICDO CINE (580.000 €) para la 
gestión de varias iniciativas del área de cine de la 
DGT como son: Navarra Film Commission, Filmo-
teca de Navarra y Festival Punto de Vista. Y tam-
bién para la realización de acciones en el Navarra 
Arena (50.000 €). Y por otro, los contratos pro-
grama con la Fundación Baluarte para la progra-
mación artística y Orquesta Sinfónica de Navarra 
(5.520.000 €) y para la realización del apoyo a 
programas artísticos de la Dirección General de 
Cultura (218.000 €).

2.1 INTRODUCCIÓN Y VALORACIÓN DE LA EJECUCIÓN 2019



ACCIÓN
CULTURAL

· Sección de Programas Artísticos y Difusión.
· Sección de Iniciativa Cultural e Innovación.
· Sección de Proyectos Estratégicos Audiovisuales 

y Digitales.

PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR 
AUDIOVISUAL DE NAVARRA

· Generazinema - Ayudas a producciones cinema-
tográficas 2019; desarrollo, largos y cortos.

· Generazinema Exporta; ayudas a la promoción 
del sector audiovisual.

· Generazinema Festivales.
· Generazinema Exporta.
· Subvención festival ópera prima de Tudela 2019
· Festival Internacional de cine documental punto 

de vista 2019.
· Promoción cine 2019 ( NICDO/área de cine).
· COMICA.
· Conecta Fiction.

PROGRAMA DE APOYO A LA CULTURA 
POPULAR DE NAVARRA

· SUSTRAIAK - Raíces:  Ayudas a entidades cul-
turales para la difusión de la cultura popular y 
tradicional.

PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE 
LAS ENTIDADES LOCALES 

· Convenio de colaboración entre la Dirección Ge-
neral de Cultura-Institución Príncipe de Viana y 
la entidad pública empresarial local Castel Ruiz 
de Tudela para la realización del programa acti-
vidades culturales.

· Convenio de colaboración entre la Dirección Ge-
neral de Cultura-Institución Príncipe de Viana y 
la Fundación Auditorio de Barañáin para la reali-
zación programa de actividades culturales.

· Arte y cultura - Plan de Apoyo a la Acción Cultu-
ral de las entidades locales de Navarra.

· Udal Platea Local - Ayudas a programaciones es-
cénicas en espacios municipales.

· Kultur 2019: música y fotografía.
· Landarte 2019 – arte y ruralidad “la memoria en-

contrada”.
· Convenio con Castel Ruiz – Certamen de arte efí-

mero Des-Adarve.
· Convenio con Ayuntamiento de Leitza para refor-

ma del Antiguo Cine para casa de cultura.
· Convenio Ayuntamiento del Valle de Egüés para 

casa de cultura.
· Convenio con Ayuntamiento de Tafalla  para res-

tauración de cubiertas del Convento de Recoletas
· Convenio con Ayuntamiento de Baztán para la 

creación de un centro de visitantes en Amaiur.
· Convenio con Ayuntamiento de Cabanillas para 

la compra de inmueble destinado a centro cultu-
ral municipal.

· Convenio con Ayuntamiento de Mendavia para la 
para la financiación de la redacción de una me-
moria técnica valorada para la implantación de 
un centro cultural municipal.

· Convenio con Ayuntamiento de Azagra para la 
para la financiación de la redacción de una pro-
puesta de reforma para la implantación de un 
centro cultural municipal.

PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y MUSICALES DE NAVARRA

· Planes de impulso al teatro y danza - Ejecución. 
· Artem Pro - Ayudas a la producción de artes es-

cénicas y musicales a empresas y profesionales.
· Artem Festival - Ayudas para la realización de fes-

tivales y certámenes de artes escénicas y musica-
les organizados por empresas y profesionales. 

· Artem Ex-Porta - Ayudas a empresas y profesio-
nales para movilidad fuera de Navarra de profe-
sionales de artes escénicas y musicales y para la 
participación en ferias, festivales y eventos profe-
sionales de artistas y profesionales de artes escé-
nicas, musicales y plásticas.

· Artem +50k -Ayudas a proyectos artísticos de artes 
escénicas y musicales de más de 50.000 euros.

· Artem -50k - Ayudas a proyectos artísticos de artes 
escénicas y musicales de menos de 50.000 euros.

· Convenio Escuela Navarra de Teatro.
· Convenio con la Federación Navarra de Coros.
· Convocatoria de Subvenciones a las Asocia-

2.2 ESQUEMA DE CONVOCATORIAS, CONVENIOS Y PROGRAMAS EJECUTA-
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ciones de profesionales de artes escénicas y 
audiovisuales.

· Convenio Orfeón Pamplonés.
· Convenio Asociación Red de Teatros De Nava-

rra-Nafarroako Antzerki Sarea.
· Plan de la Danza.
· Contrato programa para las programaciones 

artísticas de Fundación Baluarte y Orquesta 
Sinfónica de Navarra 2019.

· Contrato programa para las programaciones 
artísticas de Departamento de Cultura en cola-
boración con Fundación Baluarte 2019.

· Contrato programa con NICDO para la progra-
mación 2019 del Pabellón Navarra Arena.

· Festival de Teatro de Olite 2019.
· SMADE: Semana de Música Antigua de Estella 

2019.
· Nuevo ciclo de música coral internacional (edi-

ción XXII). 
· Ciclo música para Órgano en Navarra 2019.
· Programa DNA creación 2019.

PROGRAMA DE FORMACIÓN Y PROFESIONALI-
ZACIÓN DEL SECTOR CULTURAL DE NAVARRA

· Convenio Asociación Profesional de Gestores 
Culturales de Navarra.

· AGORART - Ayudas para la Formación Artística.
· IDEIA - Ayudas a entidades culturales para la 

realización de proyectos de difusión cultural.
· 948 VIVEROS – Ayudas a viveros y fábricas de 

creación artística.

ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES DE NAVARRA

· CONVENIOS CACH-Centro de Arte Contemporá-
neo Huarte 2019.

	 - Gastos de funcionamiento.
	 - Inversiones.
	 - Ayudas artes plásticas.

PROGRAMA DE APOYO A LA COMERCIALIZA-
CIÓN DEL SECTOR CULTURAL

· 948 MERKATUA 2019.
· Convenio con la asociación de Editores Indepen-

dientes de Navarra para la III Feria de la Edición.
· Programa de apoyo a la promoción cultural e 

innovación 2019.
· Encuentros transfronterizos.

OTROS

Evaluación proyectos Eurorregión.

2.2 ESQUEMA DE CONVOCATORIAS, CONVENIOS Y PROGRAMAS EJECUTA-
DOS POR EL SERVICIO DE ACCIÓN CULTURAL Y SUS TRES SECCIONES



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Ayudas a la producción de largometrajes, a la pro-
ducción de cortometrajes y al desarrollo de pro-
yectos de largometrajes de ficción, documental o 
animación. 

GENERAZINEMA se divide en 3 modalidades en 
la misma convocatoria:

· Producción de largometrajes cinematográficos y 
audiovisuales.

· Producción de cortometrajes cinematográficos y 
audiovisuales.

· Desarrollo de largometrajes cinematográficos.

FINALIDAD

· Aumentar la producción cinematográfica y tele-
visiva en Navarra.

· Difusión y promoción de la actividad cinemato-
gráfica.

· Mejorar la imagen cultural y artística de Nava-
rra. Estas obras presentan una gran proyección 
en festivales.

PRESUPUESTO

510.000 euros.
Convocatoria plurianual 2019/2020.

· Ejercicio económico 2019: 141.950 euros.
· Ejercicio económico 2020: 368.050 euros. 

Por modalidades, la distribución presupuestaria 
queda establecida de la siguiente forma:

Modalidad A) 
Ayudas a la producción de largometrajes: 390.000 
euros.
· Ejercicio económico 2019: 71.950 euros. 
· Ejercicio económico 2020: 318.050 euros.

Modalidad B) 
Ayudas a la producción de cortometrajes: 100.000 
euros.
· Ejercicio económico 2019: 50.000 euros.
· Ejercicio económico 2020: 50.000 euros.

Modalidad C) 
Ayudas al desarrollo de proyectos de producción 
de largometrajes.
· Ejercicio económico 2019: 20.000 euros.

2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

GENERAZINEMA.CONVOCATORIA DE AYUDAS AL CINE 2019. GENERAZINEMA



ACCIÓN
CULTURAL2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

MODALIDAD BENEFICIARIOS PROYECTO AYUDA CONCEDIDA

Generazinema largos

La Tentación Producciones, SA Gladys-en Leihoa 10.000,00 €

Kanpaiak Abra AIE Campanadas a muerto 100.000,00 €

Mantecadas Salazar AIE Ofrenda a la tormenta 52.779,68 €

En Buen Sitio Producciones SL Ama-das 48.000,00 €

Labrit Multimedia SL 2 urte 4 hilabete 24.220,32 €

Escorzo Films SL Surcos 20.000,00 €

Lamia Producciones Audiovisuales SL (1) Una vida no tan simple 100.000,00 €

Solax Company S. Microcoop. Matrioskas 35.000,00 €

Generazinema cortos

The Visible Man SL Iris 25.00,00 €

Pimu y Ruiz Asociados SLL No sex for fish 15.677,30 €

Luis Arrieta Echeverría Mendiak -1976- 11.596,00 €

Xabier Iriguíbel Uriz Herdoilduraren gogoa 18.660,00 €

La Escena del Jardín SL (1) El susto 10.437,90 €

Arquetipo Comunicación SL Amanece la noche más larga 9.314,40 €

New Gravity Amanece la noche más larga 9.314,40 €

Isabel Sáez Pérez (2) El Intercambio 8.764,00 €

Resultado de la convocatoria

(1) Renuncia a la ayuda 
(2) Nueva concesión



ACCIÓN
CULTURAL2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

MODALIDAD BENEFICIARIOS PROYECTO AYUDA CONCEDIDA

Generazinema desarrollo

Demiranda Studio SL (1) Ojalá… 3.800,00 €

Ainara Vera Esparza Estrellas polares 6.700,00 €

Kanaki Films SL Free my town 9.500,00 €

Simetría Producciones SL (2) El abrazo 3.800,00 €

Resultado de la convocatoria

(1) Renuncia a la ayuda 
(2) Nueva concesión

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Clásusulas incluidas:
La empresa o profesional deberá completar la in-
formación del proyecto con una memoria de gé-
nero, cuyo objetivo será contribuir al conocimien-
to de la realidad del sector cultural de Navarra en 
relación a la perspectiva de género. Para ello, se 
recabarán los siguientes datos:

· Estructura de la entidad: distribución por sexo 
en órganos rectores y masa social.

· Temática principal abordada por la obra, y esta-
blecer si su contenido incide en la ruptura del rol 
o estereotipo de género (especificar y justificar 
brevemente).

· Participación:
- Creación de la obra (autoría femenina o mas-

culina o anónima). Si hay más de una persona, 
especificar número de mujeres.

- Dirección (masculina o femenina). Si hay más 
de una persona, especificar número de muje-
res y número de hombres.

La empresa o profesional se compromete a no 
utilizar en ningún soporte de publicidad o de in-
formación, lenguaje o imágenes sexistas. De igual 
modo en los documentos que directamente se 
generen el lenguaje deberá ser inclusivo (a estos 
efectos se puede consultar “La Guía sobre estrate-
gias de comunicación incluyente: El Género como 
prioridad” disponible en:

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Ayudas para la organización de festivales y cer-
támenes de cinematografía que se celebren en 
Navarra en 2019. Se entiende por festivales y 
certámenes las manifestaciones, muestras y, en 
general, toda celebración similar que tenga por 
objeto la promoción y difusión de la producción 
cinematográfica y el audiovisual en Navarra. Los 
festivales y certámenes de cinematografía debe-
rán tener carácter y contenido cultural o artístico 
así como haberse celebrado previamente al me-
nos dos ediciones. 

FINALIDAD

Mejorar imagen cultural y artística de Navarra. 
Organizar y desarrollar festivales de cinematogra-
fía en Navarra.

PRESUPUESTO

30.000 euros.

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Cláusulas incluidas:

La empresa o profesional deberá completar la in-
formación del proyecto con una memoria de gé-
nero, cuyo objetivo será contribuir al conocimien-
to de la realidad del sector cultural de Navarra en 
relación a la perspectiva de género. Para ello, se 
recabarán los siguientes datos:

· Estructura de la entidad: distribución por sexo 
en órganos rectores y masa social.

· Temática principal abordada por la obra, y esta-
blecer si su contenido incide en la ruptura del rol 
o estereotipo de género (especificar y justificar 
brevemente).

· Participación:
- Creación de la obra (autoría femenina o mas
culina o anónima). Si hay más de una persona, 

especificar número de mujeres.
- Dirección (masculina o femenina). Si hay más 

de una persona, especificar número de muje-
res y número de hombres.

La empresa o profesional se compromete a no utili-
zar en ningún soporte de publicidad o de información, 
lenguaje o imágenes sexistas. De igual modo en los 
documentos que directamente se generen el lenguaje 
deberá ser inclusivo (a estos efectos se puede consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación inclu-
yente: El Género como prioridad” disponible en:
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

AYUDAS A EMPRESAS Y PROFESIONALES DE CINEMATOGRAFÍA PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE FESTIVALES Y CERTÁMENES QUE SE CELEBREN 
EN NAVARRA. GENERAZINEMA FESTIVALES

MODALIDAD BENEFICIARIOS PROYECTO AYUDA CONCEDIDA

Generazinema festivales

Echarri Díez, SLL 6º Navarra Tierra de Cine 8.000,00 €

CTL Imagen y Sonido VI Concurso CTL 59’’ 1.586,00 €

Artyco 16 Fan Festival 8.500,00 €

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Ayudas a la participación de empresas y profesiona-
les de cinematografía en ferias, festivales y eventos 
profesionales con el fin de apoyar las acciones comer-
ciales y exhibición de películas del sector audiovisual 
profesional navarro y de promover su proyección fuera 
de la Comunidad Foral. Cada solicitante puede pre-
sentar varios proyectos en la misma solicitud. GENE-
RAZINEMA EXPORTA 2019 tiene una gestión como 
convocatoria de evaluación individualizada.

FINALIDAD

Difundir y promocionar la actividad cinematográfica. 
Mejorar imagen cultural y artística de Navarra. 
Participación de empresas y profesionales de cinema-
tografía en ferias, festivales y eventos profesionales.

PRESUPUESTO

15.000 euros

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Clásusulas incluidas:

La empresa o profesional deberá completar la in-
formación del proyecto con una memoria de gé-
nero, cuyo objetivo será contribuir al conocimien-
to de la realidad del sector cultural de Navarra en 
relación a la perspectiva de género. Para ello, se 
recabarán los siguientes datos:

· Estructura de la entidad: distribución por sexo 
en órganos rectores y masa social.

· Temática principal abordada por la obra, y es 
tablecer si su contenido incide en la ruptura del 
rol o estereotipo de género (especificar y justifi-
car brevemente).

· Participación:
- Creación de la obra (autoría femenina o mas 
culina o anónima). Si hay más de una persona, 

especificar número de mujeres.
- Dirección (masculina o femenina). Si hay más 

de una persona, especificar número de muje-
res y número de hombres.

La empresa o profesional se compromete a no utili-
zar en ningún soporte de publicidad o de información, 
lenguaje o imágenes sexistas. De igual modo en los 
documentos que directamente se generen el lenguaje 
deberá ser inclusivo (a estos efectos se puede consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación inclu-
yente: El Género como prioridad” disponible en
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

AYUDAS A EMPRESAS Y PROFESIONALES DE CINEMATOGRAFÍA PARA LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS, FESTIVALES Y EVENTOS PROFESIONALES. 
GENERAZINEMA EXPORTA 

MODALIDAD BENEFICIARIOS PROYECTO AYUDA CONCEDIDA

Generazinema exporta

Mikel Xabier Arraiz Kiss me Malibú 3.000,00 €

Golem (Visionados de Films y Contactos
con agentes de ventas) 3.000,00 €

Kanaki Un día más con vida, y otros 2.553,80 €

Arena Comunicación Cholitas y otros 1.962,29 €

Natxo Leúza Born in Gambia 3.000,00 €

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Se suscribe un convenio de colaboración entre la 
Dirección General de Cultura-Institución Príncipe 
de Viana y la Entidad Pública Empresarial Local 
Castel Ruiz de Tudela al objeto de contribuir eco-
nómicamente a la financiación de la 20ª Edición 
del Festival Ópera Prima de Tudela, que se cele-
bró entre los días 25 de octubre y 2 de noviembre 
de 2019. 

FINALIDAD

La finalidad de utilidad pública del convenio se 
fundamenta en el objetivo de realzar la impor-
tancia y potenciar la presencia del Festival en el 
panorama nacional e internacional de festivales 
cinematográficos, por su enorme valor como ofer-
ta cultural especializada.

PRESUPUESTO

15.000 euros

PALMARÉS 2019

PREMIO CIUDAD DE TUDELA A LA MEJOR PELÍ-
CULA, otorgado por votación del público y dotado 
con 6.000€ para:

· ‘ABUELOS’, dirigida por Santiago Requejo y 
producida por 02:59 Films

PREMIO PRÍNCIPE DE VIANA A LA MEJOR DI-
RECCIÓN, concedido por el jurado y dotado con 
3.000€:

· BELÉN FUNES, por ‘LA HIJA DE UN LADRÓN’

PREMIO ESPECIAL DEL JURADO, DOTADO CON 
2.000€ A LA DIRECCIÓN DE:

· ‘OJOS NEGROS’, de Marta Lallana e Ivet Cas-
telo

PREMIO JOVEN TUDELA-CULTURA, CONCEDI-
DO POR EL ALUMNADO DE BACHILLERATO DE 
TUDELA Y DOTADO CON 1.000€:

· ‘ABUELOS’, de Santiago Requejo.

MENCIÓN ESPECIAL IGUALDAD, concedido por 
el área de asuntos sociales y mujer del Ayunta-
miento de Tudela a la película que promueve la 
igualdad entre hombres y mujeres y dotada con 
1.000€:

· ‘LA HIJA DE UN LADRÓN’, de Belén Funes

2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
LOCAL CASTEL RUIZ DE TUDELA. FESTIVAL ÓPERA PRIMA DE TUDELA



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

El Festival Internacional de Cine Documental 
Punto de Vista es un encuentro anual con las nue-
vas tendencias del cine documental, cuya primera 
edición se celebró en 2005. Desde la edición XIII 
está organizado por la sociedad pública NICDO, 
y se celebra en el mes de marzo en la ciudad de 
Pamplona. La decimotercera edición del Festival 
Punto de Vista se celebró del 11 al 16 de marzo de 
2019. 

En 2019 se creó un Comité de Dirección para la su-
pervisión del festival, compuesto por los siguien-
tes miembros:

Presidencia, el Director General de Cultura-Insti-
tución Príncipe de Viana del Gobierno de Navarra.

Vocalías, el director-gerente de NICDO; la Directo-
ra Ejecutiva del Festival Punto de Vista; el Director 
del  Servicio de Acción Cultural del Gobierno de 
Navarra; la Jefa de la Sección de Proyectos Estra-
tégicos Audiovisuales y Digitales del Gobierno de 
Navarra; una persona especialista en el ámbito de 
la producción audiovisual; una persona del Con-

sejo Navarro de la Cultura y las Artes; y un Téc-
nico del Servicio de Acción Cultural del Gobierno 
de Navarra, que ejerce las funciones de Secretaría 
del Comité.

PRESUPUESTO 

306.624 euros

MEMORIA DE LA XIII EDICIÓN

El Festival, en la segunda edición bajo la direc-
ción artística de Garbiñe Ortega, tiene lugar de 
nuevo en varios espacios de Baluarte, y también 
se desplaza a otras sedes colaboradoras como el 
Planetario Pamplona, la Filmoteca de Navarra, el 
CACH, Civican, Civivox, Universidad de Navarra y 
Geltoki. 

Las líneas de programación son continuistas con 
respecto a lo planteado en la edición anterior. 

En 2019, el Festival en total ha conseguido acer-
carse a cerca de 7.000 espectadores, de los cuales 

2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DOCUMENTAL PUNTO DE VISTA 2019



ACCIÓN
CULTURAL

5.570 han vivido los programas organizados en 
Baluarte, como son proyecciones de las distintas 
secciones, encuentros, conferencias y performan-
ces. El resto de asistentes lo han hecho en los dis-
tintos programas y sedes mencionados anterior-
mente. 

Se destaca el éxito de sesiones completas, tanto 
dentro de Baluarte como en los espacios externos, 
como son Filmoteca con Jonás Trueba, Planetario 
en ambas sesiones infantil y Sesión especial Luis 
Macías o los talleres de Caja Navarra, CACH con 
Rick Prelinger e Iván Argote en Civivox. En cuanto 
a las acreditaciones, en 2019 se ha producido un 
considerable aumento de las mismas.

En lo concerniente a la estrategia de comunica-
ción, Punto de Vista obtiene, como en años ante-
riores, una amplia cobertura mediática, en medios 
locales y nacionales.

2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DOCUMENTAL PUNTO DE VISTA 2019



ACCIÓN
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OBJETIVO

Establecer los términos de la colaboración y coor-
dinación entre la DGC y NICDO en materia de ci-
nematografía y producción audiovisual:

Creación, comunicación y gestión de la programa-
ción de la Filmoteca de Navarra en su programa-
ción  habitual a lo largo del año (septiembre-ju-
nio) y a la creación de ciclos extraordinarios que 
obedezcan a efemérides, temas de actualidad o 
cualquier otra motivación avalada por el Consejo 
de Administración y por la DGC. Entre estos ciclos 
extraordinarios, se encontrarán el Ciclo de Cine y 
Novela Negra “Pamplona Negra” y el Ciclo Roof-
top Cinema.

Mantenimiento de la actividad de la Navarra Film 
Commission: atención a rodajes, obtención de 
permisos, suministro de información a produc-
toras y agentes cinematográficos, generación de 
material y acciones promocionales dentro y fuera 
de Navarra para la atracción de rodajes a la Co-
munidad Foral.

La organización del Festival Internacional de cine 
documental “Punto de Vista”, que se desarrollará 

principal pero no exclusivamente en dependen-
cias de NICDO (Baluarte) y que tendrá un reflejo 
continuado en la programación de la Filmoteca de 
Navarra a través de la programación “Foco Punto 
de Vista”. Dentro de este festival, también se ges-
tionará el proyecto “XFilms”, realizando la corres-
pondiente convocatoria y concesión de apoyo a la 
producción, promoción y distribución.

Participación en el Cluster Audiovisual de Navarra 
– CLAVNA, en calidad de Socio de pleno derecho.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

· Resumen memoria final de las actividades rea-
lizadas según el compromiso adquirido en el 
contrato-programa e informe de evaluación de 
las mismas. En dicha memoria, se hará referen-
cia específica al resultado relacionado con el 
cuadro de mando desarrollado. Por otra parte, 
en la memoria se recogerá de forma sintética 
la perspectiva de género de la programación y 
público asistente, con desagregación por sexo 
según roles (dirección, creación, producción, 
público).

· Por otra parte, la entidad se compromete a  no 
utilizar en ningún soporte, de publicidad o de 
información, lenguaje o imágenes sexistas. De 
igual modo en los documentos que directamen-
te se generen el lenguaje deberá ser inclusivo (a 
estos efectos se pueden consultar “La Guía sobre 
estrategias de comunicación incluyente: El Gé-
nero como prioridad”, disponible en http://www.
navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-
468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADE-
COMUNICACION1213.pdf ).

PRESUPUESTO 

580.000 euros 

Este importe se distribuyó de la siguiente forma:
· 170.500 euros, Filmoteca de Navarra.
· 126.000 euros, Navarra Film Commission.
· 283.500 euros,  Festival Internacional Cine Do-

cumental Punto de Vista.

Incluye la ejecución en 2019 de lo relativo a la edi-
ción 2019 y preparación 2020. También Dirección 
Artística 10.000 euros más Bolsa de viajes y estan-
cias 2.500 euros.

2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

CONTRATO-PROGRAMA ENTRE EL DEPARTAMENTO DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y NICDO SL PARA EL PROGRAMA 
EN COOPERACIÓN DE ACTIVIDAD CINEMATOGRÁFICA 2019

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL

El abono de la aportación dineraria se realizó se-
gún el siguiente calendario de pagos:
· 300.000 euros a la firma del Contrato Programa.
· 140.000 euros en el mes de Junio de 2019.
· 140.000 euros en el mes de Octubre de 2019.

2.3. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AUDIOVISUAL DE NAVARRA

CONTRATO-PROGRAMA ENTRE EL DEPARTAMENTO DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y NICDO SL PARA EL PROGRAMA 
EN COOPERACIÓN DE ACTIVIDAD CINEMATOGRÁFICA 2019



ACCIÓN
CULTURAL

Convocatoria de subvenciones a entidades cultura-
les para la realización de proyectos de difusión de 
cultura popular tradicional 2019  Sustraiak – Raíces

OBJETIVO

Regular las ayudas a entidades culturales para 
la realización de proyectos culturales, llevados 
a cabo desde el ámbito asociativo con alcance 
social e inclusivo, que contribuyan a la creación, 
mantenimiento y promoción del tejido social, del 
patrimonio cultural de Navarra y atiendan al con-
junto de la población.

FINALIDAD

Favorecer proyectos que tengan como objetivo 
el fomento y la difusión de las expresiones del 
acervo cultural tradicional de la Comunidad Foral 
Navarra entendiendo por ello, aquellas manifes-
taciones que se enmarcan dentro de la tradición y 
el folklore navarro.

PRESUPUESTO

80.000 euros

SOLICITUDES

Concurren 20 Asociaciones de las cuales 15 resul-
tan beneficiarias de ayuda. Posteriormente una 
renuncia a la misma.

ADJUDICADO

80.000€.

Adjudicado tras renuncia de una asociación, 
79.399,54€.

Las entidades a las que se les ha concedido la 
ayuda en 2019 para diferentes proyectos son las 
siguientes:

· Nafarroako Bertsozale Elkartea,  ayuda de 9.600€, 
para la realización del proyecto “Nafarroa Bertso-
tan - Promoción del bertsolarismo en Navarra”.

· Ortzadar Euskal Folklore Elkartea, una ayuda de 
3.900 €, para la realización del proyecto “Ciclo 
cultural de Ortzadar 2019 para la difusión del 
Patrimonio Inmaterial de Navarra”.

· Asociación Cultural La Pamplonesa, ayuda de 
2.150 €, para la realización del proyecto “De 
Cervantes a Turrillas”.

· Euskal Dantzarien Biltzarra,  ayuda de 
9.287,22€, para la realización del proyecto 
“Dantzaz, bidea egiten, bira ta bira”, una vez 
realizado el prorrateo necesario. Posteriormente 
ante la renuncia de una asociación la ayuda se 
incrementa con 312,78€, hasta un montante de 
9.600€.

· Asociación Amigos de Olentzero, ayuda de 
9.085,86 €, para la realización del proyecto 
“Olentzero badator”, una vez realizado el pro-
rrateo necesario. Posteriormente ante la renun-
cia de una asociación la ayuda se incrementa 
con 514,14€, hasta un montante de 9.600€.

· Asociación Elutseder, ayuda de 1.125€, para la rea-
lización del proyecto “Erroak: Tierra fronteriza”.

· Altzadi Leitzako Kultur Elkartea, ayuda de 
4.000€, para la realización del proyecto “Orant-
zaro, Leitzako Olentzero”.

· Angiluerreka Elkartea,  ayuda de 1.800 €, para 
la realización del proyecto recogido en su solici-
tud. “Representación de la firma de la paz entre 
agramonteses y beamonteses”.

· Asociación Irati Bortuek, ayuda de 7.081,75€, para 
la realización del proyecto “Aezkoa, ari ta orratz”.

2.4. PROGRAMA DE APOYO A LA CULTURA POPULAR DE NAVARRA

SUSTRAIAK- RAÍCES; AYUDAS A ENTIDADES CULTURALES PARA LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA POPULAR Y TRADICIONAL



ACCIÓN
CULTURAL

· Institución Oberena, ayuda de 3.464,79€, para 
la realización del proyecto “Azpilagañako Ezpa-
ta-dantza y Dantzari Txikien VI. Jaia”.

· Duguna Folklore Taldea, ayuda de 4.865 €, 
para la realización del proyecto “Ezpalak dantza 
tradizionalaren nazioarteko jaialdia”. Renuncia a 
la ayuda concedida.

· Asociación Cultural Garaitzeko ASI Kultur Elkar-
tea, ayuda de 5.300€, para la realización del 
proyecto “Gure sustraiak III”.

· Jo ala jo Kultur Taldea, ayuda de 5.390€, para 
la realización del proyecto “Mutildantza Eguna: 
Piriniotan dantzan”.

· Orreaga Fundazioa, ayuda de 6.485,49€, para 
la realización del proyecto “Orreaga 778”, una 
vez realizado el prorrateo y la reformulación 
necesaria. Posteriormente ante la renuncia 
de una asociación la ayuda se incrementa con 
2.054,51€, hasta un montante de 8.540€.

· Federación de Bandas, ayuda de 6.464,89€, 
para la realización del proyecto “Música navarra 
de ayer para los oídos de hoy”, una vez reali-
zado el prorrateo necesario. Posteriormente 

ante la renuncia de una asociación la ayuda se 
incrementa con 1.383,11€, hasta un montante de 
7.848€.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Cláusulas de obligación:

La entidad solicitante deberá completar la infor-
mación del proyecto con una memoria de género, 
cuyo objetivo será contribuir al conocimiento de la 
realidad del sector cultural de Navarra en relación 
a la perspectiva de género. Para ello, se recabarán 
los siguientes datos (según resulte procedente): 

· Estructura de la entidad promotora: distribución 
por sexo en órganos rectores y masa social. 

· Tipo de actividad (danza, bertso, música, con-
ferencia, teatro, cine, artes plásticas, concurso, 
cursos, premio...).

· Temática principal abordada por la obra, y esta-
blecer si su contenido incide en la ruptura del rol 
o estereotipo de género (especificar y justificar 
brevemente).

· Participación:

- Creación de la obra (autoría femenina o mas-
culina o anónima). Si hay más de una persona, 
especificar número de mujeres y número de 
hombres.

- Dirección (masculina o femenina). Si hay más 
de una persona, especificar número de muje-
res y número de hombres.

- Público (% por sexo).

No utilizar en ningún soporte, de publicidad o de 
información, lenguaje o imágenes sexistas. De 
igual modo en los documentos que directamen-
te se generen el lenguaje deberá ser inclusivo (a 
estos efectos los beneficiarios pueden consultar 
“La Guía sobre estrategias de comunicación in-
cluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBBD5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf 

Boletín Oficial de Navarra Número 241 de 17 de di-
ciembre de 2018 - navarra.es Página 9 de 12. 

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/
BON/Boletines/2018/241/Anuncio-5/ 17/12/2018
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ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Se suscribe el presente convenio entre la Dirección 
General de Cultura-Institución Príncipe de Viana y 
la Entidad Pública Empresarial Local Castel Ruiz 
de Tudela al objeto de contribuir económicamente 
a la realización del programa de actividades para 
2019 presentado por la entidad. 

FINALIDAD

La finalidad de utilidad pública del presente con-
venio se fundamenta en el fomento de las activi-
dades culturales y artísticas  que realiza la Entidad 
Pública Empresarial Local Castel Ruiz de Tudela.

PRESUPUESTO

160.000€.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Cláusulas de obligación

La presentación de una memoria detallada de la 
actividad realizada por la entidad a lo largo del 
año 2019. La entidad deberá completar la memo-
ria de ejecución del convenio con un capítulo es-
pecífico de impacto de género, cuyo objetivo será 
contribuir al conocimiento de la realidad del sec-
tor cultural de Navarra en relación a la perspectiva 
de género. Para este fin, se incluirán una relación 
desagregada por sexo de las personas participan-
tes en las actividades desarrolladas, en los dife-
rentes roles de creación, dirección, producción y 
público.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
LOCAL CASTEL RUIZ DE TUDELA. REALIZACIÓN PROGRAMA ACTIVIDADES CULTURALES



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Se suscribe el presente convenio entre la Dirección 
General de Cultura-Institución Príncipe de Viana y 
la Fundación Auditorio de Barañáin al objeto de 
contribuir económicamente a la realización del 
programa de actividades para 2019 presentado 
por la entidad, que se incluye como anexo. La fi-
nalidad de utilidad pública del presente convenio 
se fundamenta en el fomento de las actividades 
culturales y artísticas  que realiza la Fundación 
Auditorio Barañáin.

FINALIDAD

La finalidad de utilidad pública del presente con-
venio se fundamenta en el fomento de las activi-
dades culturales y artísticas  que realiza la Funda-
ción Auditorio Barañáin.

PRESUPUESTO

62.292,65€ (La partida nominativa era de 
160.000€).

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Cláusulas de obligación

La presentación de una memoria detallada de la 
actividad realizada por la entidad a lo largo del 
año 2019. La entidad deberá completar la memo-
ria de ejecución del convenio con un capítulo es-
pecífico de impacto de género, cuyo objetivo será 
contribuir al conocimiento de la realidad del sec-
tor cultural de Navarra en relación a la perspectiva 
de género. Para este fin, se incluirán una relación 
desagregada por sexo de las personas participan-
tes en las actividades desarrolladas, en los dife-
rentes roles de creación, dirección, producción y 
público.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA Y LA FUNDACIÓN AUDITORIO DE BARAÑÁIN. 
REALIZACIÓN PROGRAMA ACTIVIDADES CULTURALES



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para fomentar las actividades 
artísticas y culturales en las entidades locales de 
navarras con una población inferior a 40.000 ha-
bitantes.

Aumentar y mejorar la programación cultural en 
las localidades de Navarra.

Apoyar la programación de grupos artísticos de 
Navarra.

Intensificar y mejorar la producción cultural de 
Navarra.

Potenciar las actividades culturales en todos los 
municipios.

PRESUPUESTO

517.000 euros

Adjudicado 517.000 euros a 86 localidades.

Las entidades que han recibido la subvención en 
2019 para la realización de sus programaciones 
culturales y artísticas han sido las siguientes:     

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
QUE INTEGRAN EL PROGRAMA “ARTE Y CULTURA 2019”

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

1 ABLITAS 2.500,00

2 AIBAR 2.000,00

3 ALLO 1.620,40

4 ALTSASU/ ALSASUA 15.901,86

5 ANDOSILLA 2.500,00

6 ANSOÁIN 12.799,96

7 AOIZ 8.017,08

8 ARANGUREN 9.746,46

9 ARGUEDAS 2.500,00

10 ARRÓNIZ 2.054,33

11 ARTAJONA 2.300,00

12 AYEGUI 2.500,00

13 AZAGRA 12.761,32

14 BARAÑÁIN 6.800,00

15 BAZTAN 14.961,17

16 BERA 5.733,83

17 BERIAN 2.900,00

18 BERRIOZAR 6.000,00

19 BUÑUEL 2.500,00

20 BURLADA PATRONATO 16.834,04

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

21 CABANILLAS 2.300,00

22 CADREITA 0,00

23 CAPARROSO 2.500,00

24 CÁRCAR 2.300,00

25 CARCASTILLO 2.105,40

26 CASCANTE 2.900,00

27 CÁSEDA 2.000,00

28 CASTEJÓN 14.161,17

29 CENDEA DE CIZUR 2.900,00

30 CENDEA DE OLZA 2.300,00

31 CINTRUÉNIGO 14.139,70

32 CORELLA 4.300,00

33 CORTES 2.900,00

34 DONEZTEBE - SANTESTEBAN 2.300,00

35 EGÜÉS (VALLE) 17.461,17

36 ESTELLA-LIZARRA 8.796,05

37 ESTERÍBAR 2.500,00

38 ETXARRI ARANATZ 9.761,61

39 EZCAROZ 377,52

40 EZPROGUI 2.000,00



ACCIÓN
CULTURAL

PERSPECTIVA DE GÉNERO

A.- En el objeto y finalidad de las subvenciones se in-
cluyó: 1.3. La programación de  actividades  pretende 
alcanzar un impacto positivo en la igualdad de muje-
res y hombres.

B.- En las obligaciones de los beneficiarios se incluyó:
10.8. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 
De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
QUE INTEGRAN EL PROGRAMA “ARTE Y CULTURA 2019”

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

41 FALCES 12.847,61

42 FITERO 2.500,00

43 FUNES 2.500,00

44 FUSTIÑANA 2.500,00

45 GALAR (Cendea) 2.500,00

46 GALLIPIENZO 440,00

47 HUARTE 13.090,32

48 IGUZKIZA 1.680,00

49 IRURTZUN 11.098,38

50 LAKUNTZA 2.300,00

51 LARRAGA 2.500,00

52 LEKUNBERRI 2.300,00

53 LERGA 780,00

54 LERÍN 2.300,00

55 LESAKA 2.500,00

56 LODOSA 12.593,35

57 LOS ARCOS 2.300,00

58 LUMBIER 2.244,80

59 MARCILLA 2.500,00

60 MENDAVIA 13.247,61

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

61 MILAGRO 2.900,00

62 MONTEAGUDO 2.300,00

63 MURCHANTE 3.500,00

64 NOÁIN PATRONATO 15.134,04

65 OCHAGAVIA 2.000,00

66 OLAZTI 2.300,00

67 OLITE 2.900,00

68 ORKOIEN 11.679,79

69 PERALTA 4.300,00

70 PUENTE LA REINA 2.500,00

71 RIBAFORADA 12.620,48

72 SAN ADRIÁN 14.334,04

73 SANGÜESA-ZANGOZA 14.474,74

74 SARTAGUDA 2.300,00

75 SESMA 2.300,00

76 TAFALLA 6.000,00

77 TUDELA CASTEL RUIZ 20.632,56

78 UJUÉ 2.000,00

79 ULTZAMA 2.300,00

80 VALTIERRA 2.500,00

LOCALIDAD SUBVENCIÓN

81 VIANA 10.742,61

82 VILLAFRANCA 2.500,00

83 VILLAVA 16.347,61

84 ZIZUR MAYOR 16.034,04

85 ZUGARRAMURDI 2.000,00

86 ZUÑIGA 432,00

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Apoyar la programación que realizan los Munici-
pios en artes escénicas y musicales, las activida-
des de mediación con los públicos así como las 
residencias y otras acciones de artistas asociados 
mediante la contratación de profesionales de las 
artes escénicas y musicales en los recintos escé-
nicos de interior de titularidad municipal en la co-
munidad Foral.

FINALIDAD

Aumentar y mejorar la programación cultural en 
las localidades de Navarra.

Apoyar la programación de grupos artísticos de 
Navarra.

Intensificar y mejorar la producción cultural de 
Navarra.

Potenciar las actividades de mediación con el pú-
blico.

Incrementar la realización de proyectos de resi-
dencia.

PRESUPUESTO

552.000 euros.

Categoría A: 415.000 euros.

Categoría B: 137.000 euros.
 

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE NAVARRA PARA APOYAR LA PROGRAMACIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES 
PROFESIONALES EN LOS ESPACIOS ESCÉNICOS MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD FORAL EN EL AÑO 2019- UDAL PLATEA LOCAL

CATEGORÍA A

ALSASUA 32.851,95

ANSOAIN 28.234,92

ARANGUREN 34.094,99

BURLADA 29.477,96

CINTRUENIGO 32.141,63

LODOSA 21.295,30

NOAIN 34.183,78

PERALTA 20.510,27

RIBAFORADA 27.524,60

SAN ADRIAN 27.258,24

SANGUESA 29.211,60

TAFALLA 27.968,55

VILLAVA 35.249,25

ZIZUR MAYOR 34.982,88



ACCIÓN
CULTURAL

PERSPECTIVA DE GÉNERO

A.- En el objeto y finalidad de las subvenciones se 
incluyó:

1.3. La programación de  actividades  pretende al-
canzar un impacto positivo en la igualdad de mu-
jeres y hombres.

B.- En las obligaciones de los beneficiarios se in-
cluyó:

10.8. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 

De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE NAVARRA PARA APOYAR LA PROGRAMACIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES 
PROFESIONALES EN LOS ESPACIOS ESCÉNICOS MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD FORAL EN EL AÑO 2019- UDAL PLATEA LOCAL

CATEGORÍA B

AOIZ 2.818,20

AZAGRA 12.692,17

BERA 5.161,96

BERIAIN 8.937,26

BERRIOPLANO 3.713,58

CASTEJÓN 7.543,13

ESTELLA 12.019,29

ETXARRI ARANATZ 9.691,93

HUARTE 7.918,37

IRURZUN 14.425,33

LESAKA 8.378,41

LOS ARCOS 4.351,38

OLAZTI 9.425,31

VALTIERRA 10.176,91

VIANA 8.334,54

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Que la ciudadanía Navarra y sus visitantes, pue-
dan disfrutar de una atractiva oferta cultural du-
rante el periodo de verano. Además supone un 
apoyo al sector artístico, y pretende por tanto, 
además de su potenciación, fortalecer la difusión 
de la música, las artes escénicas, en concreto la 
danza, y las artes plásticas en la comunidad foral.

CARACTERÍSTICAS

Programa de difusión cultural que se dirige al te-
rritorio y en concreto a localidades  que dentro de 
Navarra han apostado por el binomio cultura-tu-
rismo, como una estrategia de desarrollo y motor 
local. 

El programa se centra en tres ejes:

· Música popular (folk, jazz, blues, pop, otras mú-
sicas).

· Danza contemporánea y tradicional.

· Artes plásticas.

SEDES

Alsatsu/Alsasua, Aoiz, Artajona, Azagra, Bera, 
Corella, Donamaria, Elizondo,  Estella/Lizarra,   
Falces, Fitero, Isaba,    Lekunberri, Lesaka, Lizaso, 
Lodosa, Los Arcos,   Marcilla, Mendigorria, Mo-
nasterio de la Oliva, Monasterio de Irantzu, Mo-
nasterio de Leyre, Ochagavía, Olazti,   Orbaizeta,  
Orreaga/Roncesvalles, Puente la Reina, Ribafora-
da, Roncal, Sangüesa, Tafalla, Tudela, Ujué, Val-
tierra,  Viana y Zugarramurdi.

Del 21 de junio al 7 de septiembre de 2019. 

PRESUPUESTO EJECUTADO

ASISTENTES

13.125.

 

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

KULTUR 2019

Programación cachet grupos 118.146,90 € (48,28%)

Recursos técnicos –ejecución 72.114,16 € (29,47%)

Publicidad/Comunicación 43.134,28 € (17,63%)

Exposiciones 11.315,10 € (4,62%)  

Gasto 244.710,44 € (4,62%)

PÁGINA WEB

http://www.culturanavarra.es/es/kul-
tur-2019

http://www.culturanavarra.es/es/kultur-2019
http://www.culturanavarra.es/es/kultur-2019


ACCIÓN
CULTURAL

Es un programa que pretende fomentar en las en-
tidades locales de Navarra la innovación cultural, 
la participación activa de la población local y la 
futura difusión de los proyectos mediante talleres 
participativos que favorezcan la gestación de ini-
ciativas innovadoras de acción cultural. Los talle-
res y el desarrollo de los proyectos son durante los 
meses de marzo a septiembre y los eventos fina-
les, puestas en escena y actuaciones, desde junio 
hasta octubre de 2019.

OBJETIVO

Gestación de proyectos de acción cultural innova-
dores en el medio rural de Navarra.

La participación activa de la población es un 
objetivo primordial ya que se considera que 
para generar dinámicas culturales ha de inci-
dirse en el proceso tanto o más que en el re-
sultado final.

Facilitar y acercar la visión de artista de diferentes 
disciplinas de arte contemporáneo al mundo ru-
ral, que se ven enriquecidas con las aportaciones 
de los habitantes de dichas localidades.

Sensibilidad y emoción e identidad y sentimiento 
de comunidad son otros de los valores que dicho 
programa intenta inculcar en las pequeñas comu-
nidades de Navarra.

A medio plazo se busca potenciar la evolución de 
estos proyectos a través de la apertura e implica-
ción de sus protagonistas. En algunos casos con 
la renovación de proyectos en ciernes, en otros al 
potenciar la implicación de los participantes y/o 
la propia evolución hacia proyectos de desarrollo 
económico local.

CARACTERÍSTICAS

El programa Landarte parte de un proyecto cultu-
ral participado por la población local, en el medio 
rural de Navarra, y gestiona la fusión con otras ac-
tividades artísticas transversales o complementa-
rias acompañadas por artistas residentes. De esta 
forma se activa un proceso creativo, participativo, 
innovador y artístico que se desarrolla a través de 
talleres y que culmina en diversas puestas en es-
cena.

La participación activa de la población local desde 
la propia génesis es el pilar de dichos proyectos.

Tema o hilo conductor de la edición 2019: “La me-
moria encontrada”. En Landarte 2019 todos los 
proyectos se conectan a través del hilo conductor 
de la memoria. Las piezas participativas de arte 
contemporáneo que llevarán a cabo las y los ar-
tistas hablarán del recuerdo, de la huella, de la 
construcción y la reconstrucción de la identidad, 
del poder inmaterial del pasado y su recupera-
ción. El objetivo es leer el pasado con la mayor 
nitidez, dar a conocer lo vivido y que todo ello per-
manezca porque el recuerdo, la memoria, es parte 
de nuestra identidad. Y la identidad se sostiene en 
el tiempo, porque el pasado permanece en nues-
tro tiempo y lo traspasa.

También se realizó una jornada de reflexión el 17 
de octubre en Bodega Otazu, con asistencia de 
representantes de entidades locales y artistas 
participantes en las ediciones 2017, 2018 y 2019 y 
Dirección General de Cultura.

Localidades que participaron en Landarte 2019
Abárzuza, Ablitas, Auritz-Burguete, Biurrun-Ol-
coz, Cabanillas, Eslava, Sesma y Valle de Egüés.

 

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

LANDARTE, ARTE Y RURALIDAD DE NAVARRA 2019



ACCIÓN
CULTURAL

PRESUPUESTO

El presupuesto de Landarte ha sido de 120.000 
euros (ejecutado 105.000).

Medio Ambiente ha aportado al programa 15.000 
euros (ejecutado 13.700).

ASISTENTES

1.400 asistentes a eventos finales.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

En el documento de objetivos del programa, apa-
rece la perspectiva de género. En esta edición 
2019 de Landarte, la perspectiva de género está 
presente desde varios puntos de vista:

· La recogida de datos de participación desglosa-
dos por sexo. 

· La inclusión de al menos dos proyectos que in-
corporen de forma sustancial ideas y mensajes 
relacionados con la igualdad entre mujeres y 
hombres.

 
· El equilibrio entre artistas seleccionadas y artis-

tas seleccionados.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

LANDARTE, ARTE Y RURALIDAD DE NAVARRA 2019

PÁGINA WEB

https://www.landarte.es/

http: www.culturanavarra.es/es/edicion-2019-4
https://www.landarte.es/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

El certamen de arte efímero Des-adarve tiene 
como principal objetivo poner en valor el patrimo-
nio urbano y arquitectónico de Tudela mediante la 
celebración de un concurso y exposición de arte 
efímero, complementado con otras actividades 
culturales y educativas. De esta manera, se vincu-
lan las nuevas formas de comunicación y creación 
artística contemporáneas al soporte histórico de 
Tudela, redescubriendo espacios dela ciudad y 
abriendo su acceso a ciudadanos y visitantes con 
nuevos usos y actividades.

Dentro de esta propuesta, la parte de concurso 
tiene como objetivo principal reconocer el mejor 
proyecto de instalación efímera que mejor se ade-
cue al espacio para el que se ha propuesto, para 
su posterior ejecución y exhibición. El concurso 
está dirigido a menores de 31 años, para apostar 
por nuevos talentos y por propuestas que aporten 
la mirada de gente joven.

CARACTERÍSTICAS

Además del concurso y exposición, esta iniciativa 
cuenta cada edición con actividades complemen-
tarias en torno el arte contemporáneo y el cono-
cimiento de la historia de los espacios utilizados. 

Cada edición, Des-adarve cuenta con un tema, 
lo que hace que cada certamen sea totalmente 
diferente al anterior. Proyectos y actividades pro-
gramadas giran en torno a ese eje vertebrador. 
El tema de este año ha sido ‘Cartografías Subje-
tivas’. Proponía a los participantes crear una car-
tografía de situaciones, construir una reinterpre-
tación crítica y múltiple de la realidad, invitando 
a la reflexión crítica, al diálogo, provocando nue-
vas formas de plantearse y entender nuestro en-
torno.

Este año se recibieron 11 propuestas para el con-
curso, y el proyecto ganador resultó ser ‘Esta Bru-
ma Infinita’, realizado en el Palacio del Marqués 
de San Adrián.

PRESUPUESTO

5.000 euros de ayuda directa, sobre un gasto to-
tal justificado de 30.421,13 euros.

www.desadarve.com

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO CON CASTEL RUIZ – CERTAMEN DE ARTE EFÍMERO DES-ADARVE

www.desadarve.com


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Financiar una actuación correspondiente a la si-
guiente fase de las actuaciones ya iniciadas en 
2018, por las cuales el antiguo cine de Leitza ubi-
cado en la calle Elgoyen comenzó en su transfor-
mación  en “Leitzako Herri Aretoa” o centro cultu-
ral para la localidad. 

CARACTERÍSTICAS

Dada la necesidad que Leitza tenía de dotarse de 
unas instalaciones para poder acoger diferentes 
actividades culturales, se decidió transformar el 
antiguo cine de la localidad en un edificio moder-
no que pudiera responder a estos usos. El muni-
cipio cuenta con archivo y biblioteca además de 
infraestructuras educativas pero carecía de un 
edificio que pudiera albergar las distintas activi-
dades culturales que requería la ciudadanía. Por 
todo ello el Ayuntamiento planteó dotar al pueblo 
de dichas infraestructuras para lo que consideró,  
como mejor opción,  la remodelación del edificio 
que albergaba el cine. Los gastos previstos para 
este año 2019 corresponden a dirección y ejecu-
ción de obra y equipamiento por un importe de 
951.945,91 euros (iva incluido).

PRESUPUESTO

475.000 euros.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE LEITZA PARA REFORMA CINE LEITZA PARA CASA DE CULTURA



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

El Ayuntamiento del Valle de Egües comenzó en 
2018 la promoción y los correspondientes expe-
dientes para la construcción de una casa de cul-
tura en Sarriguren (Valle de Egües), recibiendo un 
total de 107.060,20 euros (IVA incluido) para la 
realización de la primera fase, redacción de pro-
yecto de obra.

CARACTERÍSTICAS

En el presupuesto de 2019 estaba consignada una 
partida presupuestaria de 720.000 euros para 
obras de construcción, pero dicha cantidad no fue 
transferida ya que no hubo lugar a firma de con-
venio.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE EGÜÉS PARA CASA DE CULTURA



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Corresponde a una cuarta y última fase de las ac-
tuaciones de conservación de este elemento pa-
trimonial, para asegurar que la cubierta reúne las 
condiciones adecuadas para la conservación del 
conjunto monumental.

CARACTERÍSTICAS

De acuerdo con el estudio de usos para el Conven-
to de Recoletas de Tafalla llevado a cabo en 2018, 
se trataba de finalizar la consolidación estructural 
que contribuya a evitar los problemas derivados 
de la humedad tanto capilar por muros (a través 
del contacto con el terreno) como de filtración por 
cubierta, y evitar que siga deteriorándose. 

Las actuaciones principales suponen terminar 
la rehabilitación de los faldones de cubierta que 
quedan por reformar. El coste de la obra, incluida 
la realización del proyecto, la dirección de la obra 
y su ejecución se valoró en 463.310,77 euros (IVA 
incluido).

PRESUPUESTO

300.000 euros.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE TAFALLA  PARA RESTAURACIÓN DE CUBIERTAS DEL CONVENTO DE RECOLETAS



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

El objeto del presente convenio es llevar a cabo 
el proyecto de ejecución de la fase I del centro de 
visitas del Castillo de Amaiur de acuerdo con lo 
dispuesto en el Plan Municipal del Baztán.

CARACTERÍSTICAS

Las actuaciones a ejecutar en 2019, han incluido: 
el derribo del pabellón de la cooperativa, la eli-
minación de la torre de tendido eléctrico y la ade-
cuación del terreno para la ejecución del centro. El 
coste de las obras, previstas para 2019 se valoró 
en 250.000 euros.

PRESUPUESTO

250.000 euros.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE BAZTÁN PARA LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE VISITANTES EN AMAIUR



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

El Ayuntamiento de Cabanillas planificó la crea-
ción de un centro cultural en una edificación in-
dustrial, en el que se prevén actuaciones para 
dotarlo de zona destinada para sala de eventos 
culturales y aulas para formación y actividades.

CARACTERÍSTICAS

Este uso se incluiría en la nave, de unos 1.300 m², 
y en la que se aprovecharía la zona de mayor crujía 
fundamentalmente como salón de actos o audito-
rio con sus locales de servicio, y en la zona de de 
menor dimensión de crujía se realizaría una plan-
ta adicional para acoger el resto de necesidades. 
Para ello, ha llevado a cabo la compra de dicho 
inmueble, por un valor de 350.000 euros.

PRESUPUESTO

160.000 euros

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS PARA LA COMPRA DE INMUEBLE DESTINADO A CENTRO CULTURAL MUNICIPAL



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

El Ayuntamiento de Mendavia está promoviendo 
la construcción de una casa de cultura al conside-
rar que el equipamiento cultural con el que cuenta 
es inadecuado y limitado.

CARACTERÍSTICAS

Como primera fase de dicho proyecto, el Ayunta-
miento acometió la contratación de la redacción 
de una memoria técnica valorada para la implan-
tación de una casa de cultura en Mendavia. El pre-
supuesto total de la obra está previsto que ascien-
da a 2.902.698,13 euros.

PRESUPUESTO

El Departamento de Cultura y Deporte contribu-
yó a financiar el coste de la actuación descrita 
mediante una subvención máxima de 3.345,65 
euros. La partida prevista para este fin, tenía una 
dotación inicial de 30.000 euros.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE MENDAVIA PARA LA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA REDACCIÓN DE UNA MEMORIA TÉCNICA VALORADA PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO CULTURAL MUNICIPAL



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

El Ayuntamiento de Azagra está promoviendo la 
construcción de una casa de cultura al considerar 
que el equipamiento cultural con el que cuenta es 
inadecuado y limitado.

CARACTERÍSTICAS

Como primera fase de dicho proyecto, el Ayunta-
miento acometió la contratación de la redacción 
de una propuesta técnica valorada para la im-
plantación de una casa de cultura en Azagra. El 
presupuesto total de la obra está previsto que as-
cienda a 2.409.796,31 euros.

PRESUPUESTO

El Departamento de Cultura, Deporte y Juventud 
contribuyó a financiar el coste de la redacción de 
la propuesta de la casa de cultura, cuyas obras se 
pretende abordar a partir de 2020, con una sub-
vención total de 10.928,96 euros. La dotación ini-
cial de la partida vinculada a este convenio era de 
30.000 euros.

2.5 PLAN DE APOYO A LA ACCIÓN CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO CON AYUNTAMIENTO DE AZAGRA PARA LA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA REDACCIÓN DE UNA PROPUESTA DE REFORMA PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO CULTURAL MUNICIPAL 



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Ejecución de las acciones contempladas en el Plan 
de Impulso al Teatro 2018 en sus cuatro ámbitos: 
institucional, transversal, formación y mercado.

Horizonte temporal: Fin de la legislatura.

ACCIONES REALIZADAS

· 28 de marzo: Celebración del Día Mundial del 
Teatro en la Biblioteca de Navarra.

	 Lectura del Manifiesto del Día Mundial del Teatro 
y presentación del Centro de  de Interés, “Teatro 
entre estanterías”, biblioteca especializada en 
temas relacionados con las artes escénicas con 
la edición de un catálogo.

	 Convenio con la ARTN-NAS para la puesta en 
marcha de un Circuito de Artes Escénicas por  un 
importe de 125.000 euros cuya finalidad es pro-
mover: 

1. La danza y otros proyectos de artes escénicas 
que utilicen lenguajes innovadores y contem-
poráneos. 

2. Aquellas producciones que ayuden a la incor-
poración de nuevos públicos, aporten nuevas 
experiencias teatrales al público existente o 
apoyen a colectivos desfavorecidos. 

3. La calidad artística de las propuestas presen-
tadas. 

	 El Circuito nace como un complemento a las pro-
gramaciones habituales de los espacios y pre-
tende también  el fomento de las artes escénicas 
y la mejora de la calidad de la oferta.

· Creación de una convocatoria para promover la 
actividad y el funcionamiento de las Asociacio-
nes profesionales de las Artes Escénicas con una 
dotación de 20.000 euros.

· Otras actividades para apoyar el entramado pro-
fesional de las empresas de artes escénicas así 
como de dinamización  y comercialización de 
producciones de artes escénicas se llevan a cabo 
a través de programas de la Sección de Promo-
ción Cultural e Innovación  como  948. Merkatua 
, Encuentros Transfronterizos y presencia institu-
cional en ferias de artes escénicas  (se detalla en 
la Memoria de la Sección correspondiente).

 

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

PLAN DE IMPULSO AL TEATRO 



ACCIÓN
CULTURAL

La Dirección General de Cultura-Institución Prín-
cipe de Viana crea el Programa DNA residencias 
de creación e investigación.

OBJETIVO

· Apoyar al sector profesional de la danza y de las 
artes del movimiento de Navarra en los procesos 
de investigación y creación.

· Cohesionar el sector y consolidar su relación con 
el territorio; La comunidad de la danza y la danza 
en la comunidad.

· Crear nuevos públicos mediante acciones de me-
diación.

· Tejer redes en el contexto local, regional y de la 
Euro-región Navarra-Nueva

Aquitania-Euskadi; redes dentro del sector y con 
otros profesionales Culturales.

PLANIFICACIÓN

En enero del 2019 se presentó el “Diagnóstico de 
la Danza” donde se recogen las necesidades de-
tectadas en el sector de la danza. 

La Dirección General de Cultura-Institución Prínci-
pe de Viana  organiza el programa de residencias 
DNA Creación e Investigación que viene a sustituir 
al Festival DNA de danza contemporánea.

 

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

PLAN DE LA DANZA 2019



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para proyectos de producción 
de espectáculos de artes escénicas y musicales en 
vivo que sean producidos y/o estrenados en Nava-
rra en 2019, realizados por empresas y profesiona-
les de la Comunidad Foral de Navarra.

FINALIDAD

Apoyar una oferta artística de calidad, diversa, in-
novadora y de interés para los públicos.

Con dicha convocatoria se pretende favorecer el 
tejido profesional del sector de las artes escénicas 
de Navarra.

Los proyectos que han obtenido ayudas tienen en 
su mayor parte un fuerte contenido social derivado 
de las inquietudes personales de sus creadores/as 
y con especial atención a las cuestiones de género.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

En las bases: Tratan este tema las bases 11.11 y 11.12

Art. 11.11. Los/las beneficiarios/as de la subven-
ción deberán presentar un informe evaluador al 
final de la realización del proyecto. En dicho infor-
me hará constar: 

- El grado de cumplimiento de los distintos aspec-
tos de la producción respecto a lo recogido en la 
memoria descriptiva que se presentó junto con 
esta solicitud. 

- La distribución por sexo de las personas que 
componen la empresa (nº de trabajadores y de 
trabajadoras), el equipo directivo de la entidad y 
el equipo artístico y de gestión.

11. 12. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 

De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

PRESUPUESTO

230.000 euros.

ADJUDICADO

223.466,60 euros.
 

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ARTEM PRO; AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES A EMPRESAS Y PROFESIONALES 

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ARTEM PRO; AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES A EMPRESAS Y PROFESIONALES 

EMPRESAS / PROFESIONALES PROYECTO SUBVENCIÓN

Producciones Maestras, S.L. “¡Estás en babia!” 25.000,00

TDiferencia, S.Coop. “Perdiendo el juicio” 23.996,00

Gurrea González, Inmaculada - Pasadas las 4 “Route 66” 22.070,49

Javier Napal Alfaro “Kimera” 24.986,50

Acrónica Producciones, S.L. “Lloviendo ranas” 23.415,00

Aisa Sola, Mª Isabel - Trokolo Teatro “El cuento del carpintero” “El cuento del carpintero” 16.698,42

Suakai Música, S.L. “On the rocks” 17.355,14

David Lainez Aguirre “La casa más pequeña” 20.710,31

Iñigo Aguerri Escobés-Mielotxin “Mielotxin Band” 2.152,00

David Almazán Prieto “La máquina y yo” 4.150,97

Abad Corral, Asunción - Atikus “Maia, una chica del montón” 10.178,77

RM Management y Producción S.L.U. “Iru” 14.000,00

Laura Laiglesia Lizarazu “Aita” 18.753,00



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para la realización de festiva-
les y certámenes de artes escénicas y musicales 
organizados por empresas y profesionales que se 
celebren en la Comunidad Foral de Navarra.

APOYO AL PÚBLICO JOVEN
	
En proyectos que reciben concesión:

· Carmen Larraz con el proyecto Danzad Danzad 
Malditos. Incluye Parkour en las coreografías in-
terpretadas por jóvenes, lo que hace que acuda a 
ver el espectáculo un sector de público muy joven.

· Tdiferencia con su proyecto Rincones y Recove-
cos. Realizan campamentos creativos para niños 
y niñas de 4 a 12 años.

· Nova Lux Ensemble con el programa Festival de 
Música barroca de la Ribera Alta 2019. “Barrocos 
Bizarros” es una convocatoria para grupos jóve-
nes especializados en repertorio barroco y que 
recién graduados comienzan a integrarse en el 
mundo profesional. 

· Irufest con el proyecto Festival Iruña Rock 2019: 
Público asistente mayoritariamente joven.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

En las bases: Tratan este tema las bases 11.11 y 11.12

Art. 11.11. Los/las beneficiarios/as de la subvención 
deberán presentar un informe evaluador al final de la 
realización del proyecto. En dicho informe hará constar: 

· El grado de cumplimiento de los distintos aspec-
tos del festival/certamen respecto a lo recogido 
en la memoria descriptiva que se presentó junto 
con esta solicitud. 

· La distribución por sexo de las personas que 
componen la empresa (nº de trabajadores y de 
trabajadoras), el equipo directivo de la entidad y 
el equipo artístico y de gestión.

11. 12. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 
De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

En los proyectos que reciben concesión: 
Irufest con el proyecto Festival Iruña Rock 2019. 
Apuesta por ampliar la presencia de mujeres tan-
to en el escenario como en el propio festival. 

FINALIDAD

Promocionar las artes escénicas y musicales y fa-
vorecer una oferta artística de calidad, diversa, in-
novadora y de interés para los públicos.

PRESUPUESTO

45.000 euros.

ADJUDICADO

45.000 en 5 proyectos.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ARTEM FESTIVAL; AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES A EMPRESAS Y PROFESIONALES 2019

IMAGINASCENE EVENTOS 10.000,00€

IRUFEST  9.407,81€

DAVID ECHEVERRÍA- NOVA LUX ENSEMBLE  8.054,18€

TDIFERENCIA  8.795,40€

CARMEN LARRAZ  8.742,61€

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular en régimen de evaluación individualiza-
da, las ayudas a la movilidad de artistas y em-
presas de artes escénicas y musicales para con-
tratación de sus producciones fuera de Navarra, y 
las ayudas a la participación en ferias, festivales y 
eventos profesionales de artistas, distribuidoras y 
empresas profesionales de artes escénicas, musi-
cales y artes plásticas.

FINALIDAD

Apoyar al sector artístico profesional navarro y 
promover su proyección fuera de la Comunidad 
Foral. Con esta convocatoria se pretende favore-
cer el tejido profesional del sector de las artes es-
cénicas de Navarra.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

En las bases: Tratan este tema las bases 11.11 y 11.12

Art. 11.11. Los/las beneficiarios/as de la subven-
ción deberán presentar un informe evaluador al 
final de la realización del proyecto. En dicho infor-
me hará constar: 

· El grado de cumplimiento de los distintos aspec-
tos de la producción respecto a lo recogido en la 
memoria descriptiva que se presentó junto con 
esta solicitud. 

· La distribución por sexo de las personas que 
componen la empresa (nº de trabajadores y de 
trabajadoras), el equipo directivo de la entidad y 
el equipo artístico y de gestión.

11. 12. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 
De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

PRESUPUESTO

21.914 euros.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ARTEM EX-PORTA; AYUDAS A EMPRESAS Y PROFESIONALES PARA MOVILIDAD FUERA DE NAVARRA DE PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES Y PARA 
LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS, FESTIVALES Y EVENTOS PROFESIONALES DE ARTISTAS Y PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNICAS, MUSICALES Y PLÁSTICAS 2019

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ARTEM EX-PORTA; AYUDAS A EMPRESAS Y PROFESIONALES PARA MOVILIDAD FUERA DE NAVARRA DE PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES Y PARA 
LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS, FESTIVALES Y EVENTOS PROFESIONALES DE ARTISTAS Y PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNICAS, MUSICALES Y PLÁSTICAS 2019

ADJUDICADO	
		
20.729,81 euros repartidos en la promoción de 9 proyectos en la modalidad A (Giras) y 4 en la modalidad B (Ferias).

Modalidad A: Giras Subvención

Iraizoz Alonso Ion y Urroz Zabalza Mikele (La Caja Flotante) 3.000,00 €

Tdiferencia 3.000,00 €

Belén Ochotorena 656,20 €

Aguerri Escobes Iñigo y Yague García Ismael (Mielotxin) 2.703,22 €

Manuela Rodríguez 3.000,00 €

Amaya Tirapu 3.000,00 €

Herrera Erneta Oihana, Torre Vall Laura,  Zabala Benito Leire, Zubiaur Beguiristain María 
del Amor (Melenas) 1.554,58 €

Modalidad B: Ferias Concesión

Producciones Maestras 1.000,00 €

Tdiferencia 1.500,00 €

Belén Otxotorena 405,81 €

Estefanía De Paz 910,00 €



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para proyectos de artes es-
cénicas y musicales con un presupuesto igual o 
inferior a 50.000€ (Artem -50K), realizados por 
fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro de 
la Comunidad Foral de Navarra.

FINALIDAD

Apoyar una oferta artística de calidad, diversa, in-
novadora y de interés para los públicos.

APOYO A LOS JÓVENES CREADORES

Hay varias asociaciones con gran componente de 
juventud como es Asociación Tumaraka y otras 
como Haizea que en su proyecto para difundir la 
danza hacen especial hincapié en la juventud.

Se aplicó el prorrateo, dado que no llegaba la 
cuantía de la convocatoria para atender a las sub-
venciones solicitadas, debiendo varias de las enti-
dades reformular sus presupuestos.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

En las bases: Tratan este tema las bases 11.11 y 11.12

Art. 11.11. Los/las beneficiarios/as de la subven-
ción deberán presentar un informe evaluador al 
final de la realización del proyecto. En dicho infor-
me hará constar: 

· El grado de cumplimiento de los distintos as-
pectos de la producción respecto a lo recogido 
en la memoria descriptiva que se presentó junto 
con esta solicitud. 

· La distribución por sexo de las personas que 
componen la empresa (nº de trabajadores y de 
trabajadoras), el equipo directivo de la entidad y 
el equipo artístico y de gestión.

11. 12. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 
De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

PRESUPUESTO

200.000 euros.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES CON UN PRESUPUESTO IGUAL O INFERIOR A 50.000 EUROS 
(ARTEM -50K) 2019

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

ARTEM EX-PORTA; AYUDAS A EMPRESAS Y PROFESIONALES PARA MOVILIDAD FUERA DE NAVARRA DE PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES Y PARA 
LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS, FESTIVALES Y EVENTOS PROFESIONALES DE ARTISTAS Y PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNICAS, MUSICALES Y PLÁSTICAS 2019

ADJUDICADO	 200.000 euros.

ENTIDAD PROYECTO SUBVENCIÓN

Asociación Turística Tierras de Iranzu “Música, magia y teatro en Tierras de Iranzu-ko Lurrak” 14.355,26

CMC Garaikideak “Festival de Música Contemporánea” 13.305,20

Asociación Juvenil Sinfonietta Académica “Viaje por las estrellas” 12.664,53

Asociación Nueva Babel “Redescubriendo a Joaquín Gaztambide” 12.414,64

Coral San José “In tempore 2019” 11.789,92

Asociación Radiofónica Radio Cierzo “Estaciones sonoras Verano 2019” 11.524,09

Asociación Euskal Dantzarien Biltzarra - Nafarroa “Dantzarien Topaketak 2019” 11.431,04

Orden de San Benito - Congregación de Solesmes “Leyre espacio musical 2019” 5.062,50

Asociación de Cantautores Ojalá “El bardo escaldao” 11.058,87

Asociación Amigos del Festival de Música de Mendigorría “XVI edición del Festival Internacional de Música de Mendigorría” 11.058,87

Auzperri Abesbatza “750 Aurizberri fundazioaren urteurrena” 6.410,00

Jaso Fundazioa “ASKE! Musikala” 8.000,00

NSK Neskak “NSK Neskak Blues Rock Festival 2019” 3.800,00

Asociación Musical Diego Gómez “XII Ciclo de Órgano Diego Gómez” 2.744,99

M’Atakaladanza “Lo Bueno II” 10.487,32

Fundación Ultzama 2013 “Érase una vez” 10.447,44

Ateneo Navarro “Proyecto artístico de artes escénicas y musicales” 10.394,27

Asociación por la Danza en Navarra. Haizea “Día internacional de la danza 2019” 9.900,00

Asociación E7.2 “Festival After Cage V.I” 10.208,19

Asociación Musical Los Amigos del Arte “Música de plectro para tod@s” 6.867,87

Federación de Bandas “Actividades anuales de la Federación de Bandas” 6.075,00



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para la realización de proyec-
tos de producción y/o programación de artes es-
cénicas y musicales, llevados a cabo desde el ám-
bito asociativo con alcance social e inclusivo, que 
contribuyan a la creación, mantenimiento y pro-
moción del tejido social del patrimonio cultural de 
Navarra y atiendan al conjunto de la población.

FINALIDAD

Favorecer una oferta artística de calidad, diversa 
en relación a las disciplinas artísticas, que valo-
re la actividad artística como factor de inclusión, 
tenga en cuenta aspectos sociales y se dirija al 
conjunto del territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra.

La actividad llega hasta el 31 de agosto de 2019.

APOYO A LOS JÓVENES CREADORES

En las bases: Tratan este tema las bases 11.11 y 11.12

Art. 11.11. Los/las beneficiarios/as de la subven-
ción deberán presentar un informe evaluador al 
final de la realización del proyecto. En dicho infor-
me hará constar: 

· El grado de cumplimiento de los distintos aspec-
tos de la producción respecto a lo recogido en la 
memoria descriptiva que se presentó junto con 
esta solicitud. 

· La distribución por sexo de las personas que 
componen la empresa (nº de trabajadores y de 
trabajadoras), el equipo directivo de la entidad y 
el equipo artístico y de gestión.

11. 12. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 
De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El Género como prioridad” disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

PRESUPUESTO

957.919,13 euros (452.919,13€ con cargo a 2018) y 
505.000 € con cargo a 2019.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES 2018-2019 (ARTEM 50K+)

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES 2018-2019 (ARTEM 50K+)

ADJUDICADO	 760.483 euros (236.358,13€ con cargo a 2018) y 524.124,87€ con cargo a 2019.

2018 2019

ENTIDAD PROYECTO SUBVENCIÓN SUBVENCIÓN

La Pamplonesa “Centenario La Pamplonesa IFOB 2019” 65.483,00

Fundación ATENA “Mi propio universo” 11.358,13 28.641,87

Coral de Cámara de Pamplona “Programación artística 2018-2019” 45.000,00 80.000,00

Coral de Cámara de Navarra “Temporada encantando 2018-2019” 45.000,00 80.000,00

A.G.A.O. “Lírica para todos” 45.000,00 80.000,00

Federación Navarra de Coros “Cultura coral para Navarra” 45.000,00 70.000,00

Ópera de Cámara “VII Temporada Ópera de Cámara” 45.000,00 80.000,00

Asociación Santaspascuas “Festival Santaspascuas 2018-2019” 40.000,00



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para la realización de proyec-
tos de producción y/o programación de artes es-
cénicas y musicales, llevados a cabo desde el ám-
bito asociativo con alcance social e inclusivo, que 
contribuyan a la creación, mantenimiento y pro-
moción del tejido social del patrimonio cultural de 
Navarra y atiendan al conjunto de la población.

FINALIDAD

Favorecer una oferta artística de calidad, diversa 
en relación a las disciplinas artísticas, que valo-
re la actividad artística como factor de inclusión, 
tenga en cuenta aspectos sociales y se dirija al 
conjunto del territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra.

La actividad se realiza del 1 de septiembre al 15 de 
noviembre de 2019.

Se plantea como cierre del año de la convocatoria 
Artem 50K+.

APOYO A LOS JÓVENES CREADORES

En las bases: Tratan este tema las bases 11.11 y 11.12

Art. 11.11. Los/las beneficiarios/as de la subven-
ción deberán presentar un informe evaluador al 
final de la realización del proyecto. En dicho infor-
me hará constar: 

· El grado de cumplimiento de los distintos aspec-
tos de la producción respecto a lo recogido en la 
memoria descriptiva que se presentó junto con 
esta solicitud. 

· La distribución por sexo de las personas que 
componen la empresa (nº de trabajadores y de 
trabajadoras), el equipo directivo de la entidad y 
el equipo artístico y de gestión.

11. 12. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 
De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consul-
tar “La Guía sobre estrategias de comunicación 
incluyente: El Género como prioridad” disponible 

en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

PRESUPUESTO

158.000 euros.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES 2019

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNICACION1213.pdf


ACCIÓN
CULTURAL2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

PROYECTOS ARTÍSTICOS DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES 2019

ADJUDICADO	 137.393,31 euros.

ENTIDAD PROYECTO SUBVENCIÓN

Agrupación Coral de Cámara de Pamplona “Programación artística otoño 2019” 30.000,00

Fundación Atena “Compañía artística Atena” 13.493,31

AGAO “Lírica para todos” 30.000,00

Asociación Ópera de Cámara de Navarra “VII Temporada Ópera de Cámara” 30.000,00

Coral de Cámara de Navarra “Encantando 2019” 29.900,00

Asociación Gautxoriak Social Club “Festival Beltza Weekend” 4.000,00



ACCIÓN
CULTURAL

Convenio con esta entidad para la gestión de una 
subvención nominativa. El fin de esta ayuda es la 
financiación de los gastos de funcionamiento de-
rivados de la realización del programa de activi-
dades de la citada entidad para 2019 de acuerdo 
al proyecto presentado. La finalidad de utilidad 
pública del presente convenio se fundamenta en 
el fomento que de la música coral realiza el Or-
feón Pamplonés en esta Comunidad, a través de 
su divulgación y de la formación de nuevas voces

OBJETIVOS

· Mantenimiento de la entidad.

· Programación anual especialmente de sus ci-
clos: Sinfónico, coral, institucional, educativo y 
solidario.

El Orfeón Pamplonés destina su actividad a toda 
la sociedad navarra.

PRESUPUESTO 

310.000 euros.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVENIO CON EL ORFEÓN PAMPLONÉS 2019



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Financiación de los gastos de funcionamiento de-
rivados de la realización de las actividades de la 
Escuela Navarra de Teatro. Es un equipamiento 
cultural con una programación estable de artes 
escénicas.

E.N.T.

La Escuela Navarra de Teatro realiza tareas de 
formación de actores y de creación y dirección de 
proyectos artísticos. Realiza exhibición de los pro-
cesos creativos.

La Escuela Navarra de Teatro centra su actividad 
en la formación de jóvenes actores y contempla 
acciones con colectivos desfavorecidos.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

No se indican.

PRESUPUESTO

265.000 euros.

EJECUTADO	
		
265.000 euros.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

CLÁUSULA DE OBLIGACIÓN

Incluir en la memoria la distribución por sexo de 
las personas que componen la masa social de la 
entidad, el equipo directivo, el equipo artístico, de 
gestión y docente, así como del alumnado y los in-
dicadores siguientes: 

Número de acciones formativas, número de estu-
diantes participantes en dichas acciones, núme-
ro de ciclos programados, número de compañías 
profesionales participantes en la programación, 
número de compañías profesionales navarras par-
ticipantes en la programación, número de espec-
táculos programados, número de espectáculos na-
varros programados, número de espectadores/as.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVENIO CON LA ESCUELA NAVARRA DE TEATRO (2019)

PÁGINA WEB 

http://www.laescueladeteatro.com/



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Financiación de los gastos de funcionamiento de-
rivados de la realización de las actividades de la 
Federación de Coros de Navarra. Es una entidad 
que impulsa la actividad coral en la comunidad.

FEDERACIÓN DE COROS DE NAVARRA

Es una entidad que aglutina gran parte de los gru-
pos corales de Navarra, y fomenta la música co-
ral a través de una extensa programación (Coros 
en Navarra, Ciclo Coral Internacional, Per Agrum, 
Coros en Navarra, Encuentro de Otxotes, Con-
curso Coral Nacional “Acapella”, entre otros), así 
como la formación de las personas que participan 
en los distintos coros.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO

No se indican.

PRESUPUESTO

200.000 euros

EJECUTADO
			 
200.000 euros

PERSPECTIVA DE GÉNERO

CLÁUSULA DE OBLIGACIÓN

Incluir en la memoria la distribución por sexo de 
las personas que componen la masa social de la 
entidad, el equipo directivo, el equipo artístico, 
de gestión y docente, así como del alumnado, así 
como los indicadores siguientes:
 
Número de acciones formativas, número de estu-
diantes participantes en dichas acciones, núme-
ro de ciclos programados, número de compañías 

profesionales participantes en la programación, 
número de compañías profesionales navarras 
participantes en la programación, número de es-
pectáculos programados, número de espectácu-
los navarros programados, número de espectado-
res/as.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVENIO CON LA FEDERACIÓN DE COROS DE NAVARRA (2019)

PÁGINA WEB

https://www.federaciondecoros.com/



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Regular las ayudas para Asociaciones de profe-
sionales de las Artes Escénicas y Audiovisuales 
de Navarra cuya finalidad sea la representación y 
defensa de los intereses del sector y estén integra-
das por empresas y/o profesionales de las Artes 
Escénicas y Audiovisuales.

FINALIDAD

La finalidad de la convocatoria es promover la fi-
gura del / de la profesional de las Artes Escénicas 
y Audiovisuales, su formación y su participación en 
proyectos profesionales  tanto en el ámbito local, 
como nacional e internacional a través de la acti-
vidad realizada por las asociaciones en defensa y 
representación de los intereses del sector, entre el 
1 de enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2019.

Se trata de una nueva convocatoria para impulsar 
las estructuras asociativas de los profesionales de 
las artes escénicas y audiovisuales. En esta prime-
ra edición se ha presentado una solicitud.

PRESUPUESTO

59.400 euros			 

ADJUDICATO
			 
15.461,39 euros

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE PROFESIONALES DE ARTES ESCÉNICAS Y AUDIOVISUALES 2019  

ENTIDAD AYUDA CONCEDIDA

NAPAR 19.800 euros



ACCIÓN
CULTURAL

Convenio de colaboración plurianual para el man-
tenimiento de la entidad y la realización del pro-
grama de actividades previsto para 2019 y la ges-
tión de un Circuito de Artes Escénicas.

OBJETIVOS 

· Contribuir al desarrollo de la entidad como una 
de las herramientas de promoción del sector tea-
tral en Navarra.

· Promover la inclusión en los espacios escénicos 
públicos de producciones de calidad.

· Impulsar a las compañías navarras y a su exhi-
bición y gira en los equipamientos de la red de 
teatros de Navarra.

PRESUPUESTO

Convenio RTN-NAS para su funcionamiento: 
215.000 € cuatrienal; 70.000€ anuales. 

Convenio con la RTN-NAS para la puesta en mar-
cha del Circuito de las Artes Escénicas: 125.000€.

El Circuito de Artes Escénicas de Navarra es un 
programa específico que consistió en la oferta de 
espectáculos producidos por compañías profesio-
nales de teatro y de danza preferentemente de 
Navarra, que se elaboró a partir de las propues-
tas que presentan las compañías y que tiene por 
destinatarios los espacios escénicos municipales 
de la Red de Teatros de Navarra. A través de una 
Comisión Artística, se seleccionaron los espectá-
culos que forman parte del catálogo del Circuito.

Los espacios escénicos municipales seleccionaron 
de ese catálogo el espectáculo que quisieron pro-
gramar, se ponen en contacto con la compañía, 
acuerdan la fecha de actuación y la manera de 
hacer frente a las necesidades técnicas del espec-
táculo, y comunican el resultado a la oficina de la 
Red desde donde se gestiona y supervisa todo el 
proceso.
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CONVENIO CON LA RED DE TEATROS (ARTN-NAS) PARA LA ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD, CREACIÓN DEL CIRCUITO DE ARTES ESCÉNICAS DE 
NAVARRA 2019

http://redteatrosnavarra.com/es/circui-
to/presentacion-circuito

http://redteatrosnavarra.com/es/circuito/presentacion-circuito
http://redteatrosnavarra.com/es/circuito/presentacion-circuito


ACCIÓN
CULTURAL

Convenio de colaboración plurianual para el man-
tenimiento de la entidad y la realización del pro-
grama de actividades previsto para 2018 entre 
ellas la colaboración con la gira del Premio Ga-
yarre 2018 y la gestión de un circuito de artes es-
cénicas.

OBJETIVO

· Contribuir al desarrollo de la entidad como una 
de las herramientas de promoción del sector tea-
tral en Navarra.

· Promover la inclusión en los espacios escénicos 
públicos de producciones de calidad.

· Impulsar a las compañías navarras y a su exhi-
bición y gira en los equipamientos de la red de 
teatros de Navarra.

PRESUPUESTO

215.000€: 70.000€ Convenio.

20.000€ Gira. Premio Teatro Gayarre.

125.000€ Circuito Artes Escénicas y Musica.

El premio Gayarre se concedió a Josetxo Goia Ari-
be, por la obra Jito Alai. Aires bohemios. La tierra 
baila, con dirección artística de Cristina Álvarez y 
giró por las siguientes localidades:

1. Mutilva. Casa de Cultura del Valle de Arangu-
ren. 8 de abril.

2. Aoiz. Casa de Cultura. 14 de octubre.

3. Burlada. Casa de Cultura. 27 de octubre.

4. Sangüesa. Casa de Cultura. Palacio Vallesanto-
ro. 3 de noviembre.

El Circuito de Artes Escénicas de Navarra es un 
programa específico que consistió en la oferta de 
espectáculos producidos por compañías profesio-
nales de teatro y de danza preferentemente de 
Navarra, que se elaboró a partir de las propues-
tas que presentan las compañías y que tiene por 
destinatarios los espacios escénicos municipales 
de la Red de Teatros de Navarra http://redteatros-
navarra.com/es/circuito/presentacion-circuito

A través de una Comisión Artística, se selecciona-
ron los espectáculos que forman parte del catálo-
go del Circuito. Los espacios escénicos municipa-
les seleccionaron de ese catálogo el espectáculo 

que quisieron programar, se ponen en contacto 
con la compañía, acuerdan la fecha de actuación 
y la manera de hacer frente a las necesidades téc-
nicas del espectáculo, y comunican el resultado 
a la oficina de la Red desde donde se gestiona y 
supervisa todo el proceso.
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CONVENIO CON LA RED DE TEATROS (ARTN-NAS) PARA LA ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD, CREACIÓN DEL CIRCUITO DE ARTES ESCÉNICAS DE 
NAVARRA 2019 Y  GIRA DEL PREMIO GAYARRE 2019.

http://redteatrosnavarra.com/es/circuito/presentacion-circuito
http://redteatrosnavarra.com/es/circuito/presentacion-circuito


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Creación, comunicación y gestión de las tempora-
das principales del Auditorio Baluarte: selección 
de espectáculos y artistas en los periodos de Pri-
mavera (febrero-mayo) y Otoño (octubre-enero), 
orientados al gran formato propio de la Sala Prin-
cipal del Auditorio Baluarte en las cinco discipli-
nas escénicas recogidas por la S.G.A.E.: lírica, mú-
sica clásica, música popular o amplificada, teatro 
y danza.

Creación, comunicación y gestión de las tem-
poradas principales de la Orquesta Sinfónica de 
Navarra y de sus gastos de funcionamiento deri-
vados de la realización de las actividades propias 
de una orquesta sinfónica durante su temporada 
artística: contratación de la dirección artística de 
la orquesta y confirmación de los programas se-
leccionados por ésta en los periodos de Primavera 
(febrero-mayo) y Otoño (octubre-enero), orienta-
dos al gran formato propio de la Sala Principal 
del Auditorio, contratación y gestión del personal 
artístico y administrativo de la Orquesta Sinfónica 
de Navarra.

Creación, comunicación y gestión de otros ciclos 
de pequeño formato y/o acciones de divulgación, 

orientados a la complementariedad de contenido 
cultural, en espacios del Auditorio Baluarte (Sala 
de Cámara).

FINALIDAD

Promoción de actividades culturales a desarro-
llar primordialmente en el Palacio de Congresos y 
Auditorio de Navarra Baluarte, de manera que el 
mismo se convierta en el motor y referencia cultu-
ral de la Comunidad Foral de Navarra y en difusor 
de su imagen en el exterior.

MEDIDAS DE GÉNERO, JUVENTUD, LGTBI

Medidas para jóvenes: Programa menos 30, en-
tradas con 70% de descuento para jóvenes.

PRESUPUESTO

Ejecutado: 5.520.000 euros.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

(en clásula 4). Por otra parte, en la memoria se re-
cogerá de forma sintética la perspectiva de género 
de la programación y público asistente, con des-
agregación por sexo según roles (dirección, crea-
ción, producción, público).
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CONTRATO PROGRAMA CON LA FUNDACIÓN BALUARTE (2019)

PÁGINA WEB O.S.N.

http://www.orquestadenavarra.es/

PÁGINA WEB BALUARTE

http://www.baluarte.com/

http://www.orquestadenavarra.es/
http://www.baluarte.com/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

La colaboración en la realización de los siguientes 
programas artísticos organizados por la Dirección 
General de Cultura – Institución Príncipe de Viana.

· DNA, Festival de Danza Contemporánea de Na-
varra. 

· XX Festival de Teatro de Olite (19 de julio a 3 de 
agosto).

· Semana de Música Antigua de  Estella (1 a 8 de 
septiembre, 2019).

FINALIDAD

Producción de actividades culturales a desarrollar 
primordialmente en los distintos espacios donde 
se realizan las actividades (castillo de Olite, igle-
sias de Estella, otros espacios escénicos; de ma-
nera que se realicen en las mejores condiciones 
técnicas.

MEDIDAS DE GÉNERO, JUVENTUD

Medidas para jóvenes: Programa menos 30, en-
tradas con 70% de descuento para jóvenes.

ACCIONES MEDIDAS DE GÉNERO:

No se indican.

PRESUPUESTO

Ejecutado: 218.000 euros.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONTRATO PROGRAMA CON LA FUNDACIÓN BALUARTE PARA LA COLABORACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA– INSTITUCIÓN 
PRÍNCIPE DE VIANA

PÁGINA WEB FESTIVAL DNA

http://festivaldna.com/

PÁGINA WEB FESTIVAL DE OLITE

http://www.oliteteatrofestival.com/

PÁGINA WEB SEMANA MÚSICA 
ANTIGUA

http://www.smade.es/

http://www.smade.es/
http://festivaldna.com/
http://www.oliteteatrofestival.com/
http://www.smade.es/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

La programación cultural del Navarra Arena está 
destinada a formatos no aptos para otras infraes-
tructuras existentes en la Comunidad Foral de 
Navarra, condicionadas eminentemente por el 
aforo necesario y la necesidad de desarrollarse a 
cubierto.

El ente instrumental NICDO ha buscado el eclec-
ticismo, la complementariedad con otros espacios 
escénicos bajo su gestión, y la atracción a Pam-
plona de eventos culturales capaces de expandir 
su radio de atracción de espectadores fuera de la 
propia Comunidad Foral de Navarra, estimulando 
de esa manera también el impacto económico ge-
nerado por la infraestructura. Esta labor se ha rea-
lizado con una dinámica proactiva y flexible hacia 
los promotores e intermediarios propios del sector 
cultural de gran formato.

CARACTERÍSTICAS

Las fechas de conciertos y espectáculos se han 
ido publicando conforme se cerraban los acuer-
dos y las compañías organicen sus dinámicas de 
promoción de giras, salvo en aquellos casos parti-
culares en los que las manifestaciones culturales 
no fueran giras, y fueran eventos específicamente 
creados o destinados para la Comunidad Foral.

2019 ha sido el primer año íntegro de operación 
del Navarra Arena para NICDO. El año venía pre-
cedido de un trimestre final de 2018 de puesta en 
marcha de la operación del Pabellón Multiusos, 
que ya desde entonces marcó algunas de las pau-
tas que se repetirían a lo largo de 2019: Un nivel de 
uso significativamente mayor de lo previsto en sus 
tres áreas principales (Deportiva, Cultural, MICE), 
un buen comportamiento de los ingresos “estruc-
turales” (patrocinios anuales, cánones de servicio 

de restauración), un adecuado dimensionamiento
de los costes fijos y pseudofijos en la planificación 
inicial (Marzo 2017), y la necesidad de costear 
puntualmente eventos no susceptibles de generar 
márgenes brutos, y que de otra manera no reca-
larían en el Pabellón, en Pamplona, en Navarra. 

Por lo que respecta al área Navarra Arena / Cul-
tural, ha respondido al siguiente calendario para 
2019 (Las cifras en rojo son estimaciones debido a 
que son datos obtenidos con el cierre de Noviem-
bre 2019):
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CONTRATO-PROGRAMA PARA LA PROGRAMACIÓN 2019 DEL NAVARRA ARENA



ACCIÓN
CULTURAL

Presupuesto

50.000 euros.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA

CONTRATO-PROGRAMA PARA LA PROGRAMACIÓN 2019 DEL NAVARRA ARENA

ESPECTÁCULO ESPECTADORES

Circo del Sol (9 funciones) 55.000

Izal 6.000

Bob Dylan 4.000

Gira OT 2018-2019 10.000

Mark Knopfler 7.500

Iruña Rock 8.000

Pablo Alborán 8.000

Concierto Escolar Pamplonesa 7.000

Manuel Carrasco 5.000

Melendi 4.000

Concierto centenario Pamplonesa 7.500

Estopa 10.000

Berri Txarrak (2 funciones) 24.000

Marea 9.000

Leiva 5.000

Ara Malikian 5.000

TOTAL 175.000

www.navarraarena.com

www.navarraarena.com


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

· Contribuir a la difusión del teatro de calidad. 

· Apoyar el teatro clásico renovado abriéndose  a 
otras propuestas escénicas más contemporá-
neas e internacionales.

· Apoyar a los profesionales navarros del teatro.

· Consolidar y crear nuevos públicos.

· Organizar acciones paralelas de impulso al tea-
tro, apoyando la formación y la creación, me-
diante: residencia artística, talleres de forma-
ción, conferencias, encuentro de escuelas de 
teatro, etc.

· Convertir el Festival en un evento cultural incor-
porando otras disciplinas artísticas como la mú-
sica y la danza. 

CARACTERÍSTICAS

Dirección Artística: Luis Jiménez.

El Festival de Teatro de Olite es un programa que 
busca la difusión del teatro bajo un criterio de ca-
lidad, aunque teniendo siempre presente el gusto 
del público actual. Mantiene su inspiración en el 

teatro clásico, pero abriéndose  a otras propuestas 
escénicas más contemporáneas e internacionales. 
Acoge y actúa como coproductor de los grupos 
navarros del Ciclo de Poética Teatral, al tiempo 
que apoya la creación e investigación en Navarra 
mediante una Residencia Laboratorio. 

Este año el director invitado es Jon Maya, cuya com-
pañía Kukai Danza, fue la encargada de abrir y clau-
surar el festival. La programación del Festival se com-
pletó con una serie de actividades paralelas, como el 
taller de interpretación a cargo del  grupo portugués 
Companhia  Chapitô , el encuentro con el dramaturgo 
Alfredo Sanzol y la periodista cultural Rosana Torres  y 
el Encuentro de Escuelas de Interpretación. Este año 
además de la Escuela Navarra de Teatro participaron 
la Escuela de Lisboa y de Castilla León. 

A una variada programación teatral, que tiene lu-
gar en varios escenarios (La Cava, Palacio Real, 
Calles y plazas, Centro Cultural Tafalla-Kulturgu-
nea), se unen otras disciplinas como la música y la 
danza. 20ª edición, del 19 de julio al 3 de agosto.

ENTIDADES IMPLICADAS

· Ayuntamiento de Olite y Tafalla.
· El sector profesional de las artes escénicas Navarras.
· La Escuela Navarra de Teatro y Guiarte.
· Colectivos culturales de Olite.
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FESTIVAL DE TEATRO DE OLITE 2019



ACCIÓN
CULTURAL

MEDIDAS GÉNERO, JUVENTUD, LGTBI.

Precios especiales para jóvenes a través del carnet joven.
Encuentros de Escuelas de Teatro con la participa-
ción de la Escuela Navarra de Teatro, Escuela Supe-
rior de Arte Dramático de Castilla y León y Escuela . 
Superior de Teatro y Cine de Lisboa.
Talleres de formación con asistencia de actores jóvenes.
Teatro para personas con discapacidad audiovisual.

PRESUPUESTO

Programación, difusión y comunicación: 
214.404,72  euros.
Dirección artística: 26.980,00 euros.
Ejecución técnica: 193.455,35 euros.
Ejecutado: 434.840,07 euros.

ASISTENTES

3.712.
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FESTIVAL DE TEATRO DE OLITE 2019

PÁGINA WEB

www.oliteteatrofestival.com/es

www.oliteteatrofestival.com/es


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Fomento y difusión de la música coral entre todos 
los públicos mediante un ciclo coral en el que par-
ticipan diecinueve grupos de prestigio internacio-
nal.

CARACTERÍSTICAS

Programa de difusión cultural que incluye 26 con-
ciertos.

Dirección artística: Federación de Coros de Navarra.

Del 28 de octubre al 4 de noviembre.

ENTIDADES IMPLICADAS

· Dirección General de Cultura – Institución Prín-
cipe de Viana.

· Federación de Coros de Navarra.
· Ayuntamiento de Aoiz/Agoitz.
· Ayuntamiento de Aranguren.
· Ayuntamiento de Artajona.
· Ayuntamiento de Berrioplano/Berriobeiti.
· Ayuntamiento de Cizur.

· Ayuntamiento de Estella/Lizarra.
· Ayuntamiento de Etxarri-Aranatz.
· Ayuntamiento de Huarte/Uharte.
· Ayuntamiento de Irurtzun.
· Ayuntamiento de Los Arcos.
· Ayuntamiento de Marcilla.
· Ayuntamiento de Olite/Erriberri.
· Ayuntamiento de Pitillas. 
· Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares.
· Ayuntamiento de Sangüesa/Zangoza.
· Ayuntamiento de Doneztebe/Santesteban.
· Ayuntamiento de Tafalla.
· Ayuntamiento de Zizur Mayor/Zizur Nagusia.
· Parroquia de Capuchinos de Pamplona.

PRESUPUESTO

85.000 euros.

EJECUTADO	
		
85.000 euros.

ASISTENTES

Más de 7.000 personas (entrada libre la mayoría 
de conciertos).

Perspectiva de género.
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CICLO CORAL INTERNACIONAL DE NAVARRA 2019

PÁGINA WEB

http://www.culturanavarra.es/es/ci-
clo-coral-internacional-de-navarra

http://www.federaciondecoros.com/

http://www.federaciondecoros.com/
http://www.federaciondecoros.com/
http://www.federaciondecoros.com/
http://www.federaciondecoros.com/


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETIVO

Dar a conocer los órganos en uso de las iglesias de 
Navarra y la música escrita específicamente para 
estos instrumentos.

CARACTERÍSTICAS

El ciclo ha contado como Director Artístico con 
el organista José Luis Echechipía. Ha brindado la 
oportunidad al público de disfrutar de la música 
y de profundizar en el conocimiento de estos sin-
gulares instrumentos a través de trece conciertos, 
tres de ellos con actividades complementarias: 
tres visitas guiadas, una mesa redonda/coloquio 
y una conferencia ilustrada.

La música interpretada ha sido diversa en cuan-
to a formatos (concierto, audición, mesa redonda, 
conferencia….), estilos y periodos musicales, pa-
pel del órgano (solista, con otros instrumentos, 
coro o recitante....) e intérpretes (nacionalidades, 
edades, sexos, escuelas…

Se ha desarrollado del 07 de septiembre al 26 de 
octubre de 2019, con el siguiente programa: 

SEPTIEMBRE

7. Roncesvalles Orreaga. 18:45. Iosu Larumbe, 
órgano. Música en el Camino.

13. Puente la Reina | Gares (San Pedro). 18:00. 
Álvaro Landa, órgano. Europa se Hizo Peregrinan-
do a Compostela (Goethe).

14. Pamplona | Iruña (San Nicolás). 18:00. Susa-
na García Lastra, órgano. Paso a Tres: Francia-Es-
paña-Alemania.

20. Roncesvalles | Orreaga. 18:45- Iosu Larum-
be, órgano. Música en el Camino.

20. Lesaka. 19:00 (Casa de Cutura Harriondoa 
Kultur Etxea) Mesa redonda. El Proyecto Cultural 
Entorno  al Órgano de Lesaka. José Luis Echechi-
pía, organista. Gabi Igarzabal, presidente de la 
Asociación de Amigos del Órgano Roqués.

21. Lesaka. 12:00 (San Martín). Visita guiada al 
órgano de la parroquia / 19:30 (San Martín) Con-
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ACCIÓN
CULTURAL

cierto. José Luis Echechipía, órgano. Lesakako 
Abesbatza. Marisol Pérez Olaetxea, dirección. 
Rescatando Esplendores.

21. Puente la Reina | Gares (San Pedro). 18:00. 
Álvaro Landa, órgano. Europa se Hizo Peregrinan-
do a Compostela (Goethe).

22. Leyre. 12:45. Esteban Landart, órgano. Del 
Sinfonismo a los Límites de la Imaginación.

27. Pamplona | Iruña (Condestable/Kondestable). 
19:00. Joaquín Lois, organero. Ángel Montero, órga-
no. Conferencia ilustrada. La Restauración del Órga-
no del Lado del Evangelio de la Catedral de Segovia.

28. Pamplona | Iruña (Santo Domingo). 18:00. 
Ángel Montero Herrero, órgano. Tientos para la 
Dama de las Catedrales. Música, Órganos y Orga-
nistas de la Catedral de Segovia.

OCTUBRE

5. Peralta | Azkoien (San Juan). 19:00. Raúl del 
Toro, órgano. Miscellanea Hispanica (En el tricen-
tentenario del nacimiento de J. Oxinaga).

12. Cárcar (San Miguel). 18:00. Visita al órgano 
/ 19:00 Iñigo Morentin, órgano. Anai Telletxea, 

oboe. Audición. ¡Caña al órgano!. Música ambu-
lante para oboe y órgano.

18. Pamplona | Iruña (El Salvador). 20:00. Ro-
mán Serra, órgano. Coro Aula de Música. Música 
de Órgano y Coro.

19. Leyre. 17:30. Lucie Žáková, órgano. Recitante: 
Marina Aoiz. El Laberinto del Mundo y el Paraíso 
del Corazón, Para Órgano y Recitante.

26. Cascante (La Victoria). 18:00 / 18:30. Visita a 
la iglesia / 18:30. La Tempestad. Antonio Clares, 
viola da braccio. Silvia Márquez, órgano. Roma-
nescas, Folías y Sonatas: Mirando a Europa.

ENTIDADES IMPLICADAS

1. Parroquias, Iglesias, Monasterio de Leyre, Ronces-
valles, Puente La Reina, El Salvador (Pamplona), 
San Nicolás (Pamplona), Lesaka, Santo Domingo 
(Pamplona) Peralta, Cárcar, y Cascante.

2. Asociación de Amigos del Órgano de Navarra. 
3. El coro Aula de Música.
4. Ayuntamiento de Lesaka. 
5. Asociación de Amigos del Órgano Roqués de Lesaka.

APOYO AL PÚBLICO JOVEN 

Han sido organistas de las audiciones dos jóvenes mú-
sicos, así como en dos de los conciertos que ha estado 
a cardo de alumnos de los conservatorios de Navarra. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Desglose por sexo de artistas que han intervenido.

PRESUPUESTO

65.000 euros.

ASISTENTES

2.268.
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CICLO DE ÓRGANO 2019

PÁGINA WEB

http: www.culturanavarra.es/es/edi-
cion-2019-4

http: www.culturanavarra.es/es/edicion-2019-4


ACCIÓN
CULTURAL

Con el fin de fomentar la danza contemporánea 
en Navarra, la Dirección General de Cultura-Insti-
tución Príncipe de Viana  puso en marcha el pro-
grama “DNA Creación-Sorkuntza 2019”.

Se planificó como un programa bianual, en el que 
se alternara un programa dedicado a la creación 
(DNA Creación-Sorkuntza) con una edición dedi-
cada a la difusión, al año siguiente, bajo la deno-
minación DNA Festival de Danza Contemporánea 
de Navarra.

La duración del programa fue de abril al 27 de sep-
tiembre, con la Jornada Final de Puesta en común. 

OBJETIVOS

· Apoyar al sector profesional de la danza y de las 
artes del movimiento de Navarra en los procesos 
de investigación y creación.

· Cohesionar el sector y consolidar su relación con 
el territorio; La comunidad de la danza y la dan-
za en la comunidad.

· Crear nuevos públicos mediante acciones de me-
diación.

· Tejer redes en el contexto local, regional y de la 
Euro-región Navarra-Nueva Aquitania-Euskadi; 
redes dentro del sector y con otros profesionales 
culturales.
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CARACTERÍSTICAS

Se convocaron cuatro residencias de creación e 
investigación destinadas a profesionales o com-
pañías navarras, o vinculadas con el sector de la 
danza de Navarra. 

La duración de las residencias era de un mes y 
contaban con una dotación económica de 12.000 
euros más IVA. 

Se presentaron 19 proyectos y los seleccionados 
fueron: 
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(1) Proyecto transfronterizo en el que colabora la Dirección General 
de Cultura-IPV, a través de la Fundación Baluarte. COMPAÑÍA PROYECTO SEDE

Led Silhouette Cóncavo y convexo Lesaka

Kon Mocion El equilibrio entre sujetar y soltar Ansoáin

Dinamo danza Electrical Body CACH

Laida Azkona Teatro Amazonas

Atalak1 Tudela
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Los proyectos seleccionados tenían que llevar a 
cabo acciones de mediación con públicos en el 
territorio y una presentación final del trabajo rea-
lizado durante la residencia. 

El programa contó con un equipo de trabajo com-
puesto por: 

· Personal de la Sección de Programas Artísticos 
y Difusión del Servicio de Acción Cultural de la 
Dirección General de Cultura-IPV.

· Una experta en danza contemporánea encarga-
da de la mediación y el apoyo profesional con los 
artistas. 

· Un documentalista encargado de elaborar un 
documento gráfico de todo el programa con des-
tino al Archivo General de Navarra.

· Una experta en comunicación y redes sociales.

El Programa se cerró con una Jornada de puesta 
en común, en la que participaron todos los actores 
que formaron parte del Programa  (artistas, pro-
gramadores, representación de las sedes, la DGC-
IPV,…) y otros profesionales relacionados con el 
sector.

MEDIDAS GÉNERO, JUVENTUD

Hubo propuestas de mediación destinadas a aso-
ciaciones de mujeres y jóvenes. El programa de 
accesibilidad y formación de público trabaja muy 
directamente con público joven y también con 
grupos de mujeres.

PRESUPUESTO

78.000 euros (DGC-IPV)+ 27.205,75 euros (Ba-
luarte).

EJECUTADO

80.059,96 euros (DGC-IPV)+27.205,75 euros.
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OBJETIVO

Fomento y difusión de la música antigua entre to-
dos los públicos mediante diferentes actividades 
tanto concertísticas como formativas y divulgati-
vas.

CARACTERÍSTICAS

Programa de difusión cultural que incluye con-
ciertos, conferencia y actividad en la calle sobre la 
música antigua.

Dirección artística: Iñigo Alberdi. Del 1 al 8 de 
septiembre de 2019. Se ha desarrollado con el si-
guiente programa:

1 sept./18:30. Iglesia San Miguel. Antonio Bacie-
ro. Reencuentro al piano.

1 sept./19:30. Campanas de Estella-Lizarra. To-
que general de campans conmemorativo.

1 sept./20:15. Iglesia de Santa Clara. Raquel An-
dueza & La Galanía. Italia 1600.

2 sept./20:15. Iglesia de Santa Clara. The Tallis 
Scholars. Inspirados por la Capilla Sixtina.

2 sept./17:30. Capilla de la residencia Santo Do-
mingo. Raquel Andueza y Jesús Fernández Bae-
na. Bella mia.

3 sept./18:00. Casa de Cultura Fray Diego. Char-
lando sobre la Smade.

3 sept./ 19:00. Por las calles. Recorridos musica-
les con Ensemble La Danserye.

3 sept./20:15. Iglesia de Santa Clara. Ensemble 
La Danserye. Yo te quiere matare.

2.6. PLAN DE IMPULSO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE NAVARRA
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4 sept./20:15. Iglesia de Santa María. Ensemble 
Diatessaron. Flores de Música.

5 sept./20:15. Iglesia de Santa Clara. José Miguel 
Moreno. Canción del Emperador.

5 sept./20:00. Iglesia de San Miguel. Ensayo ge-
neral The Messiah.

6 sept./18:30. Iglesia de Santa Clara. Isabel Villa-
nueva. Bach/Kurtag/Tabakova.

6 sept./20:15. Iglesia de San Miguel. Orquesta 
sinfónica de Navarra/Coral de Cámara de Pam-
plona. The Messiah (G.F. Haendel) Selección.

7 sept./18:30. Iglesia de Santa Clara. Carlos 
Mena, Jone Martínez, Víctor Cruz y Diego Bláz-
quez. Bozes en las esferas.

7 sept./20:15. Iglesia de San Miguel. Jordi Savall 
y Pedro Estevan. Oriente-Occidente.

7 sept./11:00. Escuela de Música Julián Romano. 
Grupos de Cámara de la Escuela. Entorno al Me-
sías.

8 sept./20:15. Iglesia de San Miguel. Europa Ga-
lante. Les Nations.

ENTIDADES IMPLICADAS

· Dirección General de Cultura-Institución Príncipe 
de Viana.

· Fundación Baluarte.
· Ayuntamiento de Estella.
· Casa de Cultura de Estella.
· Escuela Julián Romano.
· Iglesia de San Miguel de Estella.
· Iglesia de Santa Clara.
· Asociación de Comerciantes.
· Hoteles, bares, restaurantes de la localidad.
· Campaneros de la Catedral de Pamplona.
· Ayuntamiento de Viana/Oficina de Turismo.
· Residencia Santo Domingo de Estella.

APOYO AL PÚBLICO JOVEN

Precios especiales con carnet joven.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Desglose por sexo de artistas que han intervenido.

PRESUPUESTO

130.000 euros de la Dirección General de Cultu-
ra-Institución Príncipe de Viana y 46.440 euros de 
la Fundación Baluarte. 

Ejecutado: 126.677,05 euros del presupuesto de  
la Dirección General de Cultura-Institución Prín-
cipe de Viana.

ASISTENTES

2.295.
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Convenio para la subvención nominativa para la 
asociación de gestores públicos de Navarra que 
tiene como finalidad la financiación del programa 
de actividades de formación profesional especia-
lizada de los profesionales integrantes de la aso-
ciación en 2019. 

En 2019 , el plan presentado recogió las siguien-
tes actividades:

ACCIÓN 1. VI Encuentros GESTIONAR CULTURA 
2019- 23,29 de mayo y 10 de junio + Taller Teatro 
8 de noviembre.

ACCIÓN 2. Taller de Gamificación II.

ACCIÓN 3. Aula de Derechos de Autor.

ACCIÓN 4. Taller de Contratación Pública.

ACCIÓN 5. Intercambio de Experiencias con Ex-
pertos Vitoria.

ACCIÓN 6. Planes de mejora e innovación para 
servicios culturales locales. Nuevas herramientas: 
Taller de Ideas Para Gestores culturales.

ACCIÓN 7. Formación Externa para Socios.

ACCIÓN 8. Charla Ramón Andrés dentro del mar-
co del 948 Merkatua.

OBJETIVOS

Fomentar la figura del gestor cultural como eje de 
la acción cultural en Navarra.

Contribuir económicamente a la financiación de 
los gastos subvencionables derivados de la rea-
lización de su programa de actividades según 
presupuesto aportado. La finalidad de utilidad 
pública del presente convenio se fundamenta en 
el beneficio que de la formación de los gestores 
culturales de Navarra, mediante las actividades 
programadas por la entidad. El destinatario es la 
Asociación profesional de gestores culturales de 
Navarra 2019 (https://gestionculturana.org/).

PRESUPUESTO

30.000 euros en el ejercicio 2019.
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OBJETIVO

Fomentar la ampliación de los estudios artísticos 
de alumnas y alumnos navarros de hasta 30 años 
inclusive, en centros nacionales o extranjeros.

FINALIDAD

La finalidad de utilidad pública de estas becas 
se fundamenta tanto en la imagen que del nivel 
cultural y artístico de la comunidad foral puedan 
proyectar al exterior las personas becadas, como 
en el aprovechamiento que de los conocimientos 
adquiridos por las mismas pueda realizarse una 
vez finalizados los proyectos de formación.

Las becas concedidas han sido las siguientes:
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DISCIPLINA NOMBRE EJERCICIO IMPORTE

Artes Plásticas Iosune Sarasate Azcona 2019 4.591,71

Artes Plásticas Iosune Sarasate Azcona 2020 5.086,64

Audiovisuales Unai Rikarte Tabar 2019 4.145,00

Audiovisuales Unai Rikarte Tabar 2020 3.045,00

Artes Escénicas Julia Razquin Gómara 2019 2.112,74

Artes Escénicas Julia Razquin Gómara 2020 4.039,05

Artes Escénicas Naiara Azpilcueta Aracama 2019 3.620,00

Artes Escénicas Naiara Azpilcueta Aracama 2020 2.953,33

Artes Escénicas Carlos Díaz de Cerio Úriz 2019 5.301,75

Artes Escénicas Carlos Díaz de Cerio Úriz 2020 4.825,00

Música Ángela Escauriaza Martínez Peñuela 2019 4.996,79

Música Ángela Escauriaza Martínez Peñuela 2020 7.360,00

Música Dámaso Escauriaza Martínez Peñuela 2019 5.560,00

Música Dámaso Escauriaza Martínez Peñuela 2020 5.050,00

Música Asier Ardaiz Martín 2019 4.104,24

Música Asier Ardaiz Martín 2020 5.300,00

Prórroga Mikel Maiza Razkin 2019 3.738,33

Prórroga Mikel Maiza Razkin 2020 2.958,33

Prórroga Oscar Pascual López 2019 4.681,76

Prórroga Oscar Pascual López 2020 5.051,41

Prórroga Andoni Martínez Manzano 2019 2.577,44

Prórroga Andoni Martínez Manzano 2020 2.630,59

Prórroga Maite León Ruiz 2019 3.401,67
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OBJETIVO

Regular las ayudas a proyectos culturales realiza-
dos por entidades y asociaciones culturales que 
desarrollan de manera estable actividades de di-
fusión en el ámbito de las competencias propias 
de la Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana, del Gobierno de Navarra, me-
diante conferencias, charlas, exposiciones, certá-
menes, congresos, ciclos de cine y similares, en la 
Comunidad Foral de Navarra.

ACCIONES QUE CONTIENEN MEDIDAS PARA 
JÓVENES

En las bases: Tratan este tema las bases 11.11 y 11.12

Art. 11.11. Los/las beneficiarios/as de la subven-
ción deberán presentar un informe evaluador al 
final de la realización del proyecto. En dicho infor-
me hará constar: el grado de cumplimiento de los 
distintos aspectos del festival/certamen respecto 
a lo recogido en la memoria descriptiva que se 
presentó junto con esta solicitud. 

La distribución por sexo de las personas que com-
ponen la empresa (nº de trabajadores y de tra-

bajadoras), el equipo directivo de la entidad y el 
equipo artístico y de gestión.

11. 12. No utilizar en ningún soporte, de publicidad 
o de información, lenguaje o imágenes sexistas. 
De igual modo en los documentos que directa-
mente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo 
(a estos efectos los beneficiarios pueden consultar 
“La Guía sobre estrategias de comunicación inclu-
yente: El Género como prioridad” disponible en 
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-
F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIA-
DECOMUNICACION1213.pdf

En los proyectos que reciben concesión: 

· Nafarroako Ikastolen Elkartea S.Coop con su 
proyecto Artea Oinez’19. Con este la entidad or-
ganizadora pretende, entre otros objetivos, la in-
clusión de obras de arte de artistas jóvenes con 
propuestas vanguardistas (Aizpitarte, Alfaro, 
Crespo, Doiz, Maneros, Okariz, Sadaba, Zubero).

· Ateneo Navarro/Nafar Ateneoa con el Proyec-
to Cultural Del Ateneo Navarro/Nafar Ateneoa 
2019. Su Vocalía de Promoción de la Juventud en 
colaboración con El Corte Inglés, organiza el Pre-
mio Joven de Relato Corto para jóvenes entre 16 y 

30 años y que están apoyados por la plataforma 
digital “Fuenteteja”. El Colegio Mayor Larraona 
participa en su proyecto en ocasiones cediendo 
sus espacios para y en otras ocasiones colabo-
rando activamente en la organización de activi-
dades. Taller para niños/as Menudos Artistas en 
el Condestable.

· La Caracola con el proyecto Mapamundistas 
2019: Se propone dentro de sus objetivos la 
educación artística del público desde la infan-
cia hasta la edad adulta, ya que al desarrollar 
su sensibilidad estética, las personas tienen más 
posibilidades de abordar la realidad de forma au-
tónoma y crítica. Proyectan películas que dirigen 
a adultos y jóvenes mayores de 12 años. A través 
de la una de ellas, la película Zérkalo (El espe-
jo) examinan, entre otros campos el origen (los 
recuerdos de la infancia). Visitas dialogadas con 
el colectivo artístico La Chincheta Bruna que se 
dedica a la enseñanza artística realizando visi-
tas y talleres plásticos dirigidos al alumnado de 
la educación infantil, primaria y secundaria, que 
tuvieron lugar en el mes de octubre, siendo una 
actividad educativa para el alumnado de centros 
docentes desde la enseñanza primaria y consis-
tente en una visita dialogada a las exposiciones 
de las salas del Pabellón de Mixtos y Horno de la 
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Ciudadela, seguida por un ejercicio creativo. En 
el espacio expositivo del edificio del Sario de la 
Upna, la asociación cuenta con que acuden jóve-
nes estudiantes. En abril el artista Roger Omar 
impartió talleres a alumnos/as a partir de 3º de 
primaria en varios centros escolares de Villava, 
durante 50’, en los que los niños y las niñas ilus-
trararon un sueño suyo.

· Asociación Cultural Amigos de Cascante, Vicus 
con el proyecto XIV Semana Romana De Cas-
cante: Feminae Maximae. Talleres escolares en 
el que han participado todos los cursos del C.P. 
Santa Vicenta María, incluidos los de Educación 
Infantil y de la Escuela Infantil Coloretes, ambos 
de Cascante. Han organizado una recreación his-
tórica y visitas didácticas a la exposición que or-
ganizan en el proyecto que entre otros, estuvo en 
manos de la Joven Compañía de Teatro Joven; en 
esta actividad participan jóvenes que van de los 
12 a los 20 años.

· Nafarroako Bertsozle Elkartea, con el proyecto 
Campeonato de Bertsolaris de Navarra 2019. Diri-
gen esta actividad a público adulto y jóvenes. Asi-
mismo tienen por objetivo que jóvenes participen 
como bertsolaris. La actividad se realiza en horario 

no lectivo para facilitar la asistencia en estas eda-
des.  En esta edición han desarrollado un nuevo 
certamen para bertsolaris jóvenes, con el objetivo 
de darlos a conocer y motivarlos como artistas.	

· Tiza con el proyecto X Salón del Cómic de Nava-
rra. Está concebido para todos los públicos, con 
actividades especialmente  confeccionadas para 
cada franja de edad (talleres familiares, visitas 
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escolares, charlas para públicos adultos...). Las 
visitas escolares con un total de 1.400 alumnos 
provenientes de 25 centros escolares distintos 
de toda Navarra se han afianzado siendo parte 
fundamental de la actividad. Asimismo el pú-
blico joven se consolida como uno de los prin-
cipales consumidores de cómic, especialmente 
de las propuestas de la industria del cómic es-
tadounidense. Los organizadores mencionan la 
gran participación en los talleres organizados, 
dirigidos tanto a  público infantil como adulto. 
Se organizó un espectáculo de mural en vivo 
ofrecido por el ilustrador David Molina destina-
do al público infantil.

· Geltoki con el Proyecto KALEKO KULTURA 
JAIALDIA/FESTIVAL DE CULTURA URBANA. 
El proyecto está dirigido especialmente a Jóve-
nes entre 14-19 años y su objetivo es el apoyo 
de las capacidades creativas de jóvenes en di-
ficultades sociales, dignificando y visibilizando 
sus posibilidades de creación por medio de los 
tres talleres certámenes que se organizan (mi-
cro-corto, rap-poesía y grafiti) así como la par-
ticipación en el festival donde durante tres días 
se han realizado actuaciones de calle, la trans-
formación del edificio de la vieja estación de au-

tobuses, stands-exposiciones artísticas, varias 
performance multidisciplinares y una creación 
comunitaria participativa de grafiti.

· Atena con el proyecto Cultura y Sensibilización. 
Arte y Discapacida. Busca sensibilizar a la po-
blación, especialmente a la más joven, sobre 
las capacidades de las personas con diversidad 
funcional intelectual, dirigido a la sociedad en 
general  y también a estudiantes de colegios de 
Educación Infantil y Primaria de Navarra. Com-
prende talleres de pintura, una exposición itine-
rante y visitas guiadas sobre la exposición (fue 
solicitada expresamente por el colegio Público 
de Tafalla y participaron 42 alumnos de edades 
comprendidas entre 4 y 8 años).

ACCIONES MEDIDAS GÉNERO

· IPES: XXXIII Muestra Internacional de Cine y 
Mujeres / Zinea etaEmakumeen 33.

	 Erakusketa Internazional. Cuyos objetivos  son vi-
sibilizar el cine que están haciendo las mujeres y la 
aportación de éstas al mundo; y por otro, generar 
espacios para la reflexión sobre las desigualdades 
de género y propuestas para su erradicación.

· Nabarralde. Charlas y mesas redondas.
	 Josu Chueca: Las mujeres de la red Álava (1936-
1945). Ana Díez de Ure: Las mujeres en la histo-
ria de Navarra.

· Nafarroako Dantzarien Biltzarra. Conferencia 
en la que se trata del papel de la mujer en el 
folklore.

· Asociación Vicus de Cascante: XIV Semana Ro-
mana de Cascante: Feminae Maximae.

- Conferencia inaugural: Mujeres imperiales, 
mujeres reales, Trinidad Nogales Basarrate 
(Museo Nacional de Arte Romano de Mérida).

- Conferencia La mujer de la elite a escala local: 
perfectissimae feminae, Milagros Navarro Ca-
ballero (Université de Bordeaux).

- Conferencia El control sobre la mujer en la le-
gislación romana imperial: algunos ejemplos 
en las leges, senatusconsulta y rescripta, Pilar 
Pavón Torrejón (Universidad de Sevilla).

- Conferencia de clausura: La violencia contra 
las mujeres en la Roma antigua, Rosalía Ro-
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dríguez López (Universidad de Almería).
- Talleres actividades especiales para el grupo 
de alfabetización de mujeres africanas con las 
que trabaja Cruz Roja Cascante. participan 
más de 30 mujeres. 

- Talleres con la asociación de mujeres Cande-
la.

· Tiza: Exposición de libro de ilustraciones original 
Supermujeres superinventoras de la autora San-
dra Uve.

· Atena Exposición MERAKI: Miradas de mujer 
(2019). Representación de obras de distintas au-
toras.

PRESUPUESTO

140.000 euros.

ADJUDICADO

140.000 euros en 14 proyectos:

· Fundación Atena, Cultura y sensibilización. Arte y 
discapacidad. 2.300,00€.

· Asociación Cultural La Caracola. Mapamundistas 
2019. 10.200,00€.

· Tiza. Asociación para la promoción del cómic. X 
Salón del Cómic de Navarra/Nafarroako Komikia-
ren X. azoka. 14.572,55€.

· Ateneo Navarro Nafar Ateneoa. Proyecto cul-
tural del Ateneo Navarro/Nafar Ateneoa 2019. 
16.091,63€.

· Asociación Cultural Amigos de Cascante. XIV Se-
mana Romana de Cascante.  10.000,00€.

· Fundación Nabarralde Fundazioa. Espacios para 
el Patrimonio de Navarra - Nafarroako Ondarea-
ren guneak. 8.000,00€.

· Instituto de Historia Económica y Social Gerónimo 
de Uztariz 35 años escribiendo una historia. Pa-
sado, presente y futuro del Instituto Gerónimo de 
Uztáriz Institutua. 2.662,66€.

· Nafarroako Dantzarien Biltzarra. Nafar Dantza 
Hedapena. 9.295,00€.

· Nafarroako Bertsozale Elkartea Campeonato de 
Bertsolaris de Navarra 2019. 15.120,12€.

· Fundación Instituto Promoción Estudios Socia-
les Ipes Elkartea. XXXIII Muestra Internacional de 
Cine y Mujeres/Zinea eta Emakumeen 33. Erakus-
taldi Internazionala. 12.000€.

· Geltoki. K-LE Kaleko Kultura Jaialdia / Festival de 
Cultura Urbana. 14.166,28€.

· La Pamplonesa. Congreso bandístico IFOB. 
16.745,18€.

· Idazleekin solasean Kultur Elkartea HILBELTZA 
Euskal nobela beltzaren astea. 1.096,58€.

· Nafarroako Ikastolen Elkartea. ARTEA OINEZ’19. 
7.750,00€.
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OBJETIVO

La convocatoria tiene por objeto apoyar econó-
micamente a personas físicas y jurídicas que ges-
tionen espacios culturales independientes que 
apoyen las prácticas creativas o que gestionen 
proyectos metodológicos para su implantación en 
equipamientos de titularidad pública. Las ayudas 
van dirigidas al sector cultural y creativo (indus-
trias culturales y creativas de Navarra), conside-
rando industria cultural y creativa la que realice 
proyectos artísticos cuyos contenidos estén rela-
cionados con: artes visuales y plásticas, músicas, 
cine y audiovisuales, artes escénicas, edición de 
disco, libro y otros soportes, y aquellos proyectos 
que sean híbridos en sus contenidos.  Marco tem-
poral para los proyectos: entre el 1 de enero y el 31 
de octubre de 2019. 

FINALIDAD

La finalidad de la convocatoria es facilitar el de-
sarrollo de iniciativas destinadas a estimular la 
creación artística y el crecimiento empresarial del 
sector artístico. También al estímulo del pensa-
miento contemporáneo, su libre expresión y diver-
sidad, su difusión y acercamiento a la ciudadanía y 

la proyección local, nacional e internacional.
La convocatoria se dirige a:

A. Equipamientos de titularidad privada dedica-
dos al fomento de la creación artística y al cre-
cimiento profesional de las y los artistas, donde 
puedan encontrarse facilidades para el aprendi-
zaje, en un marco de puesta en marcha de proce-
sos de innovación, investigación y producción. Se 
trata de espacios que posibilitan el hecho creati-
vo, desde un punto de partida directamente rela-
cionado con la acogida a artistas, el diálogo entre 
disciplinas, la posibilidad de compartir experien-
cias y la creación de públicos. El elemento clave es 
la aportación de un escenario para la estimulación 
de la creación artística, desde un punto de vista 
renovador y generador de singularidad.

B. Herramientas metodológicas para su aplica-
ción en iniciativas de entidades del sector público 
relacionadas con la profesionalización del sector 
artístico. Es una dimensión complementaria de la 
anterior, de forma que se desarrollen competen-
cias para que el sector artístico sume las habili-
dades relacionadas con la competitividad. En este 
caso, la ayuda se enfoca a reducir el coste de su 
implantación, a través de la empresa proveedora 
de dicha metodología.

948 VIVEROS – AYUDAS A VIVEROS Y FÁBRICAS DE CREACIÓN ARTÍSTICA
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PRESUPUESTO

80.000 euros.

CONCESIÓN Y ABONO FINAL:

948 VIVEROS – AYUDAS A VIVEROS Y FÁBRICAS DE CREACIÓN ARTÍSTICA

PROYECTO MODALIDAD ENTIDAD IMPORTE CONCEDIDO IMPORTE ABONADO

La Faktoría International 

Choreographic Centre
A Delta Arte y Movimiento 15.000 13.801,50

Desde los orígenes. Hacia los 

orígenes. Un bucle recursivo
A Almudena González Lobón 13.000 10.550,80

Arte nuevo 2019 A Mikel Belascoain Calatayud 15.000 15.000

La expresividad de los objetos 

en escena
A David Lainez Aguirre 13.764,30 11.038,96

Total 56.764,30 50.391,26

2.7. PROGRAMA DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
CULTURAL DE NAVARRA
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se aplicaron las siguientes cláusulas:

· En la valoración de criterios
B) El interés público del espacio cultural o el de 
la implantación de la propuesta metodológica, 
medido en términos de acceso y utilización por la 
comunidad creativa.

Se valorará el tipo de convocatoria, diversidad de 
personas beneficiarias, integración de perspectiva 
de género, interculturalidad, diálogo entre disci-
plinas artísticas y la posibilidad de compartir ex-
periencias (hasta 10 puntos).

· En las obligaciones de entidades beneficiarias
10.13. La empresa o profesional deberá completar 
la información del proyecto con una memoria de 
género, cuyo objetivo será contribuir al conoci-
miento de la realidad del sector cultural de Na-
varra en relación a la perspectiva de género. Para 
ello, se recabarán los siguientes datos:

- Estructura de la entidad: distribución por sexo en 
órganos rectores y masa social.

- Temática principal abordada por los planteamien-
tos artísticos desarrollados, cuando proceda, y 
establecer si su contenido incide en la ruptura del 
rol o estereotipo de género (especificar y justificar 
brevemente).

- Participación:
· Autoría de los proyectos desarrollados en los 

espacios de creación (autoría femenina, mas-
culina o anónima). Si hay más de una perso-
na, especificar número de mujeres y número 
de hombres.

· Participación registrada en los proyectos de 
implantación de metodologías de profesio-
nalización, desagregada por sexos.

· Dirección o gerencia (masculina o femenina). 
Si hay más de una persona, especificar núme-
ro de mujeres y número de hombres.”

10.14. La empresa o profesional, se compromete 
a no utilizar en ningún soporte, de publicidad o 
de información, lenguaje o imágenes sexistas. De 
igual modo en los documentos que directamen-
te se generen el lenguaje deberá ser inclusivo (a 

estos efectos se puede consultar “La Guía sobre 
estrategias de comunicación incluyente: El Gé-
nero como prioridad” disponible en http://www.
navarra.es/NR/rdonlyres/30B6ABA1-F8D6-468F-
8CBB-D5808B5F6575/118955/GUIADECOMUNI-
CACION1213.pdf

948 VIVEROS – AYUDAS A VIVEROS Y FÁBRICAS DE CREACIÓN ARTÍSTICA
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OBJETO

La Fundación Centro de Arte Contemporáneo de 
Huarte es titular del Centro de Arte Contempo-
ráneo de Huarte. Esta Fundación tiene como ob-
jetivo fundamental ofrecer al público programas 
de presentación y difusión de la creación artística 
contemporánea así como atender a las necesida-
des de creación y producción del sector artístico 
navarro.

CARACTERÍSTICAS
El Gobierno de Navarra considera que este Centro 
complementa la oferta que las instituciones cultu-
rales ofrecen actualmente a la sociedad Navarra y 
foránea y por ello apoyó su creación en 2007.

Con fecha 16 de diciembre de 2009, el Consejero 
de Cultura y Turismo del Gobierno de Navarra y el 
Alcalde de Huarte firmaron un Convenio de Cola-
boración para la gestión del Centro de Arte Con-
temporáneo de Huarte que tenía una duración de 
cinco años con finalización el 31 de diciembre de 
2014. El Convenio recoge que la Fundación Centro 
de Arte Contemporáneo de Huarte será financia-
do por la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra.

En dicho Convenio, se estipula que la Fundación 
se rige por un Patronato de nueve miembros, de 
los cuales ocho son nombrados directamente por 
el titular del Departamento competente en mate-
ria de Cultura y uno es nombrado por el Ayunta-
miento de Huarte. Este Patronato aprueba cada 
año la programación y presupuesto de la enti-
dad, para cuya financiación solicita la firma de 
un convenio de colaboración que lleva aparejada 
anualmente una subvención que está contempla-
da anualmente en los presupuestos generales de 
Navarra como partida nominativa.

Para el año 2019, el Servicio de Acción Cultural 
estableció  en sus operativos la realización de tres 
convenios de colaboración con el Centro de Arte 
Contemporáneo de Huarte para la realización de 
una subvención nominativa para la ejecución de un 
programa de ayudas a las artes plásticas y visuales, 
la financiación de los gastos de funcionamiento y 
actividad y para el proyecto de inversiones.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

La entidad CACH deberá completar la memoria 
de ejecución del convenio con un capítulo espe-
cífico de impacto de género, cuyo objetivo será 

contribuir al conocimiento de la realidad del sec-
tor cultural de Navarra en relación a la perspectiva 
de género. Para este fin, se incluirán una relación 
desagregada por sexo de las personas incluidas 
en el programa de ayudas a artes plásticas y vi-
suales, así como en las actividades programadas 
abiertas al público. Por otra parte, la entidad se 
compromete a  no utilizar en ningún soporte, de 
publicidad o de información, lenguaje o imáge-
nes sexistas. De igual modo en los documentos 
que directamente se generen el lenguaje deberá 
ser inclusivo (a estos efectos se pueden consultar 
“La Guía sobre estrategias de comunicación in-
cluyente: El Género como prioridad”, disponible 
en http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/30B6A-
BA1-F8D6-468F-8CBB-D5808B5F6575/118955/
GUIADECOMUNICACION1213.pdf

PRESUPUESTO

560.000 euros en total.
430.000 euros gastos de funcionamiento.
90.000 euros gestión de ayudas para artes plás-
ticas y visuales.
40.000 euros para el programa de inversiones.

https://www.centrohuarte.es/

2.8. ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES DE NAVARRA

CONVENIOS CACH-CENTRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO HUARTE 2019 - CONVENIOS
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La tercera edición de 948 Merkatua se presentó 
renovada y con cambios en su definición artística 
y profesional para hacer esta cita más atractiva, 
más abierta y más acogedora.

En esta edición, 948 Merkatua conservó la estruc-
tura de la programación 948 PRO para las maña-
nas en Baluarte y la programación 948 ART para 
diferentes espacios en Pamplona durante la tarde.

948 Merkatua tuvo como horizonte consolidarse 
como un mercado y un foro interdisciplinar donde to-
das las disciplinas creativas y artísticas tienen cabida.

En esta tercera edición de 948 Merkatua se ha 
apostado por la creación híbrida y los contenidos 
interdisciplinares, entendiendo que en la produc-
ción cultural de nuestros días, a través del diálogo 
entre disciplinas, se producen algunas de las más 
interesantes innovaciones creativas y culturales.

CARACTERÍSTICAS

948 Merkatua se ha celebrado en Pamplona, du-
rante los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2019, 

teniendo lugar el evento de bienvenida el día 29 
de noviembre, a las 20:30 horas en Club Indara 
de Pamplona.

La nueva edición de 948 Merkatua ha impulsado 
una dinámica de creación interdisciplinar, plan-
teándola desde lo local a lo global.

948 Merkatua ha sido, ante todo, un dispositi-
vo impulsado por el Gobierno de Navarra para 
generar diálogo, intercambio y enriquecimiento 
cultural y profesional. Una oportunidad para el 
networking, para ampliar conocimientos, para el 
encuentro, para conectar con conocidos y desco-
nocidos, para aprender… En definitiva, una opor-
tunidad para generar cultura, una mejor cultura.

Con esta apuesta, Navarra ha buscado identificar-
se como uno de los mercados nacionales e inter-
nacionales más claramente enfocados hacia la in-
novación artística y cultural. Ante un mundo de las 
artes y de la cultura que es dinámico y cambiante, 
948 Merkatua ha querido significarse como uno 
de sus principales focos de atención.

Ese mundo de las artes y de la cultura tiene su 
motor en la creatividad. Un motor que siempre 
está activo y que, por eso, no cesan de generar-

2.9. PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN  DEL SECTOR CULTURAL
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se propuestas nuevas, de formas innovadoras, e 
ideas originales, etc… 948 Merkatua mira con res-
peto a esa creatividad y muestra una selección de 
esa innovación, con el foco puesto en propuestas 
de la Eurorregión Nueva Aquitania-Euskadi-Na-
varra, quien, desde las primeras ediciones, conti-
núa prestando apoyo y amplificación al esfuerzo 
del programa. 

948 Merkatua ha continuado tejiendo complici-
dades con los territorios próximos: País Vasco, 
Nueva Aquitania, La Rioja y Aragón, en el que 
se configura como el marco natural de alcan-
ce y expansión,  con presencia significativa de 
artistas y profesionales provenientes de estos 
territorios. 

La programación artística (ART) ha sido realiza-
da por una comisión artística que ha trabajado de 
manera colegiada para sumar iniciativas, buscar 
equilibrios y diálogos y proponer contextos y pro-
puestas. El resultado es una programación de 32 
propuestas artísticas con una calidad destacable y 
con un eminente carácter interdisciplinar.

948 ART ha recogido, a través de las propues-
tas artísticas programadas, temas e inquie-

tudes de la sociedad y los expone al criterio 
de los profesionales y del público general. La 
igualdad de género, el equilibrio territorial y 
cultural, el respeto medioambiental, son entre 
muchos otros, algunos de los temas sobre los 
que los y las artistas reflexionan en sus traba-
jos y buscan trasladar al espectador, sin me-
noscabo de la calidad plástica o formal de sus 
propuestas.

948 ART también ha sido una oportunidad de 
acercarse a la creación artística navarra más 
atractiva y sugerente, también lo es para acercar-
se a propuestas internacionales y nacionales poco 
conocidas.

Esta edición ha buscado simplificar y esencializar 
el modelo como vía para mejorarlo: concentrando 
los lugares de exhibición, focalizando en la cen-
tralidad de Baluarte y reduciendo el número de 
propuestas artísticas para poder así acogerlas y 
presentarlas adecuadamente.

Todas las propuestas programadas han sido de 
formatos cercanos, asumibles por contextos de 
programación que no sean forzosamente los gran-
des espacios o festivales.948 Merkatua ha tratado 
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así de ofrecer también ese servicio de acercar la 
creación a otros entornos culturales de programa-
ción.

En la presente edición de 948 Merkatua se han 
programado algunas actividades nuevas en la 
programación PRO: 

- Ventana a la creación navarra, un escaparate a 
algunos proyectos artísticos mejor preparados 
para la difusión más allá de la región.

- Navarra networking ART, un lugar de encuentro 
entre profesionales de fuera de navarra y agentes 
culturales y artísticos de la región.

- Presentación de proyectos culturales, una con-
vocatoria abierta de carácter nacional en el que 
se busca reconocer a los mejores proyectos cultu-
rales que asocien binomios como: cultura y socie-
dad, cultura e innovación y cultura y sostenibili-
dad.

948 Merkatua  se ha organizado en torno a dos 
bloques de programación de actividades:

PRO. Englobando el conjunto de actividades diri-
gidas a los profesionales y ha tenido como sede en 
el edificio Baluarte durante las mañanas. Stands, 
conferencias, talleres, debates, presentaciones de 
proyectos, área networking, inauguración oficial, 
área de prensa, acreditaciones, reuniones institu-
ciones, etc…

ARTÍSTICO. Agrupando toda la programación ar-
tística que tiene lugar en diferentes espacios de la 
ciudad y que por lo general, han estado abiertas 
también al público general, no solo el profesional. 
Se puede incluir aquí el evento de bienvenida ce-
lebrado el día 20 de noviembre.

ESPACIOS

Diversos espacios en Pamplona acogieron el de-
sarrollo de la programación prevista:

· Baluarte
· Teatro Gayarre
· Escuela Navarra de Teatro
· Zentral
· Club Indara
· Librería Walden

PRESUPUESTO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA IMPORTE

Total 389.684,79 €

TRADUCCIÓN EUSKERA IMPORTE

Euskarabidea 6.534,00 €

CONFERENCIAS PRO IMPORTE

Servicio Navarro de Empleo 7.000,00 €

CONVENIOS IMPORTE

Ayuntamiento de Pamplona 19.174,68 €

Instituto Vasco Etxepare 9.674,10 €

Total 28.848,78 €

PAGO PREMIOS PROYECTOS IMPORTE

Partida "Ayudas fábricas creación" 4.500,00 €

TOTAL GASTO 436.567,57 €
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ENTIDADES COLABORADORASENTIDADES 
COLABORADORAS

PERSPECTIVA DE GÉNERO

948 merkatua ART recoge, a través de las pro-
puestas artísticas programadas, temas e inquie-
tudes de la sociedad y los expone al criterio de los 
profesionales y del público general. La igualdad 
de género, el equilibrio territorial y cultural, el res-
peto medioambiental, son entre muchos otros, al-
gunos de los temas sobre los que los y las artistas 
reflexionan en sus trabajos y buscan trasladar al 
espectador, sin menoscabo de la calidad plástica 
o formal de sus propuestas.

ASISTENTES

Una vez finalizado 948 Merkatua, se realizó un 
proceso de evaluación conjunta, organizado en 
torno a dos grupos de personas: el sector artísti-
co y el sector de programación cultural y otros pro
fesionales. La metodología consistió en el desa-
rrollo de dos talleres de escucha y reflexión y una 
encuesta a participantes de las tres ediciones ya 
realizadas de 948 Merkatua, dado lugar a un in
forme de resultados y propuestas de mejora.
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FECHA Baluarte PRO ART

20 noviembre 367 589

21 noviembre 378 995

22 noviembre 323

PÁGINA WEB

www.948merkatua.com

www.948merkatua.com
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MIÉRCOLES, 20 NOVIEMBRE 

RECINTO: BALUARTE
SESIÓN: MAÑANA

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 27 210

Expositor 3 3

Organización 9 8

Prensa 18 15

Profesional 355 264

Invitación 1 1

Total validados 413 311

Otros (pulseras sin validación) 56 56

TOTAL 469 367
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MIÉRCOLES, 20 NOVIEMBRE 

RECINTO: BALUARTE
SESIÓN: TARDE

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 12 12

Expositor 0 0

Organización 9 8

Prensa 0 0

Profesional 76 76

Invitación 168 168

Total validados 259 254

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 259 254
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MIÉRCOLES, 20 NOVIEMBRE 

RECINTO: BALUARTE

SALA DE CÁMARA 
(1ª SESIÓN)

SALA DE CÁMARA 
(2ª SESIÓN)

SALA LUNETA
SALA DE 

EXPOSICIONES

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS VALIDADOS VALIDADOS VALIDADOS

Artista 4 2 2 4

Expositor 0 0 0 0

Organización 2 0 0 1

Prensa 0 0 0 0

Profesional 48 2 5 21

Invitación 64 11 66 27

TOTAL 118 15 73 53
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MIÉRCOLES, 20 NOVIEMBRE 

RECINTO: ESCUELA NAVARRA DE TEATRO
SESIÓN: ÚNICA

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 0 0

Expositor 0 0

Organización 1 1

Prensa 0 0

Profesional 19 19

Invitación 72 72

Total validados 92 92

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 92 92
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MIÉRCOLES, 20 NOVIEMBRE 

RECINTO: TEATRO GAYARRE
SESIÓN: ÚNICA

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 2 2

Expositor 0 0

Organización 10 10

Prensa 0 0

Profesional 43 42

Invitación 143 143

Total validados 198 197

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 198 197
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MIÉRCOLES, 20 NOVIEMBRE 

RECINTO: ZENTRAL
SESIONES: 1ª Y 2ª

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 5 5

Expositor 0 0

Organización 7 6

Prensa 0 0

Profesional 29 29

Invitación 66 66

Total validados 107 106

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 107 106
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MIÉRCOLES, 20 NOVIEMBRE 

RECINTO: ZENTRAL 

SALA ZENTRAL
(1ª SESIÓN)

SALA ZENTRAL
(2ª SESIÓN)

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS VALIDADOS

Artista 5 0

Expositor 0 0

Organización 3 4

Prensa 0 0

Profesional 14 15

Invitación 45 21

TOTAL 67 40
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JUEVES, 21 NOVIEMBRE 

RECINTO: BALUARTE
SESIÓN: MAÑANA

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 18 15

Expositor 3 2

Organización 8 8

Prensa 10 8

Profesional 333 253

Invitación 6 6

Total validados 378 292

Otros (pulseras sin validación) 86 86

TOTAL 464 378
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JUEVES, 21 NOVIEMBRE 

RECINTO: BALUARTE
SESIÓN: TARDE

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 7 7

Expositor 0 0

Organización 2 2

Prensa 0 0

Profesional 58 58

Invitación 141 141

Total validados 208 208

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 208 208
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JUEVES, 21 NOVIEMBRE 

RECINTO: BALUARTE

SALA DE CÁMARA 
(1ª SESIÓN)

SALA DE CÁMARA 
(2ª SESIÓN)

SALA LUNETA
SALA DE 

EXPOSICIONES

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS VALIDADOS VALIDADOS VALIDADOS

Artista 3 2 0 2

Expositor 0 0 0 0

Organización 1 0 0 1

Prensa 0 0 0 0

Profesional 22 3 8 25

Invitación 12 57 23 49

TOTAL 38 62 31 77
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JUEVES, 21 NOVIEMBRE 

RECINTO: ESCUELA NAVARRA DE TEATRO
SESIÓN: ÚNICA

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 0 0

Expositor 0 0

Organización 0 0

Prensa 0 0

Profesional 14 14

Invitación 95 94

Total validados 109 108

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 109 108



ACCIÓN
CULTURAL2.9. PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN  DEL SECTOR CULTURAL

948 MERKATUA 2019

JUEVES, 21 NOVIEMBRE 

RECINTO: TEATRO GAYARRE
SESIÓN: 1ª

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 0 0

Expositor 0 0

Organización 1 1

Prensa 0 0

Profesional 31 31

Invitación 29 29

Total validados 61 61

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 61 61



ACCIÓN
CULTURAL2.9. PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN  DEL SECTOR CULTURAL

948 MERKATUA 2019

JUEVES, 21 NOVIEMBRE 

RECINTO: TEATRO GAYARRE
SESIÓN: 2ª

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 2 2

Expositor 0 0

Organización 3 3

Prensa 0 0

Profesional 22 22

Invitación 183 179

Total validados 210 206

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 219 206



ACCIÓN
CULTURAL2.9. PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN  DEL SECTOR CULTURAL

948 MERKATUA 2019

JUEVES, 21 NOVIEMBRE 

RECINTO: ZENTRAL
SESIONES: 1ª, 2ª Y 3ª

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 13 13

Expositor 0 0

Organización 18 15

Prensa 0 0

Profesional 96 94

Invitación 261 256

Total validados 388 378

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 388 378



ACCIÓN
CULTURAL2.9. PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN  DEL SECTOR CULTURAL

948 MERKATUA 2019

JUEVES, 21 NOVIEMBRE 

RECINTO: ZENTRAL 

SALA ZENTRAL
(1ª SESIÓN)

SALA ZENTRAL
(2ª SESIÓN)

SALA ZENTRAL
(3ª SESIÓN)

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS VALIDADOS VALIDADOS

Artista 2 6 5

Expositor 0 0 0

Organización 5 7 6

Prensa 0 0 0

Profesional 32 29 35

Invitación 75 68 118

TOTAL 114 110 164



ACCIÓN
CULTURAL2.9. PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN  DEL SECTOR CULTURAL

948 MERKATUA 2019

VIERNES, 22 NOVIEMBRE 

RECINTO: BALUARTE
SESIÓN: MAÑANA

TIPO DE ENTRADA VALIDADOS ÚNICOS

Artista 12 11

Expositor 4 4

Organización 6 6

Prensa 8 8

Profesional 198 176

Invitación 122 118

Total validados 350 323

Otros (pulseras sin validación) 0 0

TOTAL 350 323



ACCIÓN
CULTURAL

OBJETO

Impulsar una feria del sector editorial de Navarra: 
edición de libros, empresas editoras de prensa, re-
vistas locales, publicaciones institucionales, auto-
edición, música y otros soportes.

Para ello, se suscribió un convenio entre la Direc-
ción General de Cultura-Institución Príncipe de 
Viana y la Asociación de Editores Independientes 
de Navarra/ Nafar Editore Independienteen Elkar-
tea, al objeto de contribuir económicamente a la 
financiación de la III Feria de la Edición de Nava-
rra, que se celebró los días 20, 21, 22, 23 y 24 de 
noviembre de 2019, en una carpa ubicada en el 
Paseo de Sarasate de Pamplona.

CARACTERÍSTICAS

Presencia de la Dirección General de Cultura

Se habilitó un espacio de atención al público en el 
stand instalado por el Gobierno de Navarra en la III 
Feria de la Edición del Libro, Disco y Otros soportes. 
Las tareas a desarrollar consistieron en la atención 
al público, promoción e información en torno a las 

diferentes áreas institucionales presentes en el 
stand. Dichas áreas eran las siguientes:

· Fondo de Publicaciones del Gobierno de Nava-
rra: se presentó una muestra de libros y se infor-
mó sobre la existencia del catálogo de libros y 
sobre las diversas fórmulas de acceso a los mis-
mos. También se difundió el folleto con informa-
ción sobre la librería del Fondo de Publicaciones.

· Publicaciones y ayudas de la Dirección General de 
Cultura: se contó con una muestra de las publica-
ciones y se informó de su pertenencia al Fondo de 
Publicaciones. También se expusieron folletos bilin-
gües con información de las dos modalidades exis-
tentes para apoyar la información sobre este tema.

· Red de Bibliotecas de Navarra: se distribuyeron folle-
tos sobre las diversas actividades que se desarrollan 
en la Red de Bibliotecas del Gobierno de Navarra. 

· 948 Merkatua. Al coincidir los días 20, 21 y 22 
con 948 Merkatua-Mercado de las artes de Na-
varra, se difundió material para poder informar y 
promocionar este evento: mapas en euskera y en 
castellano, entradas para las exhibiciones artísti-
cas, libretas promocionales, etc.  

PRESUPUESTO

Importe: un máximo de 40.000 euros, siendo la can-
tidad justificada y abonada final de 38.870,14 euros.

ASISTENTES

9.000 personas (estimación de la organización)
Según el registro llevado en el stand de Gobierno 
de Navarra:

· Miércoles: 15 personas.
· Jueves: 52 personas.
· Viernes: 22 personas.
· Sábado: 44 personas.
· Domingo: 92 personas.

2.9. PROGRAMA DE APOYO A LA PROMOCIÓN  DEL SECTOR CULTURAL

CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DE EDITORES INDEPENDIENTES DE NAVARRA PARA LA III FERIA DE LA EDICIÓN

PÁGINA WEB

www.editargi.com

www.editargi.com


ACCIÓN
CULTURAL

OBJETO

Definición del programa operativo 2019 de apoyo 
a la promoción del sector cultural profesional de 
Navarra.

CARACTERÍSTICAS

· Definición de estrategia promocional y de apoyo 
a la comercialización de ICC’s.

· Elaboración de base de datos de oferta y produc-
to comercial, así como de potenciales programa-
dores y mediadores.

· Definición de plan de acción de promoción cul-
tural: plan de ferias y otros eventos o mercados.

· Creación y diseño de soportes: sales folder, so-
portes on line y físicos, identidad corporativa y 
marcas, stands, banco de imágenes y vídeo.

OTROS

Valoración 20 proyectos convocatoria Eurorregión 
– Área de Cultura.

2.10 PROGRAMA DE APOYO A LAS ICC’S 2019

PRESUPUESTO EJECUTADO

Revisión de registro de propuestas culturales y 
artísticas de ICC’s de Navarra

Contacto para la actualización de las propuestas 
existentes sobre la base de 2018.

Elaboración de sales folder de ICC’s Elaboración de un catálogo actualizado por disciplina 
artística.

Asistencia a ferias 2019 DFeria. Fira Tárrega.
BIME. Feria de Vic.

Banco de imágenes y vídeo Elaboración de material actualizado y representativo 
de la acción cultural en Navarra.







































































































































































ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

También al amparo de este convenio se firmó un 
contrato de servicios técnicos entre el Servicio de 
Archivos y Patrimonio Documental y la UPNA para 
el proyecto “Paisajes en femenino: tratamiento de 
la documentación de Mugarik Gabe”.

Este trabajo ha consistido en la descripción y con-
textualización de 253 carteles y 81 folletos.

3. PROYECTO “PAISAJES CON MEMORIA, NATURALEZA, PATRIMONIO Y CULTURA”



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON IES VALLE 
DE EBRO DE TUDELA

El Archivo de la Administración y el IES Valle del 
Ebro de Tudela firmaron en mayo un convenio de 
colaboración para el desarrollo de proyectos de 
investigación con alumnado de “Bachillerato I+”.

El objeto de este convenio es el de propiciar la coo-
peración y la colaboración entre las instituciones 
firmantes, así como el de promover el desarrollo 
de proyectos de investigación y facilitar la difusión 
de los resultados de los  mismos.

Este convenio surge a partir del proyecto De mu-
jeres y documentos, ya que coincide en parte con 
alguna de las propuestas de tema de investiga-
ción para los alumnos del Bachillerato I+ del IES 
Valle del Ebro. Estos temas que corresponden a 
distintas áreas de conocimiento, Humanidades, 
Ciencias de la Tierra y la Vida, Tecnologías e In-
genierías, Química o Ciencias Sociales y Jurídicas, 
pretenden formar al alumnado en técnicas de in-
vestigación, razonamiento y procesamiento de la 
información, que resulten de su interés y utilidad 
para la realización de estudios posteriores.

Para el curso 2019-2020 se van a trabajar los si-
guientes temas propuestos:

-  Los Huarte: tres generaciones de empresarios 
en la industrialización de Navarra del siglo XX.

-  Vigilancia tecnológica en el sector de la movi-
lidad eléctrica en Navarra basado en patentes.

VISITAS / CURSOS

En abril un grupo de alumnos de la Universidad de 
Mayores Francisco Induráin visitó el Archivo de la 
Administración. El curso consistió en una charla so-
bre el Archivo de la Administración, qué es, que fon-
dos custodia, qué servicios presta y qué proyecto de-
sarrolla, además de una visita por las instalaciones.

Esta misma actividad se realizó con el grupo de 
personas  de Salud Mental el pasado mes de noEn 
2018 se presentó el proyecto Paisajes con memoria.

4. PROGRAMA DE DIDÁCTICA



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

En 2015 las leyes 39 y 40 del Procedimiento Ad-
ministrativo y del Régimen Jurídico introducen la 
obligación de las Administraciones Públicas de 
tramitar sus procedimientos formando expedien-
tes electrónicos y contar con un Archivo Electróni-
co Único en el que se conservarán los documentos 
a lo largo de todo su ciclo de vida. La Administra-
ción de la Comunidad Foral cuenta desde 2011 con 
un Archivo Electrónico seguro denominado ADi, 
pero debe adaptar las herramientas de tramita-
ción a los nuevos requisitos legales. Se creó (2016) 
un grupo de trabajo denominado AdEle (Adminis-
tración Electrónica) destinado a dar soluciones a 
los problemas planteados por la integración de 
las herramientas de tramitación, el archivo digital 
y la obligatoria  interoperabilidad con otras admi-
nistraciones.

DESCRIPCIÓN

La Sección de Archivo Contemporáneo de Nava-
rra ha participado en el grupo de trabajo AdEle 
con especial presencia en tres subgrupos: Catá-
logo de Procedimientos; módulo de digitalización 
certificada y ADi (archivo digital). Además esta 
implicada directamente en los grupos de trabajo 

impulsados por el MINHAP para abordar la pro-
blemática del documento y expediente electróni-
co (CIRCA) a fin de potenciar la interoperabilidad 
de todas las Administraciones Públicas. 

OBJETIVO

El objetivo de este programa es conseguir una tra-
mitación 100% electrónica y 100% interoperable 
que se conserve en un archivo electrónico segu-
ro a lo largo de todo su ciclo de vida. La Sección 
de Archivo Contemporáneo de Navarra aporta a 
la DGITIP 50.000 euros para contribuir a costear 
los gastos ocasionados por las necesarias integra-
ciones de sistemas y herramientas de gestión de 
documentos electrónicos.

PARTICIPACIÓN DIRECTA

Colaboración estrecha con la DGTyD:

- Cumplimentación del dato referido al código 
de clasificación de las series documentales de 
1.627 procedimientos.

- Estudio de viabilidad para la integración de la 
herramienta de archivo con otras aplicaciones 
tales como el tramitador de expedientes y ADi.

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

5. PROGRAMA DE IMPULSO AL ARCHIVO DIGITAL Y PROYECTO ADELE



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

La Sección de Archivo Contemporáneo tiene enco-
mendadas las funciones de gestionar el archivo de 
la Administración y de velar por el funcionamiento 
del Sistema Archivístico de la Administración de la 
CFNA, e implantar los criterios de gestión documen-
tal en archivos de oficina y archivos centrales super-
visando su aplicación. Así, la Ley Foral 12/2007 de 
Archivos y Documentos le encomienda la labor de 
recibir la documentación generada por las unidades 
administrativas una vez finalizada su tramitación y 
tratarla con criterios archivísticos que garanticen su 
adecuada conservación y accesibilidad.

DESCRIPCIÓN

Los programas de apoyo están destinados a defi-
nir, implantar y evaluar los principios metodoló-
gicos, las técnicas y los instrumentos que sirven 
para la adecuada organización, conservación, 
tratamiento y accesibilidad de documentos gene-
rados por las unidades administrativas, indepen-
dientemente de su fecha y soporte material, en el 
ejercicio de las actividades que le han sido enco-
mendadas.

OBJETIVO

El principal objetivo es facilitar a las unidades ad-
ministrativas y a los Archivos Centrales los crite-
rios archivísticos necesarios  para gestionar, cus-
todiar, transferir y recuperar la información de los 
documentos generados por dichas unidades en el 
ejercicio de sus funciones.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

GESTIÓN DE TRANSFERENCIAS

1. Ingresos por transferencias

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

6. PROGRAMA DE APOYO A LOS ARCHIVOS CENTRALES Y GESTIÓN DE TRANSFERENCIAS



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

6. PROGRAMA DE APOYO A LOS ARCHIVOS CENTRALES Y GESTIÓN DE TRANSFERENCIAS

UNIDADES DE INSTALACIÓN RECIBIDAS POR DEPARTAMENTOS

Derechos Sociales: 1.679
Desarrollo Económico: 3.084
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Admon. Local: 1.337
Educación: 703
Hacienda y Política Financiera: 179
Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia: 689
Relaciones Institucionales: 103
Salud: 1.471

Total: 9.245



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

6. PROGRAMA DE APOYO A LOS ARCHIVOS CENTRALES Y GESTIÓN DE TRANSFERENCIAS

METROS DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDOS POR DEPARTAMENTOS

0                   50                100                 150                200               250                300               350             400
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Total: 1.164



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

6. PROGRAMA DE APOYO A LOS ARCHIVOS CENTRALES Y GESTIÓN DE TRANSFERENCIAS

REGISTROS INFORMÁTICOS CARGADOS POR DEPARTAMENTOS

Derechos Sociales: 1.775
Desarrollo Económico: 21.360
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Admon. Local: 7.793
Educación: 6.569
Hacienda y Política Financiera: 372
Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia: 1.484
Relaciones Institucionales: 581
Salud: 8.789

Total: 48.723



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

2. Coordinación en la aplicación de técnicas archi-
vísticas en los archivos de oficina y en los archi-
vos centrales.

3. Asesoramiento para el alta de procedimientos 
/series documentales en Cuadro de Clasifica-
ción.

  
4. Alta de 22 series nuevas.

5. Formación específica en el manejo de la aplica-
ción del Sistema de Gestión de Archivo (Archi-
docweb) a la persona encargada del Museo del 
Carlismo.

6. Diseño de los depósitos en el Sistema de Ges-
tión de Archivo (ArchidocWeb) conforme se 
adquieren nuevos equipamientos (2 tramos de 
estanterías y 3 planeros).

SOCIEDADES PÚBLICAS

Participación en el Proyecto para la creación de 
un Archivo de Concentración y de un Sistema de 
Gestión de Documentos y Archivos para las Socie-
dades Públicas del Gobierno de Navarra. 

Desde el mes de octubre y con el objeto de trans-
mitir conocimiento suficiente para el ejercicio de 
las áreas de competencia profesional para desa-
rrollar el trabajo la persona designada recibe en el 
Archivo una formación teórica con un seguimiento 
personalizado por parte del Director del Servicio 
de Archivos y Patrimonio Documental, y una tuto-
ría directa por parte de un técnico de la Sección de 
Archivo Contemporáneo de Navarra.

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

6. PROGRAMA DE APOYO A LOS ARCHIVOS CENTRALES Y GESTIÓN DE TRANSFERENCIAS



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

El programa de organización y descripción reú-
ne las funciones archivísticas primordiales de la 
gestión de documentos y de archivo. Es la función 
nuclear en torno a la cual se orquestan todas las 
acciones del Archivo de la Administración: estra-
tegias de recepción de documentación, control de 
depósitos, normas de instalación y conservación 
según los soportes; clasificación de fondos iden-
tificación de series, evaluación documental, nor-
mas de eliminación y acceso, plan de descripción 
y programas de difusión. 

OBJETIVO

El principal objetivo del programa de organización 
y descripción es mantener controlada toda la do-
cumentación custodiada en Archivo, dotarla de los 
instrumentos necesarios para su recuperación y 
ponerla al servicio de los ciudadanos conforme a la 
normativa vigente en cada caso. Todo el personal del 
archivo está implicado en el diseño y ejecución de es-
tas acciones. Sin embargo, no es posible cubrir todas 
ellas con medios propios por lo que es necesario re-
currir a la contratación de empresas especializadas 
que permitan cumplir los objetivos marcados.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Las actividades desarrolladas por la Sección de 
Archivo Contemporáneo de Navarra relativas a 
este programa han sido las siguientes:

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

7. PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ARCHIVO DE LA ADMINISTRACIÓN



ARCHIVOS Y 
PATRIMONIO 
DOCUMENTAL

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

7. PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ARCHIVO DE LA ADMINISTRACIÓN

Organización de transferencias

Descripción de expedientes de instalaciones de seguridad industrial de Organismos de Control Autorizado (OCA’s)

TRANSFERENCIAS CAJAS REGISTROS METROS 

Derechos Sociales 1679 1775 210

Desarrollo Económico 3084 21360 394

Desarrollo Rural, Medio Ambiente Y Admon. Local 1337 7793 167

Educación 703 6569 88

Hacienda y Política Financiera 179 372 22

Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia 689 1484 86

Relaciones Institucionales 103 581 13

Salud 1471 8787 184

TOTAL 9245 48723 1164

CAJAS REVISADAS REGISTROS CAJAS METROS 

2018/049: OCA APPLUS 158 50 6,25

2018/051: OCA ECA 124 95 11,86

2018/053: ICP  (BT) 428 285 35,63

2018/055: INGEIN (CC) 201 67 8,37

2018/056: CONCERTI (BT) 8 5 0,63

2018/063: OCA TÜV Rheinland 120 66 8,25

2019/001: INGEIN (BT) 411 185 23,11

2019/009: INGEIN (BT y CC) 365 168 21

TOTAL CAJAS REVISADAS 1815 921 115,1

Catalogación Seguridad Industrial 1674 expedientes
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3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

7. PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ARCHIVO DE LA ADMINISTRACIÓN

Revisión de Expedientes del Registro Industrial

Revisión de Expedientes de Vivienda

DOCUMENTACIÓN REGISTROS CAJAS METROS 

Expedientes del Registro Industrial 3700 288 36

DOCUMENTACIÓN REGISTROS CAJAS METROS 

Viviendas de promoción pública directa: años 1983-1991 67 60 7,5

Viviendas de Protección Oficial 30 9 1,125

Vivienda de Precio Tasado 72 45 5,625

Expedientes de vivienda libre 23 9 1,125

Expedientes de vivienda pública concertada 13 13 1,625

Viviendas de Protección oficial: Años 1986-1999 2793 1614 201,75

Expedientes de vivienda libre: años 1985-1992 3842 1476 184,5

TOTAL 6840 3226 403,25



ARCHIVOS Y 
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3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

Organización de la documentación de las Es-
cuelas de San Francisco y elaboración del cua-
dro de clasificación de Centros Escolares

7. PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ARCHIVO DE LA ADMINISTRACIÓN

Inventario de donaciones particulares

Diseño de una BD ACCESS para la descripción de fondos privados

Juan Mari Feliu Dord 31 unidades de instalación

Javier Erice Cano 14 unidades de instalación

Pablo Arnedo Peral 16 unidades de instalación

Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios 3 unidades de instalación

Germán Sánchez Espeso 48 unidades de instalación

Ismael Otazu Murguialday 20 unidades de instalación

Total 132 unidades de instalación
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DESCRIPCIÓN

El Archivo de la Administración de la Comunidad 
Foral cuenta con un fondo bibliográfico compues-
to por unos 10.000 ejemplares, recibidos en su 
mayor parte por transferencia desde las unidades 
administrativas. Es preciso catalogar el fondo bi-
bliográfico con la herramienta  Absysnet común 
en la Red de Bibliotecas Públicas de Navarra. Se 
cuenta con un asesoramiento técnico propio de la 
Biblioteca de Archivo (AGN y AACF) que estable-
cen los criterios necesarios para la organización 
del fondo bibliográfico.

OBJETIVO

El principal objetivo del programa de catalo-
gación de la Biblioteca del Archivo de la Admi-
nistración es conseguir el control de todos los 
ejemplares custodiados. La catalogación de las 
novedades adquiridas se realiza con medios pro-
pios, pero dado el enorme volumen de los ejem-
plares transferidos desde las unidades se esta-
blece como necesidad ineludible la contratación 
de asistencia por empresas especializadas para 
poner al día el catálogo de la Biblioteca Legis-
lativa. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Las actividades desarrolladas por la Sección de 
Archivo Contemporáneo de Navarra relativas a 
este programa han sido las siguientes:

- Selección de volúmenes destinados a la cam-
paña de catalogación, dando prioridad a los 
temas relacionados con arquitectura, vivienda y 
urbanismo.

- Cotejo de ejemplares para detectar duplicados.

- Unificación de colecciones y revistas, reubica-
ción e instalación de ejemplares procedentes de 
la biblioteca de la Asesoría Jurídica del Gobier-
no de Navarra.

-	Catalogación en Absysnet de volúmenes pro-
cedentes de las donaciones de Arnedo Peral y 
Juan Mari Feliu, así como de la Biblioteca Legis-
lativa y Contemporánea.

- Elaboración de una Base de Datos Access para 
la preparación e impresión de etiquetas.

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

8. PROGRAMA DE CATALOGACIÓN DE LA BIBLIOTECA LEGISLATIVA
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En 2006 se aprobó por Decreto Foral el reglamen-
to de composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Evaluación Documental. En el 
artículo 6 se establece que la Jefatura de la Sec-
ción que tenga encomendada la gestión del Archi-
vo de la Administración actuará como secretaria 
de dicha Comisión. En consecuencia y de acuerdo 
con el DF273/2019, a la Sección de Archivo Con-
temporáneo de Navarra le corresponde el impulso 
del trabajo de la CED y la supervisión del cumpli-
miento de los acuerdos de evaluación.

DESCRIPCIÓN

En cumplimiento de esta encomienda, la Sección 
de Archivo Contemporáneo de Navarra elabora 
los expedientes que se presentan a la Comisión 
de Evaluación Documental, vela por el correcto 
cumplimiento de los correspondientes acuerdos 
y resoluciones, se encarga de realizar la convoca-
toria, los nombramientos de vocales, preparación 
de la documentación y redacción de las actas de 
las sesiones ordinarias y extraordinarias de dicha 
Comisión.

OBJETIVO

El principal objetivo de la Comisión de Evaluación 
Documental es determinar aquellos documentos 
que deben integrar el Patrimonio Documental de 
Navarra y las normas de acceso a dichos docu-
mentos. Estos criterios se establecen con arreglo 
a las características intrínsecas y extrínsecas de 
la documentación, la normativa que le afecta y el 
contenido informativo. Los acuerdos adoptados 
por la Comisión de Evaluación Documental se 
aprueban por resolución de la Dirección General 
competente en materia de archivos y se publican 
en el BON para conocimiento y cumplimiento de 
todos los interesados.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Las actividades desarrolladas por la Sección de 
Archivo Contemporáneo de Navarra relativas a 
este programa han sido las siguientes:

-	Elaboración de los formularios de evaluación 
de las series documentales referentes a centros 
escolares (Departamento de Educación).

-	Estudio de los tipos documentales (TP) que con-
forman los recursos de alzada ante el Tribunal 
Administrativo de Navarra (TAN).

-	Constitución de un grupo de trabajo para el 
estudio e identificación de series relativas a 
recaudación de impuestos de las EELL.

-	Identificación y estudio de 20 series documen-
tales gestionadas por las Entidades Locales de 
Navarra.

-	Preparación de 20 formularios de evaluación 
documental.

-	Estudio de la normativa específica con los ser-
vicios jurídicos y establecimiento de plazos de 
conservación y acceso.

-	Realización de un informe sobre el proceso para 
su difusión a través de la FNMC entre las secre-
tarías de las EELL.

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

9. PROGRAMA DE EVALUACIÓN DOCUMENTAL
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Una vez establecidas las normas de conservación 
el Archivo de la Administración tiene la obligación 
de ejecutar la eliminación de la documentación de 
acuerdo con los plazos establecidos por la Comi-
sión de Evaluación para cada serie documental.  
Esta tarea requiere distintas acciones: selección de 
la documentación susceptible de eliminación, co-
tejos de unidades y plazos, eliminación segura, ela-
boración de actas con certificado de destrucción.

OBJETIVO

El principal objetivo de esta acción es cumplir con 
las normas de conservación aprobadas por la Co-
misión de Evaluación Documental, garantizar la 
conservación del Patrimonio Documental y elimi-
nar la documentación carente de valor secundario. 
Además esta eliminación permite liberar espacio 
para incorporar nuevos documentos y gestionar 
adecuadamente los depósitos documentales.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Eliminación de forma segura y certificada de 3.775 
cajas de archivo.

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

10. PROGRAMA DE SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN: “UN ARCHIVO SOSTENIBLE”
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La Sección puso en marcha en 2012 una aplicación 
para la consulta web de documentos con el nombre 
de “Archivo Abierto”. A partir de ese momento, esta 
herramienta, a la que se accede desde el Portal de 
Navarra Archivos, permite la difusión de grupos o 
series documentales conservadas tanto en el Archi-
vo de la Administración como en el Archivo Real y 
General de Navarra. En la mayoría de los casos la 
descripción lleva aparejada la imagen digitalizada 
de los documentos, pero en algunos casos esto no 
es posible y sólo se accede a la descripción de los 
documentos.

OBJETIVO

Difundir y poner en valor la documentación con-
servada en el Archivo de la Administración como 
fuente para la investigación. Proteger la conser-
vación física de documentos de gran formato y de 
difícil manipulación. Facilitar al ciudadano la con-
sulta de los documentos y la obtención de copias.  
Mejorar el servicio al público.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Las actividades desarrolladas por la Sección de 
Archivo Contemporáneo relativas a este progra-
ma han sido las siguientes:

- Tratamiento archivístico de 3279 proyectos de 
obra procedentes del Servicio de Vivienda corres-
pondientes a los arquitectos Arraiza, Gaztelu y Es-
parza, y otros arquitectos cuya obra se desarrolló 
entre 1937 y 1940.

- Clasificación en dos series diferentes, Vivienda 
libre y Vivienda protegida.

- Descripción individualizada de los planos con 
referencia a la parcela catastral de cada  edificio.

- Digitalización de 3279 planos de edificios, 553 
carteles políticos y 110 pegatinas.

- Digitalización de prensa histórica (Boletín Oficial 
de Navarra 1875-1976).

- Digitalización del Libro I del Registro Industrial 
(1939-1962).

- Publicación en Archivo Abierto de 436 planos 
bajo la etiqueta ARQUITECTURA.

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

11. PROGRAMA DE DIFUSIÓN Y PUBLICACIÓN EN ARCHIVO ABIERTO
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La Ley Foral 12/2007 de Archivos y Documentos 
establece en el artículo 26 las funciones del Archivo 
de la Administración, entre las que destacan:

- Garantizar la consulta y el préstamo de documen-
tos a las unidades productoras.

- Facilitar a los interesados y a los ciudadanos el 
acceso a los documentos, de acuerdo con la nor-
mativa aplicable en cada caso. 

- Tratar técnicamente la documentación para su 
adecuada gestión, conservación y accesibilidad.

En consecuencia, el Archivo de la Administración 
ha puesto en marcha una serie de procesos tenden-
tes a la mejora del servicio de consulta, préstamo, 
reprografía digital y difusión  

DESCRIPCIÓN

La gestión del servicio de consultas y préstamos 
está condicionada por la accesibilidad a los do-
cumentos en función de su contenido. Conlleva la 
formalización de una autorización para acceder a 
dicha documentación, que puede estar justificada 
por tres características: acceso libre por contener 

información pública; la condición de interesado 
del solicitante o que la petición sea de la propia 
unidad productora. Esta última opción se trami-
ta a través de la herramienta informática previa 
asignación de usuarios/perfiles a cada serie docu-
mental.

La tramitación del proceso de consulta y prés-
tamo de expedientes requiere una secuencia de 
pasos que garantice el cumplimiento del derecho 
de acceso, de la protección de los datos y de la 
trazabilidad del mismo. En el Gestor del Conoci-
miento Corporativo y en el Portal Navarra Archi-
vos se especifican todos estos requisitos y formu-
larios necesarios para hacer una solicitud tanto a 
través de la aplicación informática web (sólo para 
usuarios internos), como de forma presencial. En 
el caso del préstamo de originales, solo previsto 
para usuarios internos, se requiere la solicitud in-
dividualizada de cada expediente debidamente 
firmada y sellada por el titular del Servicio.

OBJETIVO

Optimizar el servicio a través de la mejora de las 
descripciones, de manera que se rentabilicen las 
búsquedas, facilitar la entrega de copias a través 

de procesos de digitalización y envío por enlace 
con repositorios compartido, siempre que el con-
tenido informativo no restrinja este uso, y fomen-
tar el uso de los documentos como fuente de infor-
mación para la investigación científica y cultural.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Las actividades desarrolladas por la Sección de 
Archivo Contemporáneo de Navarra relativas a 
este programa han sido las siguientes:

- Servicios de consulta:
	 4.469 internas y externas y 5 derivadas.
	 33,38% externas.

- Préstamo de originales:
	 161 servicios (2,1% del total de consultas).

Decrece el préstamo como práctica de acceso in-
terno.

- Reprografía 
	 Digitalización de  113.863 imágenes para el ser-

vicio  de usuarios.
	 Fotocopia de documentos: 3.462 copias.

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

12. PROGRAMA DE ACCESO Y USO DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO
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Se impone la imagen digital como sistema de co-
piado.

	 Se consolida el uso de repositorios compartidos 
(Dropbox), 151 servicios.

- Ingresos por reprografía:
	 8.931, 30 euros.

Se generaliza el pago por transferencia  o carta de 
pago,  mientras que el pago en efectivo sólo supo-
ne el 6,2 % de la recaudación por reprografía.

- Consultas atendiendo al género:
	 33,38%  del total son mujeres.
	 18,70% de consultas externas son de hombres.
	 19,60% de consultas internas son de mujeres.

La documentación con mas solicitudes mantiene 
la tendencia de años anteriores (ver grafica), lo 
que permite establecer programas de mejora de 
la descripción.

3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

12. PROGRAMA DE ACCESO Y USO DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO

DIRECCIONES GENERALES Nº DE CONSULTAS

ACCIÓN DE GOBIERNO 10

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ORGANIZACIÓN 144

RALACIONES EXTERNAS, REPRESENTACIÓN Y PROTOCOLO 1

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 26

GESTIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS 27

GESTIÓN DE BIENES MUEBLES 0

GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 29

GESTIÓN DEL PATRIMONIO EMPRESARIAL PÚBLICO 0

ASISTENCIA JURÍDICA 13

POLÍTICA LINGÜÍSTICA 0

INCLUSA 303

POLÍTICA INTERIOR 0

JUSTICIA 2

SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 26

ORDENACIÓN DE LA POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA 0

GESTIÓN TRIBUTARIA 1610

FORMACIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP. 5

ADMINISTRACIÓN LOCAL 249

EDUCACIÓN 398

CULTURA 28
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3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

12. PROGRAMA DE ACCESO Y USO DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO

DIRECCIONES GENERALES Nº DE CONSULTAS

TURISMO 1

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 534

ORDENACIÓN DEL TERRRITORIO Y URBANISMO 227

VIVIENDA 811

INDUSTRIA 2259

COMERCIO 4

TRABAJO 353

PROMOCIÓN RURAL 42

POLÍTICAS SOCIALES 13

DEPORTE 48

OBRAS PÚBLICAS 47

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 9

CONTROL DE MERCADOS Y FOMENTO DEL CONSUMO 0

POLÍTICAS DE JUVENTUD 1

TELECOMUNICACIONES / COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 0

PLANOS Y FOTOGRAFÍAS AÉREAS 14

SALUD 303

OTROS 117

FONDOS CONTEMPORÁNEOS 12

TOTAL 7666
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3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

12. PROGRAMA DE ACCESO Y USO DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO

UNIDADES CONSULTADAS

Total unidades consultadas: 7.666
Nº de consultas: 4.474
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3.3.3 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES

12. PROGRAMA DE ACCESO Y USO DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO

UNIDADES PRESTADAS AÑO 2019

Protección del Medio Ambiente: 71
Vivienda: 43
Trabajo: 33
Obras Públicas: 22
Promoción Rural: 7
Otros: 9 

Total unidades prestadas: 185
Nº de préstamos: 161
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3.3.4 GASTOS E INVERSIONES

Descripción y Digitalización de Fondos 157. 751, 39

Organización y descripción de documentación                                  100.000,00

Digitalización de fondos                                                                        42.525,96

Catalogación Biblioteca Legislativa y Contemporánea 17.225,43

II Premio Concurso de Fotografía “Paisajes con Memoria” 1. 500,00

Traslado de documentación 162 ,74

Exposiciones y actividades de difusión 8. 757,55

Eliminación certificada 2. 820,84

Luz y Calefacción 14. 022,50

Mantenimiento del Archivo de la Administración 15. 188,96

Obras e instalaciones en el Archivo de la Administración 73. 000,00

Equipamiento y mobiliario 22. 123,45

Informatización del archivo 18. 316,38
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3.3.5 RETOS PRINCIPALES

Los principales retos para el futuro desde la pers-
pectiva de la actividad de la Sección de Archivo 
Contemporáneo de Navarra son:

- Evolución conceptual del Archivo de la Adminis-
tración hacia el Archivo Contemporáneo de Na-
varra.

- Difundir y revalorizar los fondos y servicios del 

Archivo tanto entre la propia Administración 
como entre la ciudadanía.

- Promover la donación de fondos documentales 
contemporáneos y del presente de origen priva-
do, con el fin de preservar y difundir la memoria 
social colectiva de Navarra.

- Implantar los requisitos necesarios para recibir 

con fluidez los documentos electrónicos genera-
dos por la Administración de la Comunidad foral 
y gestionarlos a lo largo de todo su ciclo de vida.

- Impulsar la accesibilidad de la ciudadanía al 
patrimonio documental mediante la digitaliza-
ción de documentos y su publicación en Archivo 
Abierto.

- Promover el trabajo colaborativo con las Uni-
versidades de Navarra y centros escolares para 
incentivar la investigación en el ámbito de la cul-
tura y de la ciencia.

- Colaboración interdepartamental y servicio efi-
caz a la Administración.

- Conservación y custodia de formatos audiovisua-
les y otros soportes de fácil deterioro.

- Incrementar el acercamiento a las entidades 
locales y asociaciones culturales en todo el te-
rritorio mediante la oferta, en colaboración, de 
acciones de difusión de eventos relevantes de la 
historia de Navarra, así como de puesta en valor 
de sus evidencias documentales.

- Identificar oportunidades de colaboración con 
otras instituciones públicas y privadas a nivel es-
tatal y territorial en cuestiones relativas a la his-
toria de Navarra y su patrimonio documental, en 
especial el más reciente.








































































































































































































































































